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INTRODUCCIÓN 

En el Perú el tema de recaudación tributaria es generalmente 

percibido como un trabajo poco grato, pues las personas evitan con 

frecuencia el pago de los impuestos. Pocas lo ven como la oportunidad 

de contribuir a generar recursos para promover el desarrollo en la 

localidad y transformar el entorno en el cual viven. Adicionalmente, el 

marco normativo vigente aún resulta complejo para algunas 

municipalidades, como es el caso de la Municipalidad Distrital de Baños 

que no tienen la suficiente capacidad técnica y recursos humanos para 

ejecutar acciones destinadas a recaudar el impuesto predial u otros. 

El escaso presupuesto que tiene asignado dentro del Fondo 

de Compensación Municipal (FONCOMUN), no permite la ejecución de 

obras de desarrollo local como el mejoramiento del sistema de agua 

potable, limpieza pública, recolección y tratamiento de los residuos 

sólidos, entre otras obras. Esta situación puede tener como base la 

debilidad de la capacidad de recaudar así como, situaciones de pobreza 

y la baja conciencia tributaria de la ciudadanía del distrito, esto debe 

llevar a que el esfuerzo sobre los recursos directamente recaudados de 

la municipalidad se centren en los tributos y no en el cobro de derechos 

de trámites de emisión de licencias o de altas tasas por los servicios que 

prestan. 
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El objetivo de este estudio es Identificarlas estrategias, 

proponer la aplicación de las mismas, satisfacer, brindar una orientación 

adecuada, colaborar para que cumpla con sus obligaciones tributarias y 

brindar un buen servicio para el registro correcto de los datos a los 

contribuyentes para así incrementar la recaudación del impuesto predial 

y tasas administrativas para contribuir en el desarrollo urbano en la 

Municipalidad Distrital de Baños 

Esta investigación es importante porque los resultados que 

obtuvimos puede ayudar a medir el impacto positivo que tienen las 

recaudaciones de los pagos puntuales o adelantados de todas las 

obligaciones sociales inmediatas y a erradicar la evasión tributaria y que 

este sería contraria si es que no existiera el tipo de política de cobranza 

que hoy en día se maneja. 

La presente investigación está estructurada de la siguien 

manera: 

En el capítulo 1 se realizó el planteamiento del problema, 

formulación del problema general y específicos. Incluye los objetivos 

generales y específicos, la justificación e importancia, delimitación, 

hipótesis general y específicos, variables, dimensiones, indicadores. 
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En el capítulo 11 se realizó el marco teórico dentro de ello se 

consigna los antecedentes bibliográficos, las bases teóricas y el glosario 

de términos técnicos. 

En el capítulo 111 se realizó el marco metodológico donde se 

desarrolla el tipo de investigación, tipo de métodos, se determina la 

población y obtuvo el procedimiento muestra 1, se menciona las técnicas 

e instrumentos aplicados en el trabajo. 

En el capítulo IV se reporta los resultados de la investigación. 

Se desarrolla la contratación de la hipótesis y la discusión de los 

resultados 

En el capítulo V se menciona sobre la discusión de los 

resultados. 

Finalmente están las conclusiones, recomendaciones, 

referencias bibliográficas, anexos y nota bibliográfica. 



CAPITULO 1 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1 DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

El impuesto predial está regulado por los artículos 8° al 

20° del Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal, 

Decreto Supremo No 156-2004-EF, vigente a partir del 15 de 

noviembre del 2004; es un tributo de periodicidad anual, grava el 

valor de los predios urbanos y rústicos, es de cargo de los 

propietarios de predios sean estas personas naturales o jurídicas. 

Es el trámite de carácter obligatorio que realizan los 

contribuyentes ante la Municipalidad encargada de su recaudación, 

administración y fiscalización de los predios ubicados en dicha 

jurisdicción. En cuyo acto se declaran las características físicas del 

mismo. 

De conformidad con el artículo 11 o del Decreto Supremo 

N° 156-2004-EF, se establece que a efectos de determinar el valor 

total de los predios, se aplicara los valores unitarios oficiales de 

Edificación vigentes al 31 de octubre del Año anterior y las tablas 

de depreciación por antigüedad y estado de conservación que 

formula el Consejo Nacional de Tasaciones (hoy fusionado al 

Ministerio de Vivienda) y aprobado por Resolución Ministerial del 
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Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento. A tal efecto 

mediante Resolución Ministerial N° 126-2007-VIVIENDA, vigente a 

partir del 07 de mayo del 2007, se aprueba el Reglamento Nacional 

de Tasaciones, en el cual se incluye la aprobación de la Tabla de 

depreciación. Así mismo mediante Resolución Ministerial N° 278-

2013-VIVIENDA, vigente a partir del 28 de octubre del 2013; se 

aprueba las Tablas de Valores Unitarios de Edificación por metro 

cuadrado de área techada para las regiones de la Costa, Sierra y 

Selva, vigentes para el ejercicio fiscal 2014. 

De acuerdo al art. 13° del TUO de la Ley de Tributación 

Municipal, Decreto Supremo No 156-2004-EF. El Impuesto Predial, 

se calcula aplicando al valor de autoevaluó, del total de los predios 

del contribuyente ubicados en cada distrito, la siguiente escala 

progresiva acumulativa es: 

TRAMO DE AUTOVALUO ALÍCUOTA 

l 
Hasta 15 Ull~ .. . . . . . 0.20% 1 

___: ~:_~··. ~~~- ~- ------~· "=----- 1 
Más de 15 u1T Y hasta 6o u1T -r ----~· -613o~~l 
Más de 6~-~IJi __ . 1_:0%~ 
~-- .. --- -------·----~------~----_j 

Las Municipalidades están facultadas para establecer un 

monto mínimo a pagar por concepto del impuesto equivalentes a 

0.60% de la UIT vigente al 1 o de enero al que corresponde el 

impuesto. 
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Este tributo grava el valor de los Predios Urbanos y 

Rústicos en base a su autovalúo. El artículo 18° de la Ley de 

Tributación Municipal Decreto Legislativo 776 otorga una 

deducción del 50% de la base imponible a favor de: Predios 

rústicos destinados y dedicados a la actividad agraria, siempre que 

no se encuentren comprendidos en los planos básicos arancelarios 

de áreas urbanas (inciso a). 

En la actualidad las Municipalidades tienen muy malos 

resultados en recaudación tributaria y ello se refleja en los bajos 

índices de cobranza de tributos (impuesto predial y tasas 

administrativas), como es el caso de la Municipalidad Distrital de 

Baños. 

En concordancia a lo antes mencionado; actualmente uno 

de los grandes problemas existentes en la Municipalidad Distrital 

de Baños, es y ha sido el escaso nivel cultural, sobre cómo debe 

ser un distrito y cuál debió ser el compromiso de cada uno de los 

pobladores de cumplir voluntariamente el pago del impuesto predial 

de la localidad. Desde su creación a nadie le interesó organizar, 

proponer estrategias o formular proyectos durante la gestión, que 

le permita optimizar todas las potencialidades y mostrar a la 

población cuáles son las debilidades y fortalezas que tiene la 

localidad y a partir de allí trabajar el fortalecimiento de capacidades 
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de cada uno de los trabajadores de la municipalidad en comunión 

con los habitantes del distrito. 

El escaso presupuesto que tiene asignado dentro del 

Fondo de Compensación Municipal (FONCOMUN), no permite la 

ejecución de obras de desarrollo local como el mejoramiento del 

sistema de agua potable, limpieza pública, recolección y 

tratamiento de los residuos sólidos, entre otras obras; sin embargo 

el desconocimiento de sus autoridades y el conformismo de la 

Sociedad civil sobre la recaudación del impuesto predial y tasas 

administrativas han hecho que el distrito siga postrado en la 

pobreza con índice de extrema pobreza de 63% según fuente del 

1 N E 1 y el censo nacional. 

De persistir esta situación en el distrito de Baños, corre el 

riesgo de seguir postrado en la pobreza, próximo convertirse en 

una población caótica, carente de los servicios indispensables de 

una ciudad civilizada y por ende una niñez con altas tasas de 

analfabetismo y desnutrición crónica, una juventud sin las 

esperanzas de tener una preparación mínima, hecho que servirá 

de cultivo a la delincuencia juvenil, embarazos precoces, madres 

solteras, niños abandonados, una ciudad encaminada al 

asistencialismo. 
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De aquí se desprende la necesidad de plantear políticas 

de recaudación de tributos que coadyuven a incrementar el fisco de 

los gobiernos locales. 

Es importante destacar la cantidad de población votante 

del distrito de baños, provincia de Lauricocha, región Huánuco 

contando con la cantidad de 6500 pobladores, los ingresos 

recaudados por concepto de tasas administrativas e impuesto 

predial durante los periodos 2012, 2013 y 2014, como se muestra 

en los cuadros siguientes: 

RECAUDACION DEL IMPUESTO PREDIAL Y TASAS 

ADMINISTRATIVAS DE LA MUNICIPLAIDAD DISTRITAL DE 

BAÑOS 

PERIODO 2012 

DENOMINACION CANTIDAD % CONCEPTO CANTIDAD % MONTO 

INSCRITOS 598 61% 
PAGAN 150 15% 19,765.40 

PREDIOS 
NO PAGAN 448 46% 150,872.55 

FALTAN 
389 39% 

INSCRIBIR 

TOTAL .987 100% 
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PERIODO 2013 

DENOMINACION CANTIDAD % CONCEPTO CANTIDAD % MONTO 

INSCRITOS 598 61% 
PAGAN 202 21% 26,553.00 

NO PAGAN 396 40% 144,084.95 
PREDIOS 

FALTAN 
389 39% 

INSCRIBIR 

TOTAL 987 100% 

PERIODO 2014 

DENOMINACION CANTIDAD % CONCEPTO % MONTO 

INSCRITOS 61% 
PAGAN 98 17,138.04 

598 
NO PAGAN 153,499.91 

PREDIOS 
500 

FALTAN INSCRIBIR 389 39% 

TOTAL 987 100% 

En cuadro de variación de porcentajes según los periodos mencionados. 

PERIODO 2012 2013 2014 

TOTALES 19,765.40 26,553.00 17,138.00 

% 31.20% 41.80% 27% 

Fuente: Municipalidad Distrital de Baños 
Elaboración: Los Investigadores 

TOTAL 

63,456.40 

100% 

En relación con los periodos 2012 y 2014; existe una 

variación negativa de 4.2% y con el periodo 2013 hay una variación 

negativa significante de 14.80%, en lo cual refleja la poco 

importancia del pago con sus obligaciones tributarias; Donde la 

municipalidad está disminuyendo desfavorablemente la 

recaudación directa, visualizando lo ingresos directos por cada 
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periodo mencionado en lo anterior, existe un nivel de morosidad y 

esto se está generando por la falta de cultura de un buen pagador, 

según la Ley de Tributación Municipal del Art. 15° nos menciona 

que la fecha límite de la declaración jurada es hasta el último día 

hábil del mes de febrero de cada año y los pagos del impuesto 

predial es de la misma forma, si el pago del impuesto es de forma 

fraccionada tiene la oportunidad de cancelar su deuda hasta el 

último día hábil de cada mes en cuatro cuotas trimestrales que 

viene hacer los meses de febrero, mayo, agosto y noviembre. 

Y en mención al periodo 2014, periodo objeto de nuestra 

investigación, con la base de datos de la Municipalidad se refleja la 

existencia de 987 predios de los cuales 598 predios que representa 

el61% están inscritos en el periodo 2014; con el cálculo elaborado 

por el área correspondiente se programa obtener un total de s/. 

170,637.95 anual, de lo cual se constató con la información 

proporcionada por parte de la municipalidad, hay pocos 

contribuyente que solo cumplen con sus obligaciones que viene 

hacer 98 predios que pagan sus impuestos que da un total de s/. 

17, 138.04, donde podemos observar que en una cantidad 

significativa de un 51% no realizan sus pagos correspondientes. 

Para mayor detalle se visualiza en el ANEXO N° 03 
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Y de acuerdo a la información proporcionada por la 

Municipalidad se puede observar que solo 98 predios de los 598 

inscritos pagan, y los 98 predios cumplieron con el pago de los 

arbitrios y el resto no cumple con sus obligaciones tributarias. 

Donde se visualiza en el ANEXO N° 04 el detalle de los 

predios que cumplieron sus pagos en el período 2014. 

En concordancia a lo antes mencionado esto nos conlleva 

a implantará estrategias y mejorar el control en los ingresos 

directos que obtiene la Municipalidad; se podría obtener una 

considerable suma para los periodos siguientes, con el fin de un 

mejor desarrollo urbano en el Distrito. 

FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1 PROBLEMA GENERAL 

¿Cuáles serán las estrategias para incrementar la 

recaudación del impuesto predial y tasas administrativas 

para el desarrollo urbano en la Municipalidad Distrital de 

Baños-Provincia de Lauricocha- Región Huánuco 2014? 

1.2.2 PROBLEMAS ESPECÍFICOS 
' 

1. ¿Cuáles son los efectos de aplicar descuentos en la 

morosidad de pagos del impuesto predial de los 

pobladores del Distrito de Baños- provincia de 

Lauricocha- región Huánuco 2014? 
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2. ¿Cómo implica la recaudación de los tributos en el 

desarrollo urbano para mejorar la calidad de vida en el 

Distrital de Baños-Provincia de Lauricocha - Región 

Huánuco 2014? 

3. ¿Cuál es el impacto de la difusión televisiva y radial de 

las ventajas de pagar el impuesto Predial y tasas 

administrativas, para mejorar el Desarrollo Urbano del 

distrito de Baños, Provincia de Lauricocha - Región 

Huánuco 2014? 

1.3 OBJETIVOS: 

1.3.1 OBJETIVO GENERAL 

Identificar estrategias para incrementar la recaudación del 

impuesto predial y tasas administrativas para contribuir en 

el desarrollo urbano en la Municipalidad Distrital de Baños

Provincia de Lauricocha- Región Huánuco 2014. 

1.3.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1. Proponer la aplicación de descuentos en la morosidad 

de pagos del impuesto predial de los pobladores del 

Distrito de Baños Provincia de Lauricocha - Región 

Huánuco 2014 
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2. Determinar y analizar si la recaudación de los tributos 

implica en el desarrollo urbano para el mejoramiento de 

la calidad de vida en el Distrital de Baños-Provincia de 

Lauricocha- Región Huánuco 2014. 

3. Determinar el impacto de la difusión televisiva y radial 

de las ventajas de pagar el impuesto Predial y tasas 

administrativas, para mejorar el Desarrollo Urbano del 

Distrito de Baños, Provincia de Lauricocha - Región 

Huánuco 2014. 

1.4 JUSTIFICACIÓN E IMPORTANCIA 

1.4.1. JUSTIFICACIÓN 

La finalidad de la investigación es proponer 

estrategias para mejorar el proceso de recaudación del 

impuesto sobre la actividad comercial, económico, industrial 

y de índole similar para la Municipalidad Distrital de Baños; 

mediante la aplicación de los conceptos relacionados a 

estrategias y la teorías tributarias, se enfoca en estudiar las 

posibles fallas que puedan existir en materia de 

organización, control y cultura tributaria en el proceso de 

recaudación de impuestos; para que de esta manera 

establecer cursos de acción para incentivar a la población y 

culturizar, de no pagar impuesto limita a nuestra autoridades 
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destinar recursos suficientes para cubrir las necesidades en 

la localidad en financiar los servicios públicos, saber que 

cumpliendo de las metas serán premiadas con transferencia 

de recursos adicionales para las municipalidades; lo que 

constituye un incentivo para mejorar 

Ello nos permitirá sensibilizar a la población del 

Distrito de Baños, sobre los deberes y derechos que tiene 

los pobladores y lograr un sinceramiento en la recaudación 

de Impuesto predial y las tasas administrativas y por ende 

mejorar los servicios de la población. 

1.4.2. IMPORTANCIA 

Esta investigación es importante porque los 

resultados que se obtengan puede ayudar a medir el impacto 

positivo que tienen las recaudaciones de los pagos 

puntuales o adelantados de todas las obligaciones sociales 

inmediatas y a erradicar la evasión tributaria y que este sería 

contraria si es que no existiera el tipo de política de cobranza 

que hoy en día se maneja. 

1.5 DELIMITACIONES 

a) Delimitación teórica 

El impuesto predial y tasas administrativas son 

obligaciones que deben pagar los sujetos pasivos en calidad 
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de contribuyente, las personas naturales o jurídicas 

propietarias de los predios, cualquiera sea su naturaleza, esta 

gestión se inicia con la inscripción del contribuyente, en la 

Municipalidad Distrital de Baños, es y ha sido el escaso nivel 

cultural, sobre cómo debe ser un distrito y cuál debió ser el 

compromiso de cada uno de los pobladores de cumplir 

voluntariamente con el pago del impuesto predial de la 

localidad. 

b) Delimitación espacial 

En la actualidad a Nivel Nacional las Municipalidades 

tienen muy malos resultados en recaudación tributaria y ello 

se refleja en los bajos índices de cobranza de tributos 

(impuesto predial), como es el caso de la Municipalidad 

Distrital de Baños, Provincia de Lauricocha, Región Huánuco, 

esto implica la falta de conciencia de las autoridades del 

municipio de difundir toda la información y orientación que 

requieren los contribuyentes para el cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias. 

e) Delimitación poblacional 

Es importante destacar la cantidad de población 

votante del distrito de baños, provincia de Lauricocha, Región 

Huánuco contando con la cantidad .de 6500 pobladores a nivel 

distrital. 
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d) Delimitación temporal 

Esta investigación comprende los ingresos 

recaudados por concepto de impuesto predial y tasas 

administrativas durante los periodos 2014. 

e) Delimitación social 

El presente trabajo correspondiente al campo de la 

gestión municipal vinculado y relacionado a sus funciones 

básicas a dar mejor calidad de vida a sus poblaciones. 

1.6 HIPÓTESIS 

1.6.1 HIPOTESIS GENERAL 

Si Aplicamos estrategias para incrementar la recaudación 

del impuesto predial y tasas administrativas en la 

Municipalidad Distrital de Baños-Provincia de Lauricocha -

Región Huánuco 2014, entonces mejora los servicios 

municipales y el desarrollo urbano del Distrito. 

1.6.2 HIPOTESIS ESPECÍFICAS 

a) Si se aplica la estrategia de descuentos en la morosidad 

de pagos del impuesto predial de los pobladores del 

Distrito de Baños-Provincia de Lauricocha - Región 

Huánuco 2014, por consecuencia habrá un aumento en 
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el índice de recaudación de impuesto de la 

municipalidad. 

b) Si la recaudación de los tributos en la Municipalidad 

Distrital de Baños mejora, entonces habrá alta calidad 

de vida en el Distrito de Baños-Provincia de Lauricocha 

-Región Huánuco 2014. 

e) Si el impacto se demuestra en la difusión televisiva y 

radial de las ventajas de pagar el impuesto Predial y 

tasas administrativas, incrementara la recaudación y por 

ende un mejor desarrollo urbano en el distrito de Baños, 

Provincia de Lauricocha- Región Huánuco 2014. 

1.7 VARIABLES, DIMENSIONES E INDICADORES 

VARIABLES ·; ·D~MENSI0N 
J 

·1NDICA~ORES . · 
Efectos de aplicar 1. Obligación tributaria formal 
descuento en la 2. Capacidad contributiva. 
morosidad 3: Tasas excesivas. 
Recaudación de 4. Difusión tributaria. 

VARIABLE. los tributos 5. Promociones. 
INDEPENDIENTE Impacto de la 6. Incentivos. 
Estrategias . difusión televisiva 7. Descuentos 

y radial 8. Orientación. 
9. Publicidad~· 

Aumento de 1. Mejor control 
VARIABLE recaudación de 2. Esfuerzos de cobranza 
DEPENDIENTE impuesto 3. Servicios. 
Recaudación del 4. Multas. 
Impuesto Predial Mejorar la calidad 5. Fiscalizaciones. 
y Tasas de vida 6. Sanción 
Administrativas Mejorar el 7. Intereses 

Desarrollo 8. Concientizar y Promover 
Urbano 



2.1.ANTECEDENTES 

CAPITULO 11 

MARCO TEÓRICO 

A NIVEL INTERNACIONAL: 

ARCHUNDIA FERNÁNDEZ, Emigdio (2009), en su tesis 

titulada, El Impacto Tributario en la Economía Informal de México 

en Busca de Una Propuesta Estructural.1 

Su objetivo principal es Una de las principales fuentes de 

ingreso en las administraciones municipales son sin lugar a duda el 

impuesto predial, la limitante de captación y la falta de cultura 

tributaria que impacta en la administración pública y las finanzas 

municipales. Fue una investigación cualitativa, tipo explicativa y 

descriptiva, La conclusión más importante a que arribaron es: 

a) se probará que la utilización de un eficiente Sistema de 

Catastro servirá como base para la determinación del 

Impuesto Predial, las Tasas por Arbitrios y Licencia de 

Funcionamiento, cuyo uso se puede generalizar a todas las 

municipalidades del país. 

1http://www. eumed. net/tesis-doctorales/201 O/ eaf/ 
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A NIVEL NACIONAL: 

ALMEYDA MAGALLANES, TERESA MILAGROS 

(2012}, en el Municipio (Chincha Alta)- lea - Perú, se llevó a cabo 

una revisión sobre el pago del impuesto predial y su influencia en 

el desarrollo sostenible en Chincha Alta2. Su objetivo general se 

basa en Conocer el beneficio del Pago del Impuesto Predial y su 

influencia en el Desarrollo Sostenible de Chincha Alta - 2012, fue 

una investigación cuantitativa, tipo explicativa, la población 

utilizada fueron 80% de contribuyentes, el instrumento utilizado fue 

una encuesta de preguntas cerradas. Las conclusiones más 

importantes a que arribaron son: 

a) El impuesto predial es un tributo que no se está tomando 

mucha importancia por el hecho de que no se está 

motivando la recaudación del mismo. 

b) Se concluye que el existe un desconocimiento de alto nivel 

correspondiente a lo que se invierte con la recaudación de 

la misma. 

e) Se concluye que no existe una cultura de buen pagador. 

d) Se concluye que la población sabe acerca del desarrollo 

sostenible pero no se fomenta y tampoco saben cómo 

aplicarla. 

2Aimeyda Magallanes, Teresa Milagros 
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SALAS GUZMÁN Erick Anthony Wilber (2012), 

Huancayo Perú, se llevó a cabo una investigación titulada 

mejoramiento de la recaudación del impuesto predial mediante la 

Implantación del SIAF-Rentas-GL en la gerencia de rentas de la 

Municipalidad Provincial de Satipo, su objetivo general Determinar 

el grado de influencia que tienen la morosidad y la cantidad de 

contribuyentes bien registrados en la recaudación del Impuesto 

Predial en la Gerencia de Rentas de la Municipalidad Provincial de 

Satipo, fue una investigación es Tecnológico, nivel de investigación 

es explicativo, el método que se utiliza son los procesos de la 

métrica versión 3 (Implantación, aceptación y mantenimiento del 

Sistema de Información), instrumento Entrevistas y Las 

conclusiones más importantes a que arribaron son: 

a) La implantación del SIAF-Rentas-GL, el nivel de morosidad 

con respecto a la emisión de valores anualmente era de 

69.4 7%, siendo muy superior a la recaudación que el año 

201 O fue de S/. 22,488.39, después de la implantación del 

Sistema, se tiene una adecuada administración y 

procesamiento de datos, haciendo más eficiente las 

notificaciones que se entregan a domicilio, haciendo que los 

contribuyentes se apersonen a la municipalidad ya sea para 

actualizar sus declaraciones juradas, o en muchos de los 

casos para hacer efectivo el pago del autoevaluó, llegando 
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la recaudación del Impuesto Predial el año 2011 a un monto 

de S/. 52,392.76. 

b) La Metodología Métrica versión 3, es una aplicación muy 

completa para la implementación y construcción de sistemas 

de información, es de gran utilidad en el desarrollo de 

proyectos de Ingeniería de software, para el presente 

estudio nos ayudó para mostrar adecuadamente las 

actividades para la implantación, aceptación y 

mantenimiento del Sistema de Recaudación Tributaria 

Municipal. 

e) Con la Implantación del SIAF-Rentas-GL se ha 

incrementado la calidad y el nivel de servicio a los 

contribuyentes debido al nivel de confiabilidad, exactitud y 

seguridad de la información, haciéndolo más accesible, 

completo y confiable. 

d) Si bien el presente trabajo estudia la recaudación del 

Impuesto Predial, también hacemos mención que el SIAF

Rentas-GL, mediante el ingreso de las declaraciones 

juradas también liquida automáticamente los tributos de 

arbitrios municipales (Recojo de residuos sólidos, barrido de 

calles, serenazgo y parques y jardines), previo 
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mantenimiento de las normas municipales (TUPA y 

calendario inicial), matriz de inafectaciones y matriz de 

arbitrios. Así mismo, podemos liquidar los Impuesto de 

Alcabala y el Impuesto Vehicular. 

JAVIER ALFARO DÍAZ Y MARKUS RÜHLING (2007), 

Investigación: "La incidencia de los Gobiernos Locales en el 

Impuesto Predial en el Perú". Su investigación es cuantitativa, tipo 

explicativa, descriptica, el instrumento utilizado fue una entrevista, 

encuesta y cuestionario y Las conclusiones más importantes a que 

arribaron son: 

a) que no existe información sobre el Impuesto Predial en el 

Perú, que haya sido recogida de las propias municipalidades 

y que estén relacionadas a la voluntad política del gobierno 

local por incrementar y/o volver sostenible éste importante 

recurso para el financiamiento Público. 

b) El impuesto predial en el Perú es uno de orden nacional que 

es administrado y usufructuado por el nivel local. Su base, 

tarifas y exenciones son fijadas por el Gobierno Nacional, no 

dejando espacio al nivel local para ajustarse a las 

especificidades de sus jurisdicciones y áreas dentro de sus 

jurisdicciones. 
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e) De acuerdo a los niveles de pobreza un municipio medio 

ubicado en el quintil menos pobre recauda un promedio 

anual de 64 nuevos soles por habitante, el más pobre 

apenas logra recaudar dos soles. Estas asimetrías se 

repiten en caso de ser provincial o distrital, lo cual muestra 

la relación de los niveles de bienestar con la recaudación del 

impuesto predial. 

MEZA AURIS YONELL (2010). Sistema de Soporte a la 

decisión para disminuir la morosidad del Impuesto Predial en la 

Subgerencia de Registro y Orientación Tributaria de la 

Municipalidad Distrital de Chilca. Tesis3. Universidad Nacional del 

Centro del Perú. Su objetivo principal es el estudio en la 

Subgerencia de Registro y Orientación Tributaria de la 

Municipalidad Distrital de Chilca, donde se administra los tributos 

del Impuesto Predial, Alcabala y los Arbitrios de Limpieza Pública. 

Para el cual se empleó el tipo de Investigación Tecnológica de Nivel 

Aplicativo con el Diseño Cuasi - Experimental y empleando la 

metodología del ciclo de desarrollo de software y Las conclusiones 

más importantes a que arribaron son: 

3http://cip.org.pe/imagenes/temp/tesis/45213083.pdf 
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a) En general, existe una debilidad institucional en las 

municipalidades para administrar el impuesto predial, 

expresado, por ejemplo, en la carencia de catastros y de 

unidades especializadas de personal. No obstante, en las 

municipalidades de mayor importancia se están 

implementado mecanismos muy eficientes de 

administración y recaudación, que poseen cierta autonomía 

y creciente especialización. 

2.2 BASES TEÓRICAS 

ANALISIS DEL IMPUESTO PREDIAL 

RUIZ DE CASTILLA PONCE DE LEÓN y ROBLES 

MORENO precisan que "El Impuesto Predial - IP constituye 

una modalidad de imposición al patrimonio. Más exactamente 

el IP grava un elemento del patrimonio: el predio. 

Al efectuar una revisión de la legislación que regula 

el Impuesto predial, observamos la existencia de la Ley de 

Tributación Municipal, la cual fue aprobada por el Decreto 

Legislativo N° 776, el cual fuera publicado en el Diario Oficial 

El Peruano el 31 de diciembre de 193 y se encuentra vigente 

desde el1 de enero de 1994. Existe un Texto Único Ordenado 
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- TUO de dicha norma que fue aprobado mediante Decreto 

Supremo N° 155-2004-EF. 

En el artículo 8° de la Ley de Tributación Municipal, 

se precisa que el Impuesto Predial grava el valor de los 

predios urbanos y rústicos. Dicho artículo también determina 

que se considera predios a los terrenos, incluyendo los 

terrenos ganados al mar, a los ríos y a otros espejos de agua, 

así como las edificaciones e instalaciones fijas y permanentes 

que constituyan partes integrantes de dichos predios, que no 

pudieran ser separadas sin alterar deteriorar o destruir la 

edificación. 

En el Derecho Comparado se puede apreciar que en 

México por ejemplo, señala que "El impuesto predial, como su 

nombre lo dice, es el gravamen que recae sobre .la propiedad 

o posesión de predios. El objeto de esta contribución es el 

valor catastral del terreno y los sujetos obligados a su pago 

son los dueños o posesionarios del mismo según sea el caso" 

Cabe señalar que este impuesto es de recaudación 

de las Municipalidades Distritales en donde se encuentre 

ubicado el predio. 
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LA DECLARACIÓN JURADA DEL IMPUESTO PREDIAL 

La declaración jurada del Impuesto Predial también 

se le conoce como "autovalúo" y tiene la naturaleza de ser una 

Declaración Jurada Determinativa, toda vez que es el propio 

contribuyente quien determina la obligación tributaria, 

identificando él mismo las características del inmueble, 

aplican la tasa, calcula los porcentajes de depreciación y 

determina el pago del impuesto correspondiente. 

En tal sentido el autovalúo constituye "el elemento 

indispensable para determinar el valor de un inmueble para el 

pago del impuesto predial y se determina con el cálculo 

aritmético de las áreas de terreno y construcción multiplicadas 

por los valores unitarios. Aplicando los deméritos ó 

incrementos que le correspondan" 

Para el Impuesto Predialla Declaración Jurada es un 

elemento importante que se toma en consideración para la 

determinación correcta del pago del tributo, la cual puede ser 

revisada por la Administración Tributaria. Su presentación es 

obligatoria también por la naturaleza del tributo el cual es 

autoliquidable. 
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Según DE LA GARZA "La declaración es el punto de 

partida, la llave para el inicio de las relaciones jurídicas que 

crean entre el sujeto pasivo y la Administración. En esto 

concuerdan todos los tratadistas" 

En la doctrina nacional ROBLES MORENO menciona 

con respecto a la declaración jurada lo siguiente: "La 

Declaración es la transmisión de información a la 

Administración Tributaria efectuada por el sujeto pasivo, esta 

transmisión de información puede utilizar diversos tipos de 

vías, física, virtual, entre otras. Asimismo, la Administración 

se comunica con el administrado mediante actos 

administrativos, siento estos actos administrativos 

"declaraciones", esto es transmisión de información. En este 

sentido, nuestro Código Tributario vigente en el artículo 88° 

precisa que "La declaración tributaria es la manifestación de 

hechos comunicados a la Administración Tributaria en la 

forma establecida por Ley, Reglamento, Resolución de 

Superintendencia o norma de rango similar, la cual podrá 

constituir la base para la determinación de la obligación 

tributaria". Debemos aclarar que esta declaración puede tener 

la naturaleza jurídica de informativa o determinativa". 
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OBLIGACIÓN DE PRESENTAR DECLARACIONES 

JURADAS EN EL IMPUESTO PREDIAL 

Dentro de las reglas establecidas en el artículo 14° de 

la Ley de Tributación Municipal, cuyo TUO fue aprobado por 

el Decreto Supremo N° 156-2004-EF, se indica que los 

contribuyentes se encuentran en la obligación de presentar la 

declaración jurada de manera obligatoria en los siguientes 

casos: 

a) Anualmente, el último día hábil del mes de febrero, 

salvo que el Municipio establezca una prórroga. 

b) Cuando se efectúa cualquier transferencia de dominio 

de un predio o se transfieran a un concesionario la 

posesión de los predios integrantes de una concesión 

efectuada al amparo del Decreto Supremo N° 059-96-

PCM, Texto Único Ordenado de las normas con rango 

de Ley que regulan la entrega en concesión al sector 

privado de las normas públicas de infraestructura y de 

servicios públicos, sus normas modificatorias, 

ampliatorias y reglamentarias, o cuando la posesión de 

éstos revierta al Estado, así como cuando el predio 

sufra modificaciones en sus características que 

sobrepasen el valor del cinco (5) UIT. En estos casos, 
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la declaración jurada debe presentarse hasta el último 

día hábil del mes siguiente de producidos los hechos. 

e) Cuando así lo determine la administración tributaria 

para la generalidad de contribuyentes y dentro del 

plazo que determine para tal fin. 

LAS DECLARACIONES DE TIPO DETERMINATIVO 

Bajo este rubro se pueden ubicar a las declaraciones 

juradas presentadas por los contribuyentes en las cuales ellos 

mismos determinan el contenido de la obligación tributaria, 

indicando los elementos que sirven para el cálculo del pago 

del Impuesto Predial, como por ejemplo el tipo de edificación, 

el uso, las características de los materiales utilizados, la 

antigüedad del predio, entre otros datos. 

LA PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN JURADA 

ANUAL DEL IMPUESTO PREDIAL POR PARTE DEL 

CONTRIBUYENTE (DECLARACIÓN DETERMINATIVA) 

Tal como lo indicamos en puntos anteriores, el 

propietario de un predio que tenga la calidad de contribuyente 

ante la municipalidad respectiva, se encuentra en la 

obligación de presentar una declaración anual del Impuesto 

Predial ante la jurisdicción donde se encuentra ubicado el 

inmueble. 
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Es pertinente indicar que esta declaración jurada 

corresponde al mismo año por el cual se declara. Por ejemplo, 

si se debe cumplir con la presentación de la declaración 

jurada anual del Impuesto Predial por el año 2014, ello implica 

que la declaración se presenta en el mismo año 2014, hasta 

el último día hábil del mes de febrero de dicho año. 

Distinto es el caso del Impuesto a la Renta, en donde 

la declaración jurada anual del año 2014 se deberá presentar 

en el año 2015, de acuerdo con el cronograma aprobado por 

la SUNAT, toda vez que en el Impuesto a la Renta se debe 

esperar a que se cierre el ejercicio gravable para poder 

determinar la deuda tributaria, situación que no se presenta 

en el Impuesto Predial, ya que la obligación de pago del 

Impuesto se genera a partir del 1 de enero de cada año. 

Para saber si se está obligado o no a la presentación 

de la declaración jurada anual del Impuesto Predial se debe 

verificar que situación se tiene al 1 de enero de cada año, de 

tal manera que si a esa fecha una persona era propietaria de 

un predio, ello determinaba que se encontraba en la 

obligación de presentar la declaración jurada anual del 

Impuesto Predial, ello al margen que posteriormente a esa 

fecha dicho propietario haya transferido la propiedad de dicho 

predio a una tercera persona. 
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El comprador del predio que hubiera adquirido la 

propiedad del vendedor posterior al 1 de enero de cada año, 

no tendría la calidad de contribuyente de acuerdo con la regla 

establecida en el literal a) del artículo 14° de la Ley de 

Tributación Municipal, por lo que no estaría en la obligación 

de presentar la declaración jurada anual del Impuesto Predial 

de ese año sino más bien la declaración correspondiente al 

año siguiente. Lo antes indicado se aprecia en la RTF N° 

09325-7-2007, según la cual el Tribunal Fiscal indicó que "El 

adquirente del predio no tiene la obligación de comunicar la 

transferencia de dominio a la Administración, de acuerdo con 

el inciso b) del artículo 14° de la Ley de Tributación Municipal, 

por tanto no incurre en la infracción tipificada en el numeral 2 

del artículo 176° del Código Tributario". 

En términos reales, muchos contribuyentes ya no se 

acercan a las oficinas de las distintas municipalidades a 

presentar la declaración jurada anual del Impuesto Predial, 

toda vez que en la mayoría de casos, las administraciones 

tributarias de gobierno local han sustituido la presentación de 

dicha declaración por la emisión de una declaración 

mecanizada de actualización de valores. 

Lo antes mencionado se encuentra sustentado en la 

Cuarta Disposición Final de la Ley de Tributación Municipal, 
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cuando indica que "Las Municipalidades que brinden el 

servicio de emisión mecanizada de actualización de valores, 

determinación de impuestos y recibos de pago 

correspondientes , incluida su distribución a domicilio, quedan 

facultadas a cobrar por dichos servicios no más del 0.4% de 

la U IT vigente al 1 de enero de cada ejercicio en cuyo caso 

esta valorización sustituye la obligación de presentación de 

declaraciones juradas" 

El solo hecho que la Municipalidad le emita al 

contribuyente una Declaración Jurada Mecanizada a su 

propio domicilio no le suprime el carácter de tributo auto 

liquidable al Impuesto Predial ni mucho menos lo convierte en 

un tributo liquidado de oficio. 

Tomando en cuenta que casi todas las 

municipalidades del país cumplen con el envío a domicilio de 

las declaraciones mecanizadas a los contribuyentes del 

Impuesto Predial, éstos han interiorizado que no existe 

obligación de presentar la declaración jurada anual sino solo 

pagar el tributo respectivo que figura en dicha declaración 

jurada mecanizada. 
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LA PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN JURADA 

ANUAL DEL IMPUESTO PREDIAL CUANDO SE 

PRODUZCAN TRANSFERENCIAS DE DOMINIO DE UN 

PREDIO (DECLARACIÓN INFORMATIVA) 

En aplicación de lo señalado por el literal b) del 

artículo 14° de la Ley de Tributación Municipal, se establece 

la obligación de presentar una declaración jurada del 

Impuesto Predial cuando se efectúa cualquier transferencia 

de dominio de un predio. En este término estarían incluidas 

todas las operaciones en las cuales exista la transferencia de 

dominio, como compraventa, donación, permuta, dación en 

pago, aporte a sociedades, entre otras modalidades. 

El plazo para la presentación de esta declaración es 

el último día hábil del mes siguiente de producidos los hechos. 

La persona que está obligada a presentar esta 

declaración jurada sería el vendedor que tiene la calidad de 

contribuyente durante el ejercicio en el cual se realiza la 

transferencia de dominio. Si por ejemplo, Pedro Fortini Gálvez 

(vendedor) que es propietario de una casa ubicada en el 

distrito de Lince adquirida en el año 2007, decide venderla a 

Gabriela Pinasco Ricketts (compradora) el día 27 de mayo de 

2014, a través de un contrato de compraventa. El Vendedor 
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(que es contribuyente en el año 2014 por tener la calidad de 

propietario al 1 de enero), tiene plazo para cumplir con la 

presentación de la declaración jurada informativa que 

comunica la transferencia de propiedad hasta el último día 

hábil del mes siguiente, es decir, último día hábil del mes de 

junio, que coincide con el final de mes, que es el día 30. 

La pregunta inmediata que surgiría en el lector es 

si ¿el comprador del inmueble debe cumplir con la 

presentación de esta declaración en el mismo plazo?, nuestra 

respuesta será negativa, toda vez que el comprador no es 

contribuyente sino cuando cumpla la condición de propietario 

al 1 de enero del año siguiente, de tal manera que el plazo 

que tendría el comprador para presentar la declaración jurada 

sería hasta el último día hábil del mes de febrero del año 2015 

en nuestro ejemplo. Pese a ello, algunas municipalidades 

exigen la presentación de esta declaración a los compradores 

antes de la fecha señalada e inclusive les notifica 

resoluciones en las cuales determinan una multa por la 

supuesta omisión formal, argumentando que la omisión está 

tipificada en el numeral 2 del artículo 176 del Código 

Tributario. 

Como afirmamos anteriormente, si el comprador no 

es contribuyente del Impuesto Predial hasta el 1 de enero del 
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año siguiente al de su adquisición del predio, no tiene la 

obligación de presentar la declaración del Impuesto Predial 

en el año en el cual adquirió el predio sino hasta el año 

siguiente. 

LA PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN JURADA 

ANUAL DEL IMPUESTO PREDIAL CUANDO SE 

PRODUZCAN TRANSFERENCIAS DE LA POSESIÓN DE 

PREDIOS INTEGRANTES DE UNA CONCESIÓN 

EFECTUADA AL AMPARO DEL DECRETO SUPREMO N° 

059-96-PCM (DECLARACIÓN INFORMATIVA) 

En aplicación de lo señalado por el literal b) del 

artículo 14° de la Ley de Tributación Municipal, se establece 

la obligación de presentar una declaración jurada del 

Impuesto Predial cuando se efectúa la transferencia a un 

concesionario la posesión de los predios integrantes de una 

concesión efectuada al amparo de lo dispuesto por el Decreto 

Supremo N° 059-96-PCMnorma que aprobó el Texto Único 

Ordenado de las normas con rango de Ley que regulan la 

entrega en concesión al sector privado de las obras públicas 

de infraestructura y de servicios públicos, sus normas 

modificatorias, ampliatorias y reglamentarias, o cuando la 

posesión de éstos reviertan al Estado. 
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Esta declaración debe presentarse hasta el último día 

hábil del mes siguiente de producidos los hechos, es decir, de 

haberse producido la entrega en concesión o cuando la 

misma revierta al Estado. 

Un ejemplo de este supuesto podría ser el caso en el 

cual el Estado cede a un tercero una determinada vía de 

carretera para que sea administrada por una compañía a 

cambio de un peaje por un determinado número de años, con 

la condición que la vía se encuentre en óptimo estado de 

mantenimiento. Dentro de los kilómetros de vía cedida existe 

una edificación donde se encuentran ubicadas las casetas de 

peaje, una balanza electrónica para camiones y oficinas 

administrativas. 

Se entiende que estas instalaciones pertenecen en 

propiedad al Estado Peruano, el cual como sabemos se 

encuentra inafecto al pago del Impuesto Predial, pero como 

las ha entregado en concesión a terceros (una empresa 

administradora del peaje), ello determina que esta empresa 

que es privada y posesionaria de las instalaciones descritas 

anteriormente, deberá cumplir con la presentación de las 

declaraciones juradas de tipo informativo {sin pagar el 

Impuesto Predial) y las de tipo determinativo (donde si existe 

el pago del Impuesto Predial). 
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LA PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN JURADA DEL 

IMPUESTO PREDIAL CUANDO SE PRODUZCAN 

MODIFICACIONES AL PREDIO MAYORES A LAS CINCO 

(5) UNIDADES IMPOSITIVAS TRIBUTARIAS 

(DECLARACIÓN INFORMATIVA) 

En aplicación de lo señalado por las últimas 1 íneas del 

texto del literal b) del artículo 14° de la Ley de Tributación 

Municipal, se establece la obligación de la presentación de la 

declaración jurada informativa ante la municipalidad donde se 

encuentre ubicado el predio que sufra modificaciones 

mayores a las 5 U IT. 

En este punto se generan múltiples problemas, toda 

vez que en las actuales condiciones las 5 UIT equivaldrían a 

S/. 19,000 y ese monto representa en muchos casos una 

cantidad recurrente en el avance de obra de las nuevas 

edificaciones que se levantan en todo el Perú, como 

consecuencia del desarrollo de las actividades de 

construcción. Ejemplos de esta situación se pueden 

mencionar lo siguiente: 

a) Colocación de vigas reforzadas en la estructura. 

b) Instalación de cableado estructurado por cada piso. 
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e) Elaboración de los duetos para las instalaciones 

sanitarias. 

d) Colocación del cerco perimétrico. 

e) Instalación de medidores eléctricos. 

f) Techos y voladizos. 

g) Sanitarios 

h) Puertas y ventanas. 

i) Colocación de baldosas. 

Si se observa, el solo hecho que se realice el avance 

de una obra determinada por etapas, se verificará que cada 

una de éstas supera las 5 UIT. ¿Significa ello que cada vez 

que se realice algunas de las actividades antes descritas se 

debe cumplir con la presentación de la Declaración Jurada 

informativa? 

Nos aventuramos a señalar que nuestra respuesta 

sería afirmativa, pero pueden producirse algunos absurdos, 

como puede ser el caso en el cual una obra de colocación de 

columnas en el mes de mayo de un edificio y en el mes de 

junio se realizan labores de encofrado de muros y techos, en 

el mes de julio se colocan baldosas en la entrada del predio y 

en la segunda mitad de dicho mes se habilitan las conexiones 

sanitarias. 
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En todas las actividades realizadas cada mes se 

superan las 5 UIT, según el panorama descrito, legalmente el 

propietario del predio debería cumplir con presentar una 

declaración jurada por cada uno de los avances de la obra. Lo 

cual además de engorroso puede significar hasta una especie 

de barrea burocrática, toda vez que la municipalidad 

respectiva podría realizar una revisión de las omisiones a su 

presentación por parte del contribuyente obligado y 

determinar la aplicación de tantas multas como infracciones 

se hubieran presentado. 

Sugerimos que a futuro este tipo de declaración 

informativa debería ser retirada de la legislación municipal, 

ello a través de una modificación legislativa o si se desea 

mantenerla, se recomendaría que el Poder Ejecutivo 

representado por el Ministerio de Economía y Finanzas 

apruebe un reglamento del Impuesto Predial, indicando las 

formas y periodicidad en las cuales se deba cumplir con la 

presentación de la misma. 
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LAS INFRACCIONES QUE SE GENERAN POR LA NO 

PRESENTACIÓN DE LAS DECLARACIONES JURADAS 

DEL IMPUESTO PREDIAL 

LA NO PRESENTACIÓN DE LAS DECLARACIONES DE 

TIPO DETERMINATIVO DEL IMPUESTO PREDIAL 

En el caso que no se cumpla con la presentación de 

la declaración determinativa en el plazo debido se ha incurrido 

en la infracción tipificada en el numeral 1 del artículo 176° del 

Código Tributario, que considera como infracción el "No 

presentar las declaraciones o comunicaciones dentro de los 

plazos establecidos". 

Se sanciona con una multa equivalente a una UIT si 

se trata de contribuyentes generadores de rentas 

empresariales, de acuerdo a la Tabla 1 y del 50% de la UIT si 

se trata de contribuyentes que son personas naturales sin 

negocio, según la Tabla 11 de Infracciones y Sanciones. 

LA NO PRESENTACIÓN DE LAS DECLARACIONES DE 

TIPO INFORMATIVO DEL IMPUESTO PREDIAL 

En el caso que no se cumpla con la presentación de 

la declaración informativa en el plazo debido se ha incurrido 

en la infracción tipificada en el numeral 2 del artículo 176° del 
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Código Tributario, que considera como infracción el "No 

presentar otras declaraciones o comunicaciones dentro de los 

plazos establecidos". 

Se sanciona con una multa equivalente al 30% de la 

U IT si se trata de contribuyentes generadores de rentas 

empresariales, de acuerdo a la Tabla 1 y del 15% de la UIT si 

se trata de contribuyentes que son personas naturales sin 

negocio, según la Tabla 11 de Infracciones y Sanciones. 

- Es pertinente indicar que el Régimen de Gradualidad 

aprobado por la Resolución de Superintendencia N° 063-

2007/ SUNAT no resulta de aplicación en el presente caso, 

toda vez que se trata de tributos de distinta naturaleza y el 

Impuesto Predial no es administrado por la SUNAT sino por 

las Municipalidades. 

LA MUNICIPALIDAD 

La Municipalidad es por definición el órgano nato del 

gobierno local y tiene autonomía económica y administrativa 

en los asuntos de su competencia, cuya finalidad esencial es 

la calidad de vida de sus habitantes. Esta responsabilidad 

puede ejercerla directamente o promoviendo la actuación de 

la colectividad a favor de ese desarrollo .Este rol promotor del 



... 
48 

desarrollo, se expresa en las siguientes grandes áreas de 

acción:4 

a) La prestación de servicios públicos que aseguren la 

convivencia sana de la colectividad. 

b) La promoción social a favor de los más necesitados. 

e) La orientación del desarrollo urbano y el uso de suelo. 

d) La ejecución de sus propios proyectos de inversión. 

Para cumplir con estas funciones y responsabilidades 

se necesita de recursos económicos. Sin embargo, esto no es ... 
suficiente. Para que estos recursos cumplan su finalidad se 

requiere: 

a) Una administración tributaria eficiente que consiga 

captar los recursos potenciales de acuerdo a las 

posibilidades y características de cada colectividad. 

b) Una visión clara de conjunto que guíe la asignación de 

los gastos en función de sus impactos en los objetivos 

de desarrollo planeado. 

e) Una gestión racional en los procedimientos de gasto 

para evitar desperdicios en su ejecución. 

4http://cip.org.pe/imagenes/temp/tesis/45213083.pdf 
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ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

El Gobierno Local a través de la Municipalidad, tal 

como el Gobierno Central a través de la Superintendencia 

Nacional de Administración Tributaria (SUNAT), es el Órgano 

de Administración Tributaria Local y ejerce las facultades del 

estado para administrar los impuestos conferidos por ley, las 

contribuciones y las tasa municipales (derechos, arbitrios, 

licencias). 

La Administración Tributaria comprende las 

siguientes funciones: 

a) La Recaudación que implica las acciones de coerción 

para ejecutar la cobranza. 

b) La Fiscalización o verificación de los contribuyentes y 

hechos que dan origen a las obligaciones tributarias 

para finalmente efectuar la determinación de la deuda 

e) Recepción y procesamiento de declaraciones e 

información que presentan los vecinos contribuyentes. 

d) Facultad Sancionatoria respecto a las Infracciones 

Administrativas Tributarias, asimismo puede formular 

denuncia cuando se encuentre indicios razonables de 

la Comisión de Delitos Tributarios a que se refiere el 

Código Penal. 



-
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IMPUESTO PREDIAL 

Es el Impuesto cuya recaudación, administración y 

fiscalización corresponde a la Municipalidad Distrital donde se 

ubica el predio. La Municipalidad Distrital de Baños, es la 

encargada de la recaudación, administración y fiscalización 

del Impuesto Predial de los inmuebles ubicados en el Distrito 

de Baños. Este tributo grava el valor de los predios urbanos y 

rústicos en base a su autoevalúo. El autoevalúo se obtiene 

aplicando los aranceles y precios unitarios de construcción 

que formula el Consejo Nacional de Tasaciones y aprueba el 

Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento todos los 

años.5 

SISTEMA TRIBUTARIO 

Según la Superintendencia Nacional de Aduanas y 

Administración Tributaria: 

En mérito a facultades delegadas, el Poder Ejecutivo, 

mediante Decreto Legislativo No. 771 dictó la Ley Marco del 

Sistema Tributario Nacional, vigente a partir desde 1994, con 

los siguientes objetivos: 

a) Incrementar la recaudación. 

5http://www.satt.gob.pe/satt/index.php?option=com_content&view=article&id=ll:que-es-el
impuesto-predial&catid=14&1temid=212 



-

-

-

51 

b) Brindar al sistema tributario una mayor eficiencia, 

permanencia y simplicidad. 

e) Distribuir equitativamente los ingresos que 

corresponden a las Municipalidades. 

d) El Código Tributario constituye el eje fundamental del 

Sistema Tributario Nacional, ya que sus normas se 

aplican a los distintos tributos. 

SISTEMA TRIBUTARIO 

Es el conjunto de impuestos, contribuciones y tasas 

que existen en el Perú.6 

Estructura 

El peruano es el poder político organizado por la 

Constitución de 1993. El Estado se encuentra organizado en 

tres niveles de gobierno: Nacional, Regional y Local. 

Cada uno de estos ··niveles agrupa diferentes 

unidades ejecutoras o productoras de bienes y servicios 

públicos cuyos costos operativos deben ser financiados 

básicamente con tributos. 

6FRANCISCO RUIZ DE CASTILLA PON CE DE LEON "Profesor de Derecho Tributario en la Pontificia 
Universidad Católica del Perú, Universidad de Lima y Universidad Nacional Mayor de San Marcos; 
DEFIN/C/ON DEL SISTEMA TRIBUTARIO PERUANO 
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El Decreto Legislativo No. 771, vigente desde enero de 1994, 

es denominado como la "Ley Marco del Sistema Tributario 

Nacional". 

Esta norma regula la estructura del sistema tributario 

peruano, identificando cuatro grandes sub-conjuntos de 

tributos en función del destinatario de los montos 

recaudados: 

Sub-conjunto de tributos que constituyen ingresos del 

Gobierno Nacional, según el Art. 2° del O. Leg. No.771. 

Cesar Cosciani, señala que en virtud del principio de 

la contraprestación el usuario de los bienes y servicios que 

ofrece el Estado debe cumplir con un pago a título de 

remuneración o retribución. 

Estos impuestos se encuentran detallados en el D. 

Leg. No. 771. Se trata del Impuesto a la Renta, Impuesto 

General a las Ventas, Impuesto Selectivo al Consumo, 

Derechos Arancelarios y Régimen Único Simplificado . 

a) El Impuesto a la Renta grava los ingresos de las 

personas naturales y empresas. 
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b) El Impuesto General a las Ventas grava 

fundamentalmente la generalidad de las ventas de 

bienes, los servicios prestados por las empresas y las 

importaciones de bienes. 

e) El Impuesto Selectivo al Consumo afecta solamente 

unas cuantas operaciones de venta y servicios 

llevadas a cabo por las empresas. 

d) También constituyen recursos del Gobierno Nacional 

las tasas que cobra por los servicios administrativos 

que presta. 

Sub-conjunto de tributos que constituyen ingresos de los 

Gobiernos Regionales: 

De conformidad con el art. 74° de la Constitución los 

Gobiernos Regionales pueden crear contribuciones y tasas. 

Se trata de ingresos tributarios para los Gobiernos Regionales 

que no están contemplados en el D. Leg. N°. 771. 

Sub-conjunto de tributos que constituyen ingresos de los 

Gobiernos Locales, de conformidad con el art. 2.11.2 del D. 

Leg. N°. 771: 

En la medida que un contribuyente utiliza los bienes y 

servicios de su localidad, tiene que retribuir a través del pago 

de impuestos, contribuciones y tasas que son recaudadas por 
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las Municipalidades Distritales y Provinciales. 

Estos tributos no están detallados en el D. Leg. N°. 

771. El citado dispositivo señala que la Ley de Tributación .... 
Municipal - L TM establece la relación de los tributos que 

financian a las Municipalidades actualmente existentes. 

Impuestos: Se refieren al Impuesto Predial, Impuesto 

de Alcabala, Impuesto al Patrimonio Vehicular, Impuesto a las 

- Apuestas, Impuesto a los Juegos, Impuesto a los 

Espectáculos Públicos No Deportivos, Impuesto de 

Promoción Municipal, Impuesto al Rodaje e Impuesto a las 

Embarcaciones de Recreo. 

Las leyes N°. 27153 y N°. 27796 regulan el Impuesto 

a los Juegos Tragamonedas y los Juegos de Casinos que - también constituyen ingresos de las Municipalidades. 

El Impuesto Predial grava la propiedad de predios, el 

Impuesto de Alcabala afecta a las adquisiciones de propiedad 

de predios, el Impuesto al Patrimonio Vehicular incide sobre 

la propiedad de vehículos que a grandes rasgos comprende - desde los automóviles hasta los camiones y ómnibuses. 

-\ 
r 
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Contribuciones: se refiere a la contribución especial 

de obras públicas. No cabe la contribución por servicios. 

Tasas: contemplan las siguientes modalidades: tasas 

por servicios públicos o arbitrios, tasas por servicios 

administrativos o derechos, tasa por la licencia de apertura de 

establecimiento, tasa por estacionamiento de vehículo, tasa 

de transporte público, tasas especiales por fiscalización o 

control municipal. 

Sub-conjunto de contribuciones que constituyen 

ingresos para otras reparticiones públicas diferentes del 

Gobierno Nacional y Local, conforme lo dispuesto por el art. 

2.3 del D. Leg. No. 771 

Se trata de las contribuciones de seguridad social que 

financian el sistema de salud administrado por ESSALUD y el 

sistema público de pensiones administrado por la Oficina de 

Normalización Previsional- ONP. La contribución al servicio 

nacional de adiestramiento técnico industrial - SENA TI y la 

contribución al servicio nacional de capacitación para la 

industria de la construcción- SENCICO. 

SISTEMA TRIBUTARIO, es el conjunto de impuestos, 

contribuciones y tasas que existen en el Perú. El Estado 
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peruano es el poder político organizado por la Constitución de 

1993. El Estado se encuentra organizado en tres niveles de 

gobierno: Nacional, Regional y Local. 

Cada uno de estos niveles agrupa diferentes 

unidades ejecutoras o productoras de bienes y servicios 

públicos cuyos costos operativos deben ser financiados 

básicamente con tributos? 

El sistema tributario como: "la organización legal, 

administrativa y técnica que el Estado crea y armoniza con la 

finalidad de ejercer de una manera eficaz el poder tributario 

que soberanamente le corresponde".8 

ADMINISTRACION PÚBLICA 

La administración pública, es aquella parte de la 

ciencia de la Administración que concierne al gobierno, 

fundamentalmente al poder ejecutivo que es el encargado de 

llevar a cabo las tareas gubernamentales. 

7EI Decreto Legislativo No. 771, vigente desde enero de 1994, "Ley Marco del Sistema Tributario 
Nacional". 
8CASADO HIDALGO CITADO POR EVANS; (1998). 
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Gulick reconoce que existen problemas 

administrativos en los poderes legislativo y judicial; solo 

porque, por definición es el poder ejecutivo o administrativo el 

encargado de realizar la política gubernamental, 

considerando el poder público en conjunto.9 

John M. Pfiffner10 señala que la administración 

pública; consiste en llevar el trabajo del gobierno coordinado 

los esfuerzos de modo que puedan colaborar unidos en logro 

de sus propósitos. 

La administración pública es pues la ejecución y la 

observancia de la política gubernamental, según ha sido 

delineada para autoridades competentes, y por lo tanto, a ella 

conciernen los problemas, poderes, organización y técnicas 

que lleva implícita la aplicación de las leyes y políticas 

formuladas por las dependencias gubernamentales 

encargadas de ello. La administración pública es la ley en 

acción: es la parte ejecutiva del gobierno. Por lo que respecta 

a la actividad específica de la aplicación, la administración 

pública podría a su vez, referirse a administración de 

personal, de presupuesto, de materiales, financiera, etc. 

9Gulick Luther citado por Faya Viesca, Jacinto. Rectoría del Estado y Economía Mixta, cit. Pág. 267. 
10John M. Pfiffner citado por Faya Viesca, Jacinto. Ob. Cit. Pág. 268. 
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TRIBUTOS 

Sergio De La Garza, "TRIBUTO o contribuciones 

son las prestaciones en dinero o en especie que el estado 

exige en ejercicio de su poder de imperio con objeto de 

obtener recursos para el cumplimiento de sus fines" 

TRIBUTO; Es una prestación de dinero que el Estado 

exige en el ejercicio de su poder de imperio sobre la base de 

la capacidad contributiva en virtud de una ley, y para cubrir los 

gastos que le demande el cumplimiento de sus fines. 11 

El Código Tributario establece que el término TRIBUTO 

comprende impuestos, contribuciones y tasas.12 

a) Impuesto: Es el tributo cuyo pago no origina por parte 

del Estado una contraprestación directa en favor del 

contribuyente. Tal es el caso del Impuesto a la Renta. 

b) Contribución: Es el tributo que tiene como hecho 

generador los beneficios derivados de la realización de 

obras públicas o de actividades estatales, como lo es 

el caso de la Contribución al SENCICO. 

11Definición de Héctor Villegas; Curso de Finanzas, Derecho Tributario y Financiero. Tomo 1 - Buenos 
Aires. 
12Texto Único Ordenado del Código Tributario aprobado por el Decreto Supremo N" 135-99-E:F. 
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e) Tasa: Es el tributo que se paga como consecuencia de 

la prestación efectiva de un servicio público, 

individualizado en el contribuyente, por parte del 

Estado. Por ejemplo los derechos arancelarios de los 

Registros Públicos. 

d) La ley establece la vigencia de los tributos cuya 

administración corresponde al Gobierno Central, los 

Gobiernos Locales y algunas entidades que los 

administran para fines específicos. 

IMPUESTOS 

Es el tributo cuyo cumplimiento no origina una 

contraprestación directa en favor del contribuyente por parte 

del Estado.13 

"Los impuestos se consideran prestaciones 

económicas que el estado puede exigir al público, en virtud de 

su potestad impositiva derivada del imperio estatal y del cual, 

como se ha dicho, tal poder tributario es una de sus 

manifestaciones" .14 

BT.U.O del CODIGO TRIBUTARIO; D.S N• 135-99 EF, 19-08-1999 
14CARRASCO IRIARTE, Hugo, op. Cit, p.14 
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El impuesto; es la figura que se considera de mayor 

importancia, debido a los ingresos que representan para la 

hacienda pública. La palabra impuesto proviene del latín 

impositus, que significa tributo o carga, y podemos definirla 

como "la obligación coactiva y sin contraprestación de 

efectuar una transmisión de valores económicos (casi 

siempre en dinero) a favor del estado, y de las entidades 

autorizadas jurídicamente para recibirlos, por un sujeto 

económico, con fundamento en una ley, siendo fijadas las 

condiciones de la prestación en forma autoritaria y unilateral 

por el sujeto activo de la obligación tributaria".15 

MUNICIPIO 

Son entidades básicas de la organización territorial 

del Estado y canales inmediatos de participación vecinal en 

los asuntos públicos, que institucionalizan y gestionan con 

autonomía los intereses propios de las correspondientes 

colectividades; siendo elementos esenciales del gobierno 

local, el territorio, la población y la organización. Las 

municipalidades provinciales y distritales son Jos órganos de 

gobierno promotores del desarrollo local, con personería 

151NSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURIDICAS DE LA UNAM, op. Cit. P.1638. 
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jurídica de derecho público y plena capacidad para el 

cumplimiento de sus fines. 

El mismo que ha sido creado por el estado, con la 

finalidad de que los funcionarios y servidores públicos que 

manejan el aparato estatal, se encuentren más cerca a la 

población, brindando los servicios municipales públicos 

eficientemente, haciendo que la comunión estado-población, 

sea más cercana, más personal, con énfasis primordial en la 

satisfacción de las necesidades básicas y los requerimientos 

que la sociedad prevé, en el espacio geográfico que conforma 

y/o circunscribe al municipio. De igual modo es una forma de 

organización política del estado, donde de una lado se 

dispersa y subdivide en regiones, las mismas que 

conformaban los departamentos, que al dividirse dan origen a 

las municipalidades provinciales, y esta a su vez a las 

municipalidades distritales, pero siempre manteniendo la 

salvedad de que el estado peruano nacional unitario, siendo 

un estado único, independiente de los otros países.16 

16 LEY ORGANICA DE MUNICPALIDADES N" 27972, Art. 1; En concordancia con la constitución polftica, 
art. 188. ley N" 27783, art.4o• 
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l ORDENANZAS MUNICIPALES 

i 
Ordenanza es un tipo de norma jurídica que se 

incluye dentro de los reglamentos, y que se caracteriza por 

estar subordinada a la ley. 

El término proviene de la palabra "orden" por lo que se 

refiere a un mandato que ha sido emitido por quien posee la 

potestad para exigir su cumplimiento. Por ese motivo, el 

término ordenanza también significa "mandato".17 

Las Ordenanzas de las municipalidades provinciales 

y distritales, en la materia de su competencia, son las normas 

de carácter general de mayor jerarquía en la estructura 

normativa municipal, por medio de las cuales se aprueba la 

organización interna, la regulación, administración y 

supervisión de los servicios públicos y las materias en las que 

la municipalidad tiene competencia normativa. 

Mediante ordenanzas se crean, modifican, suprimen 

o exoneran, los arbitrios, tasas, licencias, derechos y 

contribuciones, dentro de los límites establecidos por ley. 

17www.wikipedia.com.pe; definición de ordenanza. 
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Las ordenanzas en materia tributaria expedidas por 

las municipalidades distritales deben ser ratificadas por las 

municipalidades provinciales de su circunscripción para su 

vigencia. 

Para efectos de la estabilización de tributos 

municipales, las municipalidades pueden suscribir convenios 

de estabilidad tributaria municipal; dentro del plazo que 

establece la ley. Los conflictos derivados de la ejecución de 

dichos convenios de estabilidad serán resueltos mediante 

arbitraje.18 

INGRESOS MUNICIPALES 

Los Gobiernos Locales pueden crear, modificar y 

suprimir contribuciones y tasas, o exonerar de éstas, dentro 

de su jurisdicción y con los límites que señala la 

ley. Constituyen rentas de las municipalidades, entre otros, 

los tributos creados por ley a su favor, las contribuciones, 

tasa, arbitrios, licencias y derechos creados por Ordenanza 

Municipal, conforme a ley y los recursos asignados del Fondo 

de Compensación Municipal. 19 

18LEY ORGANICA DE MUNICIAPALIDADES N• 27972, art. 40•;en concordancia con la Constitución 
Política, Arts. 74•, 195 inc. 4) 
19Constitución Política del Perú; 1993- Articulos 74° y 196° 
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Los ingresos municipales se sustentan en: 

a) Los impuestos municipales 

b) Las contribuciones y tasas que determinen los 

Concejos Municipales mediante Ordenanzas 

e) Los impuestos nacionales creados a favor de las 

Municipalidades distribuidos mediante el Fondo de 

Compensación Municipal - FONCOMUN 

d) Participación de la recaudación de tributos a favor de 

las municipalidades. 

e) Otros ingresos que perciban las municipalidades20 

f) Los ingresos municipales se refleja en el presupuesto 

total de los gobiernos locales (municipales) está 

compuesto por los ingresos ordinarios y los ingresos 

extraordinarios. 

Los Ingresos Ordinarios. Son percibidos en forma 

regular y se destinan a cubrir el presupuesto financiero 

normal, comprende seis rubros: los impuestos municipales, 

las tasas por los servicios administrativos, los ingresos por la 

prestación de los servicios públicos derivados en los bienes 

patrimoniales, los aportes provenientes de otros niveles de 

ingreso (situado municipal) y bajo la categoría de otros 

20Decreto Legislativo N° 776, LEY DE TRIBUTACIÓN MUNICIPAL. 
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ingresos ordinarios, cualquier otro concepto que proporcione 

ingresos al municipio en forma regular. 

Los Ingresos Extraordinarios. Son lo que se 

perciben en forma ocasional y son provocados por 

necesidades excepcionales; comprenden los ingresos 

provenientes de la venta de bienes propiedad del municipio, 

las contribuciones especiales previstas en la Ley, los aportes 

especiales provenientes de organismos gubernamentales 

nacionales y estadales y bajo la categoría de otro ingresos 

extraordinarios, cualquier otro concepto que proporcionen 

ingresos de manera eventual. 

En consecuencia las Finanzas Municipales se 

orientan hacia la búsqueda de un equilibrio entre los niveles 

de ingresos y gastos para tratar de disminuir el déficit fiscal 

existente en la prestación de servicios básicos; más aún 

cuando se habla del proceso de descentralización que se 

gesta en la administración local. 21 

21ACOSTA ROMERO, MIGUEL "Teorla del derecho administrativo", México 1981. editorial Porrúa, pág. 287 
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IMPUESTOS MUNICIPALES 

Los impuestos municipales son los tributos 

mencionados por el presente Título en favor de los Gobiernos 

Locales, cuyo cumplimiento no origina una contraprestación 

directa de la Municipalidad al contribuyente. 22 

La recaudación y fiscalización de su cumplimiento 

corresponde a los Gobiernos Locales. 

Los impuestos municipales son, exclusivamente, los 

siguientes: 

a) Impuesto Predial 

b) Impuesto de Alcabala. 

e) Impuesto al Patrimonio Automotriz. 

d) Impuesto a las Apuestas. 

e) Impuesto a los Juegos. 

f) Impuesto a los Espectáculos Públicos. 

SISTEMA TRIBUTARIO MUNICIPAL 

El sistema tributario de las municipalidades, se rige 

por la ley especial y el Código Tributario en la parte pertinente. 

Las municipalidades pueden suscribir convenios con la 

Superintendencia Nacional de Administración Tributaria 

22D.Leg. W na; LEY DE TRIBUTACION MUNICIPAL, Art. s• y a•. 
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(SUNAT), orientados a optimizar la fiscalización y 

recaudación de sus tributos, tasas, arbitrios, licencias y 

derechos. El costo que representa el cobro de los referidos 

tributos a través de dichos convenios no podrá ser trasladado 

a los contribuyentes.23 

RECAUDACION 

La recaudación tributaria se define como el ejercicio 

de las funciones administrativas conducentes al cobro de las 

deudas tributarias;24 

Es una función administrativa, es un poder-deber, es 

una potestad y una obligación de cumplimiento inexcusable. 

Se desarrolla por órganos administrativos 

1. Puede realizarse en dos periodos; El periodo 

Voluntarios y el 

2. Periodo Ejecutivo. 

a) El periodo voluntario viene fijado por las normas 

b) El periodo ejecutivo se inicia cuando no ha tenido 

lugar el ingreso en periodo voluntario. Se abre 

entonces el procedimiento administrativo de 

apremio. 

23Ley Orgánica de Municipalidades No 27972, art. No 70 
24www.wikipedia.com.pe; definición de Recaudación 
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En los términos más simples, una recaudación de 

impuestos es el acto de recaudarlos. La gente paga muchos 

tipos diferentes de impuestos durante toda su vida, como el 

impuesto sobre las ventas y el impuesto a la herencia. El tipo 

de impuesto que afecta a la mayoría de la gente es aquel 

sobre la renta. Este impuesto es un porcentaje tomado de los 

ingresos de cada trabajador de modo que el gobierno tenga 

dinero para cosas como la construcción de carreteras y 

puentes. El Gobierno tiene muchas herramientas a su 

disposición para cobrar impuestos a quienes los deben . 

IMPUESTO PREDIAL 

El impuesto Predial grava el valor de los predios 

urbanos y rústicos. Se considera predios a los terrenos, 

incluyendo los terrenos ganados al mar, a los ríos y a otros 

espejos de agua, así como las edificaciones e instalaciones 

fijas y permanentes que constituyan partes integrantes de 

dichos predios, que no pudieran ser separadas sin alterar, 

deteriorar o destruir la edificación. 

La recaudación, administración y fiscalización del 

impuesto corresponde a la Municipalidad Distrital donde se 

encuentre ubicado el predio. 
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Segundo párrafo modificado por el Artículo 1 de la Ley 

N° 27305, publicada el 14-07-2000. 

De conformidad con el Artículo 2° de la Ley N° 27305, 

se precisa que para efectos de aplicación del segundo párrafo 

del presente artículo, no debe considerarse como predios a 

las instalaciones portuarias fijas y permanentes que se 

construyan sobre el mar, como los muelles y los canales de 

acceso; ni a las vías terrestres de uso público. 

Los predios sujetos a condominio se consideran como 

pertenecientes a un solo dueño, salvo que se comunique a la 

respectiva Municipalidad el nombre de los condóminos y la 

participación que a cada uno corresponda. Los condóminos 

son responsables solidarios del pago del impuesto que 

recaiga sobre el predio, pudiendo exigirse a cualquiera de 

ellos el pago total. 

Cuando la existencia del propietario no pudiera ser 

determinada, son sujetos obligados al pago del impuesto, en 

calidad de responsables, los poseedores o tenedores, a 
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cualquier título, de los predios afectos, sin pe~uicio de su 

derecho a reclamar el pago a los respectivos contribuyentes. 

Artículo modificado por el Artículo 1 de la Ley N° 

27305, publicada el14-07-2000. 

El carácter de sujeto del impuesto se atribuirá con 

arreglo a la situación jurídica configurada al 01 de enero del 

año a que corresponde la obligación tributaria. 

Cuando se efectúe cualquier transferencia, el 

adquirente asumirá la condición de contribuyente a partir del 

01 de enero del año siguiente de producido el hecho. 

La base imponible para la determinación del impuesto 

está constituida por el valor total de los predios del 

contribuyente ubicados en cada jurisdicción distrital. A 

efectos de determinar el valor total de los predios, se aplicará 

los valores arancelarios de terrenos y valores unitarios 

oficiales de edificación vigentes al 31 de diciembre del año 

anterior y las tablas de depreciación por antigüedad y estado 

de conservación, que formula el Consejo Nacional de 

Tasaciones y aprueba anualmente el Ministro de Transportes, 
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Comunicaciones, Vivienda y Construcción mediante 

Resolución Ministerial. 

En el caso de terrenos que no hayan sido 

considerados en los planos básicos arancelarios oficiales, el 

valor de los mismos será estimado por la Municipalidad 

Distrital respectiva o, en defecto de ella, por el contribuyente, 

tomando en cuenta el valor arancelario más próximo a un 

terrero de iguales características . 

El impuesto se calcula aplicando a la base imponible 

la escala progresiva acumulativa siguiente: 

Tramo de autoevalúo Alícuota 

Hasta 15 UIT 0.2%, Más de 15 UIT y hasta 60 UIT 

0.6%, Más de 60 UIT 1.0% 

Las Municipalidades están facultadas para establecer 

un monto mínimo a pagar por concepto del impuesto 

equivalente a 0.6% de la UIT vigente al 01 de enero del año 

al que corresponde el impuesto. 
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Los contribuyentes están obligados a presentar 

declaración jurada: 

a) Anualmente, el último día hábil del mes de febrero, 

salvo que el Municipio establezca una prórroga . 

b) Cuando se efectúa cualquier transferencia de dominio 

de un predio o se transfieran a un concesionario la 

posesión de los predios integrantes de una concesión 

efectuada al amparo del Decreto Supremo N° 059-96-

PCM, Texto Único Ordenado de las normas con rango 

de Ley que regulan la entrega en concesión al sector 

privado de las obras públicas de infraestructura y de 

servicios públicos, sus normas modificatorias, 

ampliatorias y reglamentarias, o cuando la posesión de 

éstos revierta al Estado, así como cuando el predio 

sufra modificaciones en sus características que 

sobrepasen al valor de cinco (5) UIT. En estos casos, 

la declaración jurada debe presentarse hasta el último 

día hábil del mes siguiente de producidos los hechos. 

e) Inciso modificado por el Artículo 1 de la Ley N° 27305, 

publicada el14-07-2000. 

d) El impuesto podrá cancelarse de acuerdo a las 

siguientes alternativas: 

e) Al contado, hasta el último día hábil del mes de Febrero 

de cada año. 
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f) En forma fraccionada, hasta en cuatro cuotas 

trimestrales. En este caso, la primera cuota será 

equivalente a un cuarto del impuesto total resultante y 

deberá pagarse hasta el último día hábil del mes de 

febrero. Las cuotas restantes serán pagadas hasta el 

último día hábil de los meses de mayo, agosto y 

noviembre, debiendo ser reajustadas de acuerdo a la 

variación acumulada del Índice de Precios al Por Mayor 

(IPM) que publica el Instituto 

g) Nacional de Estadística e Informática (INEI), por el 

período comprendido desde el mes de vencimiento de 

pago de la primera cuota y el mes precedente al pago. 

h) Están inafectos al pago del impuesto los predios de 

propiedad de. 

i} El gobierno central, gobiernos regionales y gobiernos 

locales; excepto los predios que hayan sido entregados 

en concesión al amparo del Decreto Supremo No 059-

96-PCM. 

j) Los gobiernos extranjeros, en condición de 

reciprocidad, siempre que el predio se destine a 

residencia de sus representantes diplomáticos o al 

funcionamiento de oficinas dependientes de sus 

embajadas, legaciones o consulados, así como los 

predios de propiedad de los organismos 
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internacionales reconocidos por el Gobierno que les 

sirvan de sede. 

k) Las sociedades de beneficencia, siempre que se 

destinen a sus fines específicos y no se efectúe 

actividad comercial en ellos. 

1) Las entidades religiosas, siempre que se destinen a 

templos, conventos, monasterios y museos. 

Las entidades públicas destinadas a prestar servicios 

médicos asistenciales. 

m) El Cuerpo General de Bomberos, siempre que el predio 

se destine a sus fines específicos. 

n) Las Comunidades Campesinas y Nativas de la sierra y 

selva, con excepción de las extensiones cedidas a 

terceros para su explotación económica. 

Las universidades y centros educativos, debidamente 

reconocidos, respecto de sus predios destinados a sus 

finalidades educativas y culturales, conforme a la 

Constitución. 

o) Las concesiones en predios forestales del Estado 

dedicados al aprovechamiento forestal y de fauna 

silvestre y en las plantaciones forestales. 

p) Los predios cuya titularidad correspondan a 

organizaciones políticas como: partidos, movimientos 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
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o alianzas políticas, reconocidos por el órgano electoral 

correspondiente. 

q) Los predios cuya titularidad 

organizaciones de personas 

reconocidas por el CONADIS. 

corresponda a 

con discapacidad 

r) Los predios cuya titularidad corresponda a 

organizaciones sindicales, debidamente reconocidas 

por el Ministerio de Trabajo y Promoción Social, 

siempre y cuando los predios se destinen a los fines 

específicos de la organización. 

Asimismo, se encuentran inafectos al impuesto los 

predios que hayan sido declarados monumentos integrantes 

del patrimonio cultural de la Nación por el Instituto Nacional 

de Cultura, siempre que sean dedicados a casa habitación o 

sean dedicados a sedes de instituciones sin fines de lucro, 

debidamente inscritas o sean declarados inhabitables por la 

Municipalidad respectiva. 

El rendimiento del impuesto constituye renta de la 

Municipalidad Distrital respectiva en cuya jurisdicción se 

encuentren ubicados los predios materia del impuesto, 

estando a su cargo la administración del mismo. El S% (cinco 
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por ciento) del rendimiento del impuesto, se destina 

exclusivamente a financiar el desarrollo y mantenimiento del 

catastro distrital, así como a las acciones que realice la 

administración tributaria, destinadas a reforzar su gestión y 

mejorar la recaudación. 25 

TASAS MUNICIPALES Y/0 ADMINISTRATIVAS 

Las Tasas Municipales son los tributos creados por 

los Concejos Municipales cuya obligación tiene como hecho 

generador la prestación efectiva por la Municipalidad de un 

servicio público o administrativo, reservado a las 

Municipalidades de acuerdo con la Ley Orgánica de 

Municipalidades. No es tasa el pago que se recibe por un 

servicio de índole contractual. 

Las Municipalidades no pueden cobrar tasas por la 

fiscalización o control de actividades comerciales, industriales 

o de servicios, que deben efectuar de acuerdo a sus 

atribuciones previstas en la Ley Orgánica de Municipalidades. 

25Ley de Tributación Municipal; D. Lég. N" 776; art. 8" al 20". IMPUESTO PREDIAL. 
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Sólo en los casos de actividades que requieran 

fiscalización o control distinto al ordinario, una Ley expresa del 

Congreso puede autorizar el cobro de una tasa específica por 

tal concepto. 

Las Municipalidades podrán imponer las siguientes tasas: 

a) Tasas por servicios públicos o arbitrios: son las 

tasas que se paga por la prestación o mantenimiento 

de un servicio público individualizado en el 

contribuyente. 

b) Tasas por servicios administrativos o derechos: 

son las tasas que debe pagar el contribuyente a la 

Municipalidad por concepto de tramitación de 

procedimientos administrativos o por el 

aprovechamiento particular de bienes de propiedad de 

la Municipalidad. 

e) Tasas por las licencias de apertura de 

establecimiento: son las tasas que debe pagar todo 

contribuyente por única vez para operar un 

establecimiento industrial, comercial o de servicios. 
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d) Tasas por estacionamiento de vehículos: son las 

tasas que debe pagar todo aquel que estacione su 

vehículo en zonas comerciales de alta circulación, 

conforme lo determine la Municipalidad del Distrito 

correspondiente, con los límites que determine la 

Municipalidad Provincial respectiva y en el marco de 

las regulaciones sobre tránsito que dicte la autoridad 

competente del Gobierno Central. 

e) Tasa de Transporte Público: son las tasas que debe 

pagar todo aquél que preste el servicio público de 

transporte en la jurisdicción de la Municipalidad 

Provincial para la gestión del sistema de tránsito 

urbano. 

f) Otras tasas: son las tasas que debe pagar todo aquél 

que realice actividades sujetas a fiscalización o control 

municipal extraordinario, siempre que medie la 

autorización prevista. 

Las tasas por servicios públicos o arbitrios, se 

calcularán dentro del último trimestre de cada ejercicio 

fiscal anterior al de su publicación, en función del costo 

efectivo del servicio a prestar. 
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La determinación de las obligaciones referidas 

en el párrafo anterior deberán sujetarse a los criterios 

de racionalidad que permitan determinar el cobro 

exigido por el servicio prestado, basado en el costo que 

demanda el servicio y su mantenimiento, así como el 

beneficio individual prestado de manera real y/o 

potencial. 

Las Ordenanzas que aprueben el monto de las 

tasas por arbitrios, explicando los costos efectivos que 

demanda el servicio según el número de 

contribuyentes de la localidad beneficiada, así como 

los criterios que justifiquen incrementos, de ser el caso, 

deberán ser publicadas a más tardar el31 de diciembre 

del ejercicio fiscal anterior al de su aplicación. 

La difusión de las Ordenanzas antes 

mencionadas se realizará conforme a lo dispuesto por 

la Ley Orgánica de Municipalidades. 

En el caso de contribuyentes que estén sujetos 

al régimen del RUS la tasa por licencia de apertura de 
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establecimiento no puede superar el 10% (diez por 

ciento) de la UIT. 26 

ESTRATEGIAS 

"Es el proceso a través del cual una organización 

formula objetivos, y está dirigido a la obtención de los mismos. 

Estrategia es el medio, la vía, es el cómo para la obtención de 

los objetivos de la organización. Es el arte de entremezclar el 

análisis interno y la sabiduría utilizada por los dirigentes para 

crear valores de los recursos y habilidades que ellos 

controlan. Para diseñar una estrategia exitosa hay dos claves; 

hacer lo que hago bien y escoger los competidores que puedo 

derrotar. Análisis y acción están integrados en la dirección 

estratégica". 27 

La estrategia suele utilizarse cuando la empresa 

necesita avanzar para cumplir con su misión. Es un proceso 

en esencia intuitivo, ya que es contrario a su percepción de 

una estrategia como aquello donde se dirige una empresa en 

el futuro en vez de como llegar ahí. 

26LEY DE TRIBUTACION MUNICIPAL; D.LEG. No 776; CAPITULO 11-DE LAS TASAS 
27K. J. Halten (1987); libro five Ps for strategy; pág. 112 
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La estrategia como la dirección en la que una 

empresa necesita avanzar para cumplir con su misión. Esta 

definición ve la estrategia como un proceso en esencia 

intuitivo. El cómo llegar ahí es a través de la planeación a 

largo plazo y la planeación táctica.28 

INGRESOS TRIBUTARIOS 

Son los ingresos derivados de las prestaciones en 

dinero que el estado en ejercicio del poder de imperio, exige 

con el objeto de obtener recursos financieros para el 

cumplimiento de sus'fines, por ejemplo: impuestos, arbitrios, 

contribuciones, etc. 

2.3. DEFINICIÓN DE TÉRMINOS BÁSICOS 

Estrategias: es un conjunto de acciones planificadas 

sistemáticamente en el tiempo que se llevan a cabo para 

lograr un determinado fin o misión. 

Impuesto Predial: es aquel tributo que se aplica al 

valor de los predios urbanos y rústicos. Se consideran predios 

28George Morrisey; en 1997; Estrategias Gerenciales, pág. 58 



,. 

82 

a los terrenos, las edificaciones (casas, edificios, etc.) e 

instalaciones fijas y permanentes (piscina, losa, etc.) que 

constituyen partes integrantes del mismo, que no puedan ser 

separados sin alterar, deteriorar o destruir la edificación. 

Urbano: se refiere a un conjunto de características 

que definen una ciudad, tales como: actividades económicas 

secundarias (Industria) y terciarias (servicio y comercio), alto 

nivel de polución sonora y atmosférica, elevado índice de 

construcciones y habitantes y finalmente intensa influencia de 

tránsito. 

Desarrollo Urbano: es la posibilidad de una 

población determinada, de satisfacer las necesidades 

básicas: Alimentación, salud, educación, trabajo, vivienda, 

cultura. Es crear un hábitat en un ambiente armónico, en el 

que se respete los derechos humanos de las personas; no 

exista masificación, niños abandonados, mendigos, ni 

contaminación, ni delincuencia o estas sean mínimas; es decir 

un lugar racional y equilibrado en el que se respete la dignidad 

del ser humano; la ecología; seguridad y bienestar social. 

Predios Urbanos: se hallan en las zonas urbanas, 

disponen de una mayor capacidad de construcción y por su 
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cercanía con el centro de la ciudad resultan ser los tipos de 

predios más costosos económicamente. 

Predios Industriales: es la construcción de zonas 

industriales que alberguen empresas e industrias: 

Predios Rústicos: el que se destina especialmente a 

actividades de agricultura y de ganadería. Saúl Barrera Aya la 

(2013). 

Base Imponible: capacidad susceptible de una 

expresión cuantitativa, definida por la ley que mide dimensión 

económica del hecho imponible y que debe aplicarse a cada 

caso concreto a los efectos dela liquidación del impuesto. 

Valor numérico sobre el cual se aplica la alícuota del 

impuesto. Cantidad neta en relación con la cual se aplican las 

tasas de impuesto. Pineda (2005). 

Capacitación: es toda acción organizada y evaluable 

que se desarrolla en una empresa para modificar, mejorar y 

ampliar los conocimientos, habilidades y actitudes del 

personal en conductas produciendo una cambio positivo en el 

desempeño de sus tareas. Chiavenato (2005). 
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Exoneración: la dispensa total o parcial del pago de 

la obligación tributaria, concedida por el poder ejecutivo en los 

casos autorizados por la ley (código orgánico tributario, art 

73). 

Tributo Municipal: tributos que el Poder Municipal 

exige a los contribuyentes en ejercicio de su poder de imperio, 

con el fin de obtener recursos para financiar el gasto público. 

Pineda (2005). 

Recaudación: es la función natural de toda 

Administración Tributaria. Consiste en la recepción del dinero 

producto del pago de la deuda tributaria. La norma permite 

recaudar a través del sistema bancario y financiero. Pineda 

(2005) 

Resolución: es la facultad con que cuenta la 

administración tributaria para resolver las impugnaciones de 

los contribuyentes respecto de la determinación de la deuda 

tributaria. Su objeto es poner fin a la controversia tributaria 

originada por la no aceptación del contribuyente. 

En primera instancia las reclamaciones son resueltas por las 

administraciones tributarias municipales y en segunda 

instancia por el Tribunal Fiscal. 
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Proceso de Recaudación: procedimiento que 

abarca una serie de pasos que ejecutan los funcionarios del 

departamento de hacienda pública municipal para la 

recepción, custodio, inspección y control de los ingresos al 

fisco municipal por concepto de impuesto de los 

contribuyentes ubicados en la jurisdicción de ese municipio. 

Sáez (2005 ). 

Cultura Tributaria: Conocimiento, creencias, 

percepciones actuales sobre un tema o propósito social. 

Tasa: es el tributo cuya obligación es generada para 

la prestación efectiva o potencial de un servicio público 

individualizado para el contribuyente. 

Impuesto: es un tributo cuya obligación no origina 

una contraprestación directa a favor del contribuyente por 

parte del Estado. Un impuesto no se origina porque el 

contribuyente reciba un servicio directo por parte del Estado, 

sino en un hecho independiente, como es la necesidad de que 

quienes conforman la sociedad aporten al sostenimiento del 

Estado para que cumpla con sus fines. Alan Steel And ía 

(2010). 
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Obligación Tributaria Formal: comprende 

prestaciones diferentes de la obligación de pagar el impuesto; 

consiste en obligaciones instrumentales o deberes tributarios 

que tienen como objeto obligaciones de hacer o no hacer, con 

existencia jurídica propia, dirigidas a buscar el cumplimiento y 

la correcta determinación de la obligación tributaria sustancial, 

y en general relacionadas con la investigación, determinación 

y recaudación de los tributos. Entre las obligaciones formales 

se pueden citar la presentación de las declaraciones 

tributarias, la obligación de expedir factura y entregarla al .... 
adquirente de bienes y servicios, la de llevar la contabilidad, 

la de suministrar información ocasional o regularmente, la de 

inscribirse como responsable del impuesto sobre las ventas. 

Capacidad Contributiva: es la aptitud que tienen 

una persona natural o jurídica para pagar impuestos y que 

está de acuerdo a la disponibilidad de recursos con que 

cuenta. 

La capacidad contributiva es uno de los criterios más 

aceptados para determinar sobre quién y en base a qué 

parámetros se aplica la obligación tributaria. 

--1 Mejor Control: es una etapa primordial en la 

administración, pues, aunque una empresa cuente con 

... 
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magníficos planes, una estructura organizacional adecuada y 

una dirección eficiente, el ejecutivo no podrá verificar cuál es 

la situación real de fa organización i no existe un mecanismo 

que se cerciore e informe si los hechos van de acuerdo con 

los objetivos. 

Multa: se aplicará independientemente de que se 

exija el pago de las contribuciones, actualizaciones y 

recargos, o de las penas correspondientes cuando se incurra 

en responsabilidad penal. Las causas por las que se le 

pueden imponer multas fiscales son diversas 

Sanciones: son penas que serán aplicadas por la 

administración tributaria (sanciones pecuniarias), a salvo de 

las penas de cárcel (penas restrictivas de libertad) que 

serán impuestos por el tribunal. Las multas no se pagan con 

cárcel y las sanciones pecuniarias si no se pagan en efectivo, 

se pagan con cárcel. Los órganos judiciales tendrán la 

posibilidad de suspender la pena restrictiva de libertad si el 

contribuyente no es reincidente, es decir, si no ha sido 

condenado por un hecho ilícito anteriormente, y si ha pagado 

las cantidades adeudadas al fisco. 
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Fiscalización: el propósito de comprobar el 

verdadero cumplimiento tributario de los sujetos pasivos. 

Concientizar: todo aquello acto que signifique hacer 

que una persona tome conciencia sobre determinas 

circunstancias, fenómenos, elementos de su personalidad o 

actitud, para mejorar su calidad de vida y sus vínculos no sólo 

con el resto de los individuos si no también con el medio 

ambiente que lo rodea. La idea de concientizar a alguien 

siempre tiene un sentido positivo ya que se supone que al 

llevar a cabo tal acción, uno está haciendo que la otra 

persona, aquella a la que se concientiza, deje de lado 

actitudes o fórmulas impulsivas, inconscientes, que comience 

a utilizar su nivel de madurez e inteligencia para su propio bien 

y el de otros. 

Promover: es fomentar o favorecer la realización o el 

desarrollo de una cosa, iniciándola o activándola si se 

encuentra paralizada o detenida provisionalmente. "promover 

un pleito; promover un expediente; estas acciones están 

destinadas a promover el papel del teatro como instrumento 

de animación política, social y cultural". Hacer que se 

produzca un hecho como respuesta o reacción a algo. 
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Servicio: proviene del latín servitium. El mismo hace 

referencia a la acción servir, sin embargo este concepto tiene 

múltiples acepciones desde la materia en que sea tratada. 

Desde el punto de vista del mercadeo y la economía los 

servicios son las actividades que intentan satisfacer las 

necesidades de los clientes. Los servicios son lo mismo que 

un bien, pero de forma no material. Esto se debe a que el 

servicio solo es presentado sin que el consumidor lo posea.29 

29http://concepto.de/servicio/ 
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MARCO METODOLÓGICO 

3.1 TIPO DE INVESTIGACIÓN. 

Dado a la naturaleza del trabajo de investigación, El tipo de 

investigación utilizada son los siguientes: 

Investigación Correlaciona!: 

En la investigación se medirá el grado de relación que 

existe entre las dos variables: 

- Variable independiente: Estrategias 

-Variable Dependiente: Recaudación Del Impuesto 

Predial Y Tasas Administrativas. 

Investigación Explicativa: 

La investigación explicativa pretende establecer las causas 

de los eventos, sucesos o fenómenos que se estudian. 

Al aplicar estrategias (descuestas, promociones, rebajas, 

fiscalizaciones y etc.) causa un incremente en la recaudación del 

impuesto predial de la Municipalidad Distrital De Baños- Provincia 

De Lauricocha- Región Huánuco. 
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3.2 MÉTODOS 

Entre los principales métodos utilizados para la 

realización de este trabajo de investigación son los siguientes: 

a) Método Inductivo 

Para inferir la información de la muestra en 

la población de la investigación, sirve para establecer las 

conclusiones y recomendaciones a las que llegaron con la 

culminación del trabajo investigativo. 

b) Método Analítico: 

Este método nos permite identificar Cómo aplicar 

estrategias para incrementar la recaudación del impuesto 

predial y tasas administrativas para el desarrollo urbano en la 

Municipalidad Distrital de Baños. 

e) Método sintético: 

Es método nos permitirá deducir los principales 

propuestas de estrategias para afrontar el problema de la 

recaudación del impuesto predial de la Municipalidad distrital 

de Baños-Provincia de Lauricocha- Región Huánuco. 
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3.3 POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.3.1 POBLACIÓN 
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El universo son todos los habitantes de la provincia 

de Lauricocha. 

Se establece como población todos los habitantes 

del Distrito de Baños donde se extraerá la información 

requerida, para esta investigación está constituida de 6500 

habitantes. 

3.3.2 MUESTRA 

La muestra será tomada utilizando procedimiento 

aleatorio y técnicas estadísticas. De lo indicado se 

desprende que solo se investigará a los ciudadanos que 

habitan en el distrito de baños, siendo los resultados 

obtenidos generalizados al número total de ellos. 

Para Balestrini (1997), La muestra "es obtenida con 

el fin de investigar, a partir del conocimiento de sus 

características particulares, las propiedades de una 

población" (Pag.138). 

z2 * p * q *N n = -.,..---=--___.:.....,...... __ 
E2 (N - 1) + Z2 * p * q 
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Dónde: 

Es el tamaño de la muestra que se va a tomar en cuenta 
n para el trabajo de campo. Es la variable que se desea 

determinar. 
Representan la probabilidad de la población de estar o 
no incluidas en la muestra. De acuerdo a la doctrina 

py q estadística, cuando no se conoce esta probabilidad por 
estudios estadísticos, se asume que p y q tienen el valor 
de 0.50 (50%) cada uno. 
Representa las unidades de desviación estándar en la 
curva normal. Para un nivel confianza de 95% le 

z corresponde un valor de z=1.96, valor determinado por la 
doctrina estadística. Es un estándar generalmente 
aceptado. La desviación estándar es el grado de 
desviación en relación con el valor promedio. 

N La población está conformada por 6500 personas 

Representa el error estándar de la estimación de 

E 
acuerdo a la doctrina, debe ser 0.10 (10%) o menor. en 
este caso se ha tomado 0.05 (5%), que es un porcentaje 
generalmente aceptado en investigaciones de este tipo. 

Cálculo: 

(1.96)2*0.5*0.5*6500 
n =------------------------(o.o5)2(65oo-1)+(1.96)2*o.5*o.5 

6242.6 n=---
17.2079 

n = 363 

La muestra es de 363 
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AJUSTE DE LA MUESTRA CALCULADA= n' 

n 
n' = ---.,..--

(1 + (-1) 
N 

363 
n'= 

(1 + (363-1) 
6500 

n' = 
363 

1.055692308 

n' = 343.85 

La muestra ajustada es de 344 

3.4 TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

3.4.1 TÉCNICAS 

Las técnicas empleadas para la recolección de 

información fueron: 

Encuestas 

Se aplicará a los pobladores del distrito de Baños- Provincia 

de Lauricocha- Región Huánuco, con el objeto de obtener 

información relevante sobre la recaudación del impuesto predial. 

Información textual 

Se aplicará para tomar información de libros, textos, 

normas y demás fuentes de información. 
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Análisis documental 

Se utilizará esta técnica para analizar las normas, 

información bibliográfica y otros aspectos relacionados con la 

investigación. 

3.4.2 INSTRUMENTOS 

Los instrumentos que se utilizarán en la investigación, 

están relacionados con las técnicas antes mencionadas, del 

siguiente modo: 

Encuesta: Cuestionario 

Con los cuestionarios se podrá tener información 

relevante y verídica para mejorar la recaudación del impuesto 

predial de la Municipalidad Distrital de Baños. 
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CAPITULO IV 

RESULTADOS 

En este presente trabajo se ofrecen los resultados obtenidos, 

para la unidad de análisis propuesta, lo que permitirá presentar 

estrategias para incrementar la recaudación del impuesto predial y tasas 

administrativas en la Municipalidad distrital de Baños, provincia de 

Lauricocha, región Huánuco, por lo que la información recopilada con el 

instrumento de cuestionario dirigido a la población y contribuyentes se analizó 

e interpretó ítems por ítems, con el objeto de analizar e interpretar la 

situación actual en relación con la recaudación de impuesto predial y 

tasas administrativas y de esta manera darle respuesta a las 

interrogantes formuladas en el capítulo l. 

En tal sentido los resultados han sido interpretados en función 

de la opinión emitida por cada sujeto de estudio lo cual ha permitido 

inferir la tendencia de la población objeto de estudio, hacia un 

determinado comportamiento con respecto a lo señalado en cada uno 

de los ítems, es por ello que a continuación se muestra los resultados 

obtenidos en relación al cuestionario. 

PREGUNTA N° 01 

¿La municipalidad emite comprobante en el momento de que 

usted realiza algún pago de sus obligaciones tributarias del 

impuesto predial y tasas administrativas? 
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CUADRO N°01 

OBLIGACION 
TRIBUTARIO FORMAL 

a) Siempre 

b) Algunas veces 

e) Casi nunca 

, ' , ''''(':.'/\},,\/;~ 'J'C' ., 'fi: .. , ,i; 
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97 

97 

Fl 

32% 

28% 

26% 

8% 

~ ¡l • 'd -" .. . :TOTAL: ,. , .. 344,, ¡:,:' .. 100% 

Fuente: Encuesta aplicada por los tesistas 
Elaboración: Propia 

ANÁLISIS 

'.·\· 

• b) Algunas veces · 

• e) Casi nunca 

• d) Nunca 

a) El 32% de los encuestados, responde~ que la municipalidad 

siempre emite comprobante en el momento que realizan sus 

pagos de sus obligaciones tributarias del impuesto predial y· 

tasas administrativas. 
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b) El 28% de los encuestados, responden que la municipalidad 

algunas veces emite comprobante en el momento que realizan 

sus pagos de sus obligaciones tributarias del impuesto predial y 

tasas administrativas. 

e) El 26% de los encuestados, responden que la municipalidad casi 

nunca emite comprobante en el momento que realizan sus 

pagos de sus obligaciones tributarias del impuesto predial y 

tasas administrativas, 

d) El 8% de los encuestados, responden que la municipalidad 

nunca emite comprobante en el momento que realizan sus 

pagos de sus obligaciones tributarias del impuesto predial y 

tasas administrativas. 

e) El6% de los encuestados, desconocen sobre el tema. 

INTERPRETACIÓN: 

En un porcentaje importante los encuestados afirman que la 

municipalidad si emiten los comprobantes cuando realiza sus pagos de 

sus obligación tributarias y tasas administrativas. 

PREGUNTA N° 02 

¿Ud. tiene la capacidad contributiva de cumplir con sus 

obligaciones del impuesto predial y tasas administrativas en la 

Municipalidad Distrital de Baños? 
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CUADRO N° 02 

CAPACIDAD 
CONTRIBUTIVA 

.:· .,, •·.. ll=a~I)=,;S=ie=mdlp=rre~== 
~: , . ,,: b) Algunas veces: 
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.. 
' 

.. '' •1' 

. ·'·· .t~ ' 

fi '' Fl '.! ' ,, 
1 y" ., .. 

t'\~ '' . -.. l~ ,~, ' 

200 1 58% 1 
100 29% 

·ESCALA DE'.V Al:.ORACION IFc;f=)~C,;;a,;;;si,;n;,;;;u,;,;,nc;;;:a~=iF===~===I~=~~==9I 
.!; . d) Nunca 

15 5% 
14 4% 

{ ' .' ~:~ ' 
· ' ;, :·/'':Q·. , e) Desconozco 15 4% 

3 -·- 100% " 
"'· 1.

1't¡, 

58% Algunas veces 

Casi nunca 

Nunca 

Fuente: Encu~sta aplicada por los tesistas. 
Elaboración: Propia. 

ANÁLISIS 

a) El 58% de los encuestados, tienen la capacidad contributiva de 

cumplir con sus obligaciones del impuesto predial y tasas 

administrativas. 

b) El 29% de los encuestados coinciden, que algunas veces tienen 

la capacidad contributiva de cumplir con sus obligaciones del 

impuesto predial y tasas administrativas. 
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e) El 5% de los encuestados coinciden, que casi nunca tienen la 

capacidad contributiva de cumplir con sus obligaciones del 

impuesto predial y tasas administrativas. 

d) El 4% de los encuestados coinciden, que nunca tienen esa 

capacidad contributiva de cumplir con sus obligaciones del 

impuesto predial y tasas administrativas. 

e) El 4% de los encuestados, desconocen del tema. 

INTERPRETACIÓN 

En una cantidad muy significativa los encuestados tienen la capacidad 

contributiva de cumplir con sus obligaciones del impuesto predial y tasas 

administrativas en la municipalidad distrital de baños 

PREGUNTA N° 03 

¿Cree usted que la población no cumple con pagar sus impuestos 

por las tasas excesivas que la Municipalidad designa? 

CUADRON°03 

INDICADOR TASAS EXCESIVAS fi Fl 

a) Siempre 40 12% 

ESCALA DE' b) Algunas veces 10 3% 
VALORACIÓN e) Casi nunca 50 14% 

! 
d) Nunca 175 51% 
e} Desconozco 69 20% 

TOTAL 344 100% 



Fuente: Encuesta aplicada por los tesistas. 
Elaboración: Propia 

ANÁLISIS 
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· e) Casi nunca 

· d) Nunca 

a) El 51% de los encuestados coinciden, que nunca pagan sus 

impuestos por las tasas excesivas. 

b) E120% de los encuestados, desconocen sobre el tema. 

e) El 14% de los encuestados coinciden, que casi nunca pagan sus 

impuestos por las tasas excesivas. 

d) El 12% de los encuestados coinciden, siempre pagan sus 

impuestos por las tasas excesivas. 

e) El 3% de los encuestados coinciden, algunas veces pagan sus 

impuestos por las tasas excesivas. 
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INTERPRETACIÓN 

En una cantidad significativa los encuestados admiten que no cumplen -

con pagar sus impuestos por las tasas excesivas que la municipalidad 

designó. 

PREGUNTA N°04 

¿Si la municipalidad cumple con difundir por medio televisivo y 

radial la importancia del pago de las obligaciones tributarias para el 

desarrollo de su distrito; Ud. Cree que se incrementaría la 

recaudación? 

CUADRO N° 04 

"'W ~~~¡w. ~·í··· ,u. -~1~:·•/_; ¡,;,~ .. > 

"• .. ~ •' '· ., 
~} 

.',DIFUSION 
, . 

·INDICADOR 
"' .. ... .. 

·TRIBUTARIA fi'~. ·~- (•)1,;, Fl 
. ,,,, ··l ,, 

" "' ~ 

-· .. ... 
' ,_ .... J.· .. 

: 1 • :~).1 ~)_ 1 a) Siempre 192 56% 
.. ¡ ~' j' 

(/.:' .. b) Algunas veces 96 28% 
11.'· .i'lf •. 

ESCALA DE VALORÁCIÓN e) Casi nunca 12 4% 
', -... ')\·-t;,.-¡' ·'' 

d) Nunca 32 9% \ ~~~~ ' '''tf •. 
..... ~ -~ .t 1 -'i" 

e) 
,, 

Desconozco 12 3% ' ~ ., "4. ., 

•¡· 
. ''·-·~ ~.;-':,JOTAL ·,·.¡ 344, ' 100% , .. - ' 
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ANÁLISIS: 

a) Para el 56% de los encuestados, responde Si la municipalidad 

cumple con difundir por medio televisivo y radial la importancia del 

pago de las obligaciones tributarias para el desarrollo de su distrito; 

si creen que se incrementaría la recaudación. 

b) Para el 28% de los encuestados, responde Si la municipalidad 

cumple con difundir por medio televisivo y radial la importancia del 

pago de las obligaciones tributarias para el desarrollo de su distrito; 

algunas veces se incrementaría la recaudación. 

a) Para el 9% de los encuestados, responde Si la municipalidad 

cumple con difundir por medio televisivo y radial la importancia del 

pago de las obligaciones tributarias para el desarrollo de su 

distrito; nunca se incrementaría la recaudación. 

b) Para el 4% de los encuestados, responde Si la municipalidad 

cumple con difundir por medio televisivo y radial la importancia del 

pago de las obligaciones tributarias para el desarrollo de su 

distrito; casi nunca se incrementaría la recaudación. 

e) El 3% de los encuestados desconoces del tema. 

INTERPRETACIÓN: 

En un porcentaje importante, los encuestados respondenSi la 

municipalidad cumple con difundir por medio televisivo y radial la 
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importancia del pago de las obligaciones tributarias, ellos nos afirmar que 

se incrementaría la recaudación. 

PREGUNTA N° 05 

¿La Municipalidad ofrece promociones a los pobladores para poder 

cumplir con el pago puntual del impuesto predial? 

CUADRO N° 05 

INDICADOR PROMOCIONES fi Fl 
' 

a) Siempre o 0% 
b) Algunas veces o 0% 

ESCALA DE VALORACIÓN e) Casi nunca 106 31% 
d) Nunca 139 40% 
d) Desconozco 99 29% 

TOTAL 344 100% 

GRAFICO N° OS 

• a) Siempre • b) Algunas veces • e) Casi nunca • d) Nunca • Desconozco 

Fuente: Encuesta aplicada por los tesistas. 
Elaboración: Propia. 
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ANÁLISIS: 

a) El 40% de los encuestados, responden que nunca ofrecieron 

promociones a los pobladores para poder cumplir con el pago 

puntual del impuesto predial. 

b) El31% de los encuestados, responden que casi nunca ofrecieron 

promociones a los pobladores para poder cumplir con el pago 

puntual del impuesto predial. 

e) El 29% de los encuestados, desconoces sobre el tema. 

INTERPRETACIÓN: 

En un porcentaje importante, confirman que la municipalidad distrital de 

Baños nunca ofreció promociones para poder cumplir con sus pagas 

puntualmente de sus obligaciones tributarias. 

PREGUNTA N° 06 

¿Ud. pagaría sus impuestos si la Municipalidad ofrecería 
incentivos? 

CUADRO N°06 

INDICADOR INCENTIVOS fi Fl 

a) Siempre 156 45% 
-

b) Algunas veces 99 29% 

ESCALA DE V AL ORACIÓN e) Casi nunca 20 6% 
...... 

d) Nunca 46 13% 

e) Desconozco 23 7% 

TOTAL 344 100% 



. GRAFICO No 06 

Fuente: Encuesta aplicada por los tesistas. 
Elaboración: Propia 

ANÁLISIS 

• a) 

• b) 

e) 

• d) 

• e) 
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Siempre 

Algunas veces 

Casi nunca 

Nunca 

Desconozco 

a} El 45% de los encuestados, responde que siempre pagaría su 

impuesto si la municipalidad ofreciera incentivos. 

b} El 29% de los encuestados que no pagaría algunas veces su 

impuesto si la municipalidad ofreciera incentivos. 

e} El 13% de los encuestados coinciden, que nunca pararía su 

impuesto si la municipalidad ofreciera incentivos. 

d} El 7% de los encuestados sobre el tema. 

e} El 6% de los encuestados coinciden que casi nunca pagaría su 

impuesto si la municipalidad ofreciera incentivos. 

INTERPRETACIÓN 

En un porcentaje importante los pobladores afirman que si estarían 

dispuesto a pagar sus impuestos si la municipalidad les ofreciera 

incentivos y un buen índice confianza. 
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PREGUNTAS N° 07 

¿La municipalidad al aplicar descuentos en la morosidad de los 

pagos de impuestos, Ud. Se pondría en regla con sus obligaciones 

tributarias del impuesto predial? 

CUADRO N°07 

INDICADOR DESCUENTOS 

a) Siempre 

1 b) Algunas veces 

ESCALA DE VALORACIÓN e) Casi nunca 

d) Nunca 

e) Desconozco 

TOTAL 

GRAFICO No 07 

6% 

Fuente: Encuesta aplicada por los tesistas. 
Elaboración: Propia. 

1 

fi Fl 

204 59% 

56 16% 

19 6% 

46 13% 

19 6% 

344 100% 

• a) Siempre 

• b) Algunas veces 

• e) Casi nunca 

• d) Nunca 

• e) Desconozco 
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ANÁLISIS: 

a) El 59% de los encuestados, responde si se asignan descuentos 

en la morosidad de los pagos de impuestos, siempre se pondrían 

en regla con sus obligaciones tributarias del impuesto predial. 

b) El 16% de los encuestados, responde si se asignan descuentos 

en la morosidad de los pagos de impuestos, algunas veces se 

pondrían en regla con sus obligaciones tributarias del impuesto 

predial. 

e) El 13% de los encuestados, responde si se asignan descuentos 

en la morosidad de los pagos de impuestos, nunca se pondrían 

en regla con sus obligaciones tributarias del impuesto predial. 

d) El 6% de los encuestados, responde si se asignan descuentos en 

la morosidad de los pagos de impuestos, casi nunca se pondrían 

en regla con sus obligaciones tributarias del impuesto predial. 

e) El6% de los encuestados desconocen sobre el tema. 

INTERPRETACIÓN: 

En una cantidad muy significativa, los encuestados afirman si se asignan 

descuentos en la morosidad de los pagos de impuestos predial, la 

población si se pondrían en regla con pagar sus obligaciones tributarias. 
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PREGUNTA N°08 

¿La municipalidad con el servicio de atención que brinda a los 

contribuyentes da una buena orientación de cómo realizar los 

pagos del impuesto predial y tasas administrativas? 

CUADRO N° 08 

INDICADOR . ORIENTACIÓN 

a) Siempre 

b) Algunas veces 

ESCALA DE 
e) Casi nunca 

VALORACION 

d) Nunca 

e) Desconozco 

TOTAL 

GRAFICO N°08 

Fuente: Encuesta aplicada por los tesistas 
Elaboración: propia 

ANÁLISIS: 

fi 

14 

8 

20 

176 

126 

344 

• a) 

• b) 

• e) 

• d) 

• e) 

Fl 

4% 

2% 

6% 

51% 

37% 

100% 

Siempre 

Algunas veces 

Casi nunca 

Nunca 

Desconozco 

a) para el 51% de los encuestados, la municipalidad nunca da 

orientación sobre el impuesto predial y tasas administrativas. 
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b) para el 37% de los encuestados, desconoce sobre la orientación 

del impuesto predial y tasas administrativas 

e) para el 6% de los encuestados, la municipalidad casi nunca da 

orientación del impuesto predial y tasas administrativas. 

d) para el 4% de los encuestados, la municipalidad siempre da 

orientación del impuesto predial y tasas administrativas. 

e) para el 2% de los encuestados, la municipalidad alguna veces da 

orientación del impuesto predial y tasas administrativas. 

INTERPRETACIÓN: 

Se puede entender que hay mayor número de personas en nunca con 

un porcentaje significativo de 51%. 

PREGUNTA N°09 

¿La Municipalidad hace publicidad dando a conocer a la población 

sobre los impuestos que se pagan y en que contribuye la misma? 

CUADRO N° 09 

INDICADOR PUBLICIDAD fi Fl 

a) Siempre o 0% 

b) Algunas veces 13 4% 
ESCALA DE VALORACION e) Casi nunca 11 3% 

d) Nunca 200 58% 

e) Desconozco 120 35% 

TOTAL 344 100% 
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• a) Siempre 

• b) Algunas veces 

• e) Casi nunca 

• d) Nunca 

• e) Desconozco 

ANÁLISIS: 

a) para el 58% de los encuestados, la municipalidad nunca hace 

publicidad dando a conocer sobre los impuestos que se pagan y 

en que contribuye. 

b) para el 35% de los encuestados desconoce que la municipalidad 

hace publicidad. 

e) para el 4% de los encuestados, la municipalidad algunas veces 

hace publicidad dando a conocer sobre los impuestos que se 

pagan y en que contribuye. 

d) para el3% de los encuestados, la municipalidad casi nunca hace 

publicidad dando a conocer sobre los impuestos que se pagan y 

en que contribuye. 

INTERPRETACIÓN: 

Se puede entender que la municipalidad nunca hace publicidad dando a 

conocer sobre los impuestos, con un porcentaje importante de 51% de 

344 personas encuestadas. 
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¿Si la municipalidad tendría un mejor control en los pagos, 

incrementaría la recaudación del impuesto predial? 

INDICADOR MEJOR CONTROL 

a) Siempre 

b) Algunas veces 

·ESCALA DE VALORACIÓN e) Casi nunca 
11 -'' ,.unca 
11 "'' 

e) Desconozco 

TOTAL 

Fuente: Encuesta aplicada por los tesistas 
Elaboración: propia 

ANALISIS: 

fi 

230 

78 

3 

10 

23 

344 

• a) 

• b) 

• e) 

• d) 

• e) 

Fl 

66% 

23% 

1% 

3% 

7% 

100% 

Siempre 

Algunas veces 

Casi nunca 

Nunca 

Desconozco 

a) Para el66% de los encuestados, la municipalidad siempre tendría 

un mejor control en los pagos incrementaría la recaudación. 
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b) Para el 23% de los encuestados, la municipalidad alguna veces 

tendría un mejor control en los pagos incrementaría la 

recaudación. 

e) Para el 7% de los encuestados, desconocen sobre el tema. 

d) Para el 3% de los encuestados, la municipalidad nunca tendría un 

mejor control en los pagos incrementaría la recaudación. 

e) Para el 1% de los encuestados, la municipalidad casi nunca 

tendría un mejor control en los pagos incrementaría la 

recaudación. 

INTERPRETACIÓN: 

En una cantidad muy significativa con un porcentaje de 93% del total de 

los encuestados, responde que si la municipalidad tendría un mejor 

control en los pagos si incrementaría la recaudación. 

¿La Municipalidad realiza esfuerzos de cobranza de las deudas del 

impuesto predial? 

INDICADOR COBRANZA fi Fl 

a) Siempre 25 7% 

b) Algunas veces o 0% 
ESCALA DE 

e) Casi nunca VALORACIÓN 20 6% 
d) Nunca 264 77% 
e) Desconozco 35 10% 

TOTAL 344 100% 



GRAFICO N° 11 

Fuente: Encuesta aplicada por los tesistas 
Elaboración: Equipo de investigación 

ANÁLISIS: 

• a) 

• b) 

• e) 

• d) 

• e) 
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Siempre 

Algunas veces 

Casi nunca 

Nunca 

Desconozco 

a) Para el 77% de los encuestados coinciden, que la Municipalidad 

nunca realiza esfuerzo de cobranza. 

b) Para el 1 O% de los encuestados desconocen sobre el tema. 

e) Para el 7% de los encuestados coinciden, que la Municipalidad 

siempre realiza esfuerzo de cobranza. 

d) ·Para el 6% de los encuestados, la Municipalidad casi nunca 

realiza esfuerzo de cobranza. 

INTERPRETACIÓN: 

Para el 98% de los encuestados, una cantidad muy significativa existe 

una opinión negativa de que la Municipalidad no realiza ningún tipo de 

esfuerzo de cobranza en las deudas del Impuesto Predial. 
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¿Ud. Conoce o le dieron a conocer sobre las multas si no cumple 

con sus obligaciones puntualmente? 

INDICADOR MULTAS 

a) Siempre 

b) Algunas veces 

ESCALA DE VALORACIÓN e) Casi nunca 

d) Nunca 

e) Desconozco 

TOTAL 

GRAFICOl2. 

Fuente: Encuesta aplicada por los tesistas 
Elaboración: propia 

ANÁLISIS: 

fj Fl 

10 3% 

8 2% 

27 8% 

264 77% 

35 10% 

344 100% 

. a) Siempre 

• b) Algunas veces 

• e) Casi nunca 

• d) Nunca 

• e) Desconozco 

a) Para el 77% de los encuestados coinciden, nunca les dieron a 

conocer sobre las multas, si no cumple con sus obligaciones. 

b) Para el 1 O% de los encuestados, desconocen sobre el tema. 
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e) Para el 8% de Jos encuestados coinciden, casi nunca les dieron a 

conocer sobre las multas, si no cumple con sus obligaciones. 

d) Para el 3% de los encuestados coinciden, siempre les dieron a 

conocer sobre las multas, si no cumple con sus obligaciones. 

e) Para el2% de encuestados coinciden, algunas veces siempre les 

dieron a conocer sobre las multas, si no cumple con sus 

obligaciones. 

INTERPRETACIÓN: 

Un porcentaje muy importante, responden que desconocen y que no les 

dan a conocer sobre las multas e intereses si no cumple con sus 

obligaciones puntualmente. 

PREGUNTA N°13 

¿Se han realizado fiscalizaciones en el distrito con el fin de mejorar 

la recaudación directa de la Municipalidad? 

CUADRO N° 13 

INDICADOR FISCALIZACIONES fi Fl 

" 

a) Siempre 11 3% 

b) Algunas veces 6 2% 

ESCALA DE VALORACIÓN. e) Casi nunca 29 8% 

d) Nunca 275 80% 

e) Desconozco 23 7% 

TOTAL 344 100% 



Fuente: Encuesta aplicada por los tesistas 
Elaboración: propia 

ANÁLISIS: 
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a) Para el 80% de los encuesta~os coinciden, que nunca se han 

realizados fiscalización en el distrito para mejorar la recaudación. 

b) Para el 8% de los encuestados coinciden, casi nunca se han 

realizados fiscalización en el distrito para mejorar la recaudación. 

e) Para el 7% de los encuestados, desconocen sobre el tema. 

d) Para el 3% de los encuestados coinciden, que siempre se han 

realizados fiscalización en el distrito para mejorar la recaudación. 

e) Para el 2% de los encuestados coinciden, que algunas veces se 

han realizados fiscalización en el distrito para mejorar la 

recaudación. 
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INTERPRETACIÓN: 

Con un porcentaje muy importante, los encuestados desconocen y no se 

han realizado fiscalización en el distrito con el fin de mejorar la 

recaudación del impuesto predial. 

¿Le han dado a conocer de los intereses que genera cuando no 

paga su impuesto puntual? 

CUADRO N° 14 

INDICADOR INTERES 

a) Siempre 

b) Algunas veces 

ESCALA DE VALORACIÓN e) Casi nunca 

d) Nunca 

e) Desconozco 

TOTAL 

Fuente: Encuesta aplicada por los tesistas 
Elaboración: propia. 

fj Fl 

12 3% 

35 10% 

40 12% 

157 46% 

lOO 29% 

344 100% 

• a) Siempre 

• b) Algunas veces 

• e) Casi nunca 

• d) Nunca 

• e) Desconozco 
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ANALISIS: 

a) Para e146% de los encuestados, nunca le han dado a conocer de 

los intereses que genera cuando no paga su impuesto puntual. 

b) Para el 29% de los encuestados, desconoce de los intereses por 

no pagar su impuesto puntual. 

e) Para el 12% de los encuestados, casi nunca le han dado a 

conocer de los intereses que genera cuando no paga su impuesto 

puntual. 

d) Para el 10% de los encuestados, algunas veces le han dado a 

conocer de los intereses que genera cuando no paga su impuesto 

puntual. 

e) Para el 3% de los encuestados, siempre le han dado de conocer 

de los intereses que genera cuando no paga su impuesto puntual. 

INTERPRETACIÓN: 

Los resultados que obtuvimos en esta pregunta, en un porcentaje 

importante de 46% de pobladores afirman que la municipalidad nunca 

les dio a conocer sobre los intereses que genera cuando no pagan su 

impuesto predial. 

PREGUNTA N° 15 

¿Si se concientiza y promueve sobre la obligación tributaria 

entonces se obtendría mayor recaudación? 



CUADRO N° 15 

INDICADOR 
CONCIENTIZAR Y 

PROMOVER 

a) Siempre 

b) Algunas veces 

ESCALA DE VALORACIÓN e) Casi nunca 

d) Nunca 

e) Desconozco 

TOTAL 

4% 

Fuente: Encuesta aplicada por los tesistas 
Elaboración: propia 

ANALISIS: 
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fi Fl 

216 63% 

99 29% 

15 4% 

14 4% 

o 0% 

344 100% 

ca) Siempre 

cb) Algunas veces 

ce) Casi nunca 

cd) Nunca 

ce) Desconozco 

a) El 63% de los encuestados, afirman que siempre obtendría mayor 

recaudación si concientiza y promueve a la población. 

b) El 29% de los encuestados, afirman que algunas veces obtendría 

mayor recaudación si concientiza y promueve a la población. 

e) El 4% de los encuestados, afirman que casi nunca obtendría 

mayor recaudación si concientiza y promueve a la población. 
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d) El 4% de los encuestados, afirman que nunca obtendría mayor 

recaudación si concientiza y promueve a la población. 

INTERPRETACIÓN 

En una porcentaje muy importante, los encuestados nos afirman que la 

municipalidad al concientizar y promover a los pobladores entonces 

obtendría mayor recaudación. 



CAPITULO V 

DISCUSION DE RESULTADOS 

5.1 CONTRASTACIÓN DE RESULTADOS 

Nuestros resultados obtenidos coinciden con la 

investigación realizada por la tesista ALMEYDA MAGALLANES, 

TERESA MILAGROS (2012) en su investigación "PAGO DEL 

IMPUESTO PREDIAL Y SU INFLUENCIA EN EL DESARROLLO 

SOSTENIBLE EN CHINCHA ALTA 2012" con su objetivo general 

que se basa en conocer el beneficio del pago del impuesto predial y 

su influencia en el desarrollo sostenible de chincha alta. 

Tomando en cuenta puntos muy importantes de que el 

impuesto predial es un tributo que no se está tomando mucha 

importancia por el hecho de que no se está motivando la recaudación 

del mismo por la escases de estrategias que ayuden a mejorar la 

recaudación y porque existe un alto nivel de desconocimiento y falta 

de cultura de buen pagador. Concluyendo así de la importancia de 

estrategias para mejorar la recaudación del impuesto predial con el 

fin de mejorar el desarrollo urbano y por ende una mejor calidad de 

vida. 

De acuerdo con los resultados obtenidos de la encuesta 

realizada queda contrastada que si aplicamos estrategias para 

incrementar la recaudación del impuesto predial y tasas 
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administrativas en la Municipalidad de Baños - provincia de 

Lauricocha Región Huánuco 2014, entonces mejora el desarrollo 

urbano en el distrito. 

Para lo cual se han revisado los indicadores principales en .. 
cuadros de frecuencia y con la contrastación pertinente. 

5.2 CONTRASTACION DE HIPOTESIS 

5.2.1 HIPOTESIS ESPECÍFICA N° 01 

Si se aplica la estrategia de descuentos en la 

,. morosidad de pagos del impuesto predial de los pobladores 

del Distrito de Baño-Provincia de Lauricocha - Región 

Huánuco 2014, por consecuencia habrá un aumento en el 

índice de recaudación de impuesto de la municipalidad. 

CUADRO N° 16 

CUADRON°07 

¿La municipalidad al aplicar descuentos en la 
morosidad de los pagos de impuestos, Ud. Se 

RESULTADO pondría en regla con sus obligaCiones tributarias del 
impuesto predial? 

Al TERNA TI VAS PORCENTAJE(%) 

Siempre 59% 59% 

Algunas veces 16% 16% 

Casi nunca 6% 6% 

Nunca 13% 13% 

• Desconozco 6% 6% 

Total 100% 100% 

.. 
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GRAFICO No 16 

-

SIEMPRE ALGUNAS CASI NUNCA NUNCA DESCONOZCO 
VECES 

FUENTE: Equipo de Investigación 

En la hipótesis especifica No 01, planteada se verifico 

los resultados con el cuadro No 08 que se detalla a 

continuación. 

-
En un porcentaje importante del 75% de los 

encuetados afirman que al aplicar la estrategia de descuentos 

en la morosidad de pagos, los contribuyentes si se pondrían 

en regla con sus obligaciones tributarias y por ende habrá un 

incremento en el índice de recaudación del impuesto predial. 

Con el resultado obtenido podemos afirmar que la hipótesis 

planteada queda demostrad 
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5.2.2 HIPOTESIS ESPECÍFICA N° 02 

Si la recaudación de los tributos en la Municipalidad 

Distrital de Baños mejora, entonces habrá alta calidad de 

vida en el Distrito de Baños-Provincia de Lauricocha -

Región Huánuco 2014. 

CUADRO N° 10 
¿Si la municipalidad tendría 
un mejor control en los 
pagos, incrementaría la 
recaudación del impuesto 

redial? 

ALTERNATIVAS 

Siempre 

Algunas vece 

Casi nunca 

Nunca 3% 

Desconozco 7% 

Total 100% 

CUADRO N° 17 

CUADRO N° 13 
¿Se han realizado 
fiscalizaciones en el distrito 
con el fin de mejorar la 
recaudación directa de la 
Municipalidad? 

veces 

PORCENTAJE 
(%) 

3% 

2% 

8% 

80% 

7% 

100% 

GRAFICO N° 17 

SIEMPRE ALGUNAS CASI NUNCA NUNCA DESCONOZCO 
VECES 

FUENTE: Equipo de Investigación 

RESULTADO 

35.00% 

12.50% 

4.50% 
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En la hipótesis especifica N°02, planteada se verifico 

los resultados con el cuadro No 11 y el cuadro No 14 que se 

detalla a continuación. 

En una cantidad muy significativa del47% del total de 

los encuestados, afirman que si la municipalidad tendría un 

mejor control en los pagos que realizan los contribuyentes por 

lo que mejoraría su recaudación; pero en un porcentaje muy 

importante responden negativamente que la municipalidad no 

realiza ningún tipo de fiscalización por parte de los 

funcionarios encargados del municipio para la mejora de 

incremento en recaudación directa de la entidad. Con el 

resultado obtenido podemos afirmar que la hipótesis 

planteada queda demostrada. 

5.2.3 HIPOTESIS ESPECÍFICA N° 03 

Si el impacto se demuestra en la difusión televisiva y radial de 

las ventajas de pagar el impuesto Predial y tasas 

administrativas, incrementara la recaudación y por ende un 

mejor desarrollo urbano en el distrito de Baños, Provincia de 

Lauricocha- Región Huánuco 2014. 
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CUADRO N° 18 

CUADRON°04 CUADRO N° 15 
¿Si la municipalidad cumple 
con difundir por medio 
televisivo y radial la ¿Si se concientiza y promueve 
importancia del pago de las sobre la obligación tributaria 

RESULTADO 
obligaciones tributarias para entonces se obtendría mayor 
el desarrollo de su distrito; Ud. recaudación? 
cree que se incrementaría la 
recaudación? 
ALTERNATIVAS PORCE'NTAJE (%) ALTERNATIVAS PORCENTAJE(%) 

Siempre 56% Siempre 63% 60% 
Algunas 

28% Algunas veces 29% 
veces 29% 
Casi nunca 3% Casi nunca 4% 4% 
Nunca 9% un ca 4% 7% - Desconozco 3% Desconozco O% 2% 

¡rotal 
1 

100% Total 
1 

100% 
1 

100% 

FUENTE: Equipo de Investigación 

GRAFICO N° 18 

-

Siempre Algunas Casi nunca Nunca 
veces Desconozco 

En la hipótesis especifica N°03, planteada se verifico 

los resultados con el cuadro No 05 y el cuadro No 16 en el que 

se detalla. 
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En un porcentaje muy signicativo; responden que la 

buena difusión tanto televisiva o radial de concientizar y 

promover de la importancia y las ventajas de cumplir con el pago 

de las obligaciones tributarias incrementan la recaudación del 

impuesto predial. Con el resultado obtenido podemos afirmar 

que la hipótesis planteada queda demostrada. 

Tomando la contrastación de las hipótesis especifica 

No 02 Y 03 e indicando los indicadores más relevantes que viene 

ser en nuestra investigación (difusión tributaria y fiscalización), 

el presupuesto para ejecutar el trabajo de nuestra investigación 

que conlleva al incremento de la recaudación del impuesto 

predial y tasas administrativas, para los periodos posteriores. 

En concordancia a lo antes mencionado esto nos 

conlleva a implementar estrategias y mejorar el control en los 

ingresos directos que obtiene la Municipalidad; donde se podría 

obtener una considerable suma para los periodos siguientes, por 

donde los no inscritos deberán regularizar su situación, se 

deberá realizar las fiscalizaciones para ver que los predios estén 

inscritos y proceder a la actualización de la base de datos. 
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El presupuesto para realizar la fiscalización es S/. 

11,546.00. 

- pago de sus honorarios del equipo técnico, que está a su 

cargo realizar la fiscalización de los predios por zona del ... 
Distrito de Baños. 

DESCRIPCION CANTIDAD MESES HONORARIOS .TOTAL 
Equipo 
técnico: ' 

personal1 1 3 S/.1 ,000.00 S/.3,000.00 
personal2 1 3 S/.1 ,000.00 S/.3,000.00 
TOTAL S/.2,000.00 S/.6,000.00 

-
- Presupuesto para la adquisición equipos y materiales de 

acuerdo al cuadro siguiente, que servirá para la recopilar la 

información durante la fiscalización de los predios en el 

Distrito de Baños. 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDADES PRECIO. TOTAL 
Equipos: - Laptop 2 UNIDADES S/.1 ,800.00 S/.3,600.00 
M o use 2 UNIDADES S/.15.00 S/.30.00 
Impresora 1 UNIDAD S/.400.00 S/.400.00 
Tóner 2 UNIDADES S/.150.00 S/.300.00 
Materiales: 
Papel bond A4 20 MILLARES S/.20.00 S/.400.00 
lapicero 12 UNIDADES S/.0.50 S/.6.00 
Lápiz 12 UNIDADES S/.0.50 S/.6.00 
Tajador 8 UNIDADES S/.0.50 S/.4.00 
cinta métrica 4 UNIDADES S/.50.00 S/.200.00 
cámara - fotográfica 2 UNIDADES S/.300.00 S/.600.00 
TOTAL DEL 
PRESUPUESTO S/.2,606.50 S/.5,546.00 



-

-

-

-

-

,.. 

130 

- Con dicha fiscalización se proyecta a inscribir a los 39% 

equivalentes a 389 predios que faltan inscribirse. 

Y si podemos observar en la problemática de que existe un 

gran número de predios inscritos pero que no pagan, ni el 

impuesto predial ni los arbitrios para mejorar el desarrollo 

urbano, porque según la encuesta realizada existe una gran 

desconfianza por la gestión de la alcaldía. 

DENOMINACION CANTIDAD % CONCEPTO CANTIDAD MONTO 

PAGAN 98 17,138.04 
PREDIOS INSCRITOS 598 61% 

NO PAGAN 500 153,499.91 

En este caso; al implementar las estrategias de difusión 
tributaria el gasto presupuestado es: 

DESCRIPCION ., •\• CANTIDAD COSTO TOTAL 
DIFUSION 
Banner 6 S/.150.00 S/.900.00 
Afiches 2000 S/.200.00 S/.200 .. 00 
TOTAL S/.350.00 S/.1, 100.00 

Y el presupuesto para la capacitación del responsable de 

rentas de la Municipalidad Distrital de Baños. 

DESCRIPCION TOTAl.. 
--

COSTO días 
Jefe de la. unidad: Renta · 
capacitación. 150 3 S/.450.00 
Viáticos· 230 3 S/.690.00 
TOTAL. '. S/.1;140.00 
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La Municipalidad de Baños, cuenta con radio 

municipal, donde se puede difundir la importancia del pago 

de los tributos y el cronograma del plazo para el pago de la 

misma para mejorar el desarrollo urbano y por ende una 

mejor calidad de vida y para realizar las charlas, se realizara 

con el mismo equipo técnico de la fiscalización capacitados 

por el responsable del área. 

El gasto total para la difusión tributaria es de s/. 

2,240.00, y gracias a eso se lograra que de Jos 500 predios 

inscritos paguen, porque es una suma de S/. 152,926.80 muy 

considerable que no se está percibiendo; como se muestra 

en el cuadro detallado del cálculo de la municipalidad para el 

pago del impuesto predial y arbitrios predio por predio. 

Observando si se paga puntualmente, porque el 

detalle solo es del periodo 2014, como bien saben todavía 

existe la morosidad de los contribuyentes con años 

anteriores. Y en concordancia a la encuesta realizada con la 

pregunta No 04 hay una aceptac:ión del 84% que si se 

difunde por medio televisivo y radial donde se dé a conocer 

la importancia de cumplir con sus obligaciones tributarias la 

población si cumpliría con sus pagos; porque hay un gran 

desconocimiento que el pago que ellos realizan es para 
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mejorar el desarrollo urbano de su distrito según la pregunta 

No 09 donde responden negativamente que no se informa al 

respecto en un 96% del total de los encuestados. 

Tenemos que tener en cuenta que cuando el 

desarrollo urbano mejora, la acogida de los turistas 

nacionales e internacionales, como podemos ver en el 

ANEXO N° 05; visualizamos la recaudación del periodo 2014 

con el monto total de S/. 23, 085.00 anual, esta recaudación 

también ayuda a mejorar el desarrollo urbano con el fin de 

que el Distrito mejore económicamente y socialmente. 

Finalmente, la presente investigación, donde se ha 

propuesto en relacionar en primer lugar los problemas con 

los objetivos de la investigación y luego tomar como 

referencia el objetivo general para contrastarlo con los 

objetivos específicos, los que nos han llevado a determinar 

las conclusiones parciales del trabajo, para luego derivar en 

la conclusión final, la misma que ha resultado concordante 

en un 80% con la hipótesis planteada; por tanto se da por 

aceptada la hipótesis de nuestra investigación. 



CONCLUSIONES 

En el siguiente trabajo de investigación se llegó a las 

siguientes conclusiones: 

1. La base de datos de la municipalidad cuenta con 987 predios pero 

solo 598 predios están inscritos ante la Municipalidad Distrital de 

Baños en el periodo 2014, de lo cual al implementar la estrategia 

de fiscalización se lograría inscribir a los 389 predios y de los 

inscritos se actualizaría los datos; de los cuales se obtendría una 

mayor recaudación. 

2. De los 598 predios inscritos, solo 98 predios están cumpliendo 

con sus pagos el monto es de S/. 17,138.04 recaudado en el 

periodo 2014; contando con una diferencia significante de S/. 

153,499.91, en donde al implementar la estrategia de difusión 

tributaria concientizando y dando a conocer la importancia del 

pago de sus tributos, de acuerdo a la aceptación de un 84% de 

total de los encuestados se lograría recaudar hasta un 80% de la 

diferencia. 

3. De acuerdo a los resultados obtenidos en el trabajo realizado, se 

concluye que el incremento en la recaudación de impuesto predial 

y tasas administrativas se podría hacer mejoras como agua y 



desagüe, pistas y veredas entre otras obras en el distrito y así 

mejorara el desarrollo urbano y por ende una mejor calidad de 

vida. Y gracias al desarrollo urbano haya acogida de visitas 

turísticas al distrito, porque en el periodo 2014 se obtuvo S/. 

23,085.00, incrementando este monto a la recaudación se 

obtendría un mejor desarrollo para el distrito. 



RECOMENDACIÓN 

Para concluir esta investigación se pueden hacer las 

siguientes recomendaciones: 

1. Se recomienda, que la Gerencia de rentas de la Municipalidad 

Distrital de Baños, debe tomar importancia en mejorar la 

recaudación del impuesto predial mediante la fiscalización con 

el personal adecuado, por dicho medio se lograra la 

actualización e incorporación de los predios que faltan 

inscribirse según base de datos de 389 predios. 

2. Se recomienda que la Municipalidad Distrital de Baños, debe 

implementar la estrategia de difusión tributaria, orientaciones y 

charlas a la población para concientizar a aquellos 

contribuyentes que no cumplen con sus obligaciones; 

informando que la ·recaudación de los impuestos es muy 

importante para el desarrollo urbano de su distrito. 

3. Se recomienda, para que cumplan con sus obligaciones 

tributarias los contribuyentes, la Municipalidad distrital de baños, 

l 

~ 
deben realizar rendición de cuentas de todos los ingresos 

directos que se han recaudado, a donde va destinado y que 

mejoras se realiza y en que beneficia a la población. 

L 



BIBLIOGRAFIA 

1. ADRIANA MEDINA, María: tesis de estrategias administrativas 

para optimizar la recaudación del impuesto sobre vehículo. 

Lima 2011. 

2. BERNAL, C. Metodología de la Investigación. Bogotá 2000. 

3. BOJÓRQUEZ MAGUIÑA, Víctor: Manual para la mejora de la 

recaudación del impuesto predial en las Municipalidad, Lima 

2011. 

4. GOMERO CAMONES, Guillermo: Proceso para la 

investigación Científica, Lima 1997. 

5. GULICK LUTHER CITADO POR FAYA VIESCA, Jacinto. 

Rectoría del Estado y Economía Mixta. 

6. HERNÁNDEZ SAMPIER, Roberto: Metodología de la 

Investigación, México 2010. 

7. PADILLAZÚÑIGA, Marco: Teorías Doctrinales del Principio de 

Capacidad Contributiva, México, 1994. 

8. RUIZ DE CASTILLA PONCE DE LEON, Francisco: Del Sistema 

Tributario Peruano. Lima 2010. 

9. VILLEGAS, Héctor: Curso de Finanzas, Derecho Tributario y 

Financiero. Tomo 1 - Buenos Aires. 

NORMAS LEGALES: 

1. Constitución Política del Perú; 1993- Artículos 74° y 196° 

2. Decreto Legislativo N° 776, LEY DE TRIBUTACIÓN MUNICIPAL. 



3. El Decreto Legislativo No. 771, "Ley Marco del Sistema 

Tributario Nacional". Lima, vigente desde enero de 1994". 

4. El Decreto Legislativo No. 771, vigente desde enero de 1994, 

"Ley Marco del Sistema Tributario Nacional". 

5. Ley No 27972; Ley orgánica de municipalidades 

6. LEY ORGANICA DE MUNICIAPALIDADES No 27972, art. 40°; en 

concordancia con la Constitución Política, Arts. 74°, 195 inc 4) 

7. Ministerio de economía y finanzas, Incremento de la 

recaudación del impuesto predial- Lima, enero 2014. 

8. Texto Único Ordenado del Código Tributario aprobado por el 

Decreto Supremo No 135-99-EF. 

HEMEROGRÁFICAS {DIARIOS O PERIÓDICOS, INFORMATIVOS, 

REVISTAS, ETC.) 

1. Estudio Caballero Bustamante (1 ra Edición 2011) Fiscalización 

Tributaria. Lima. Editorial Tinco S.A. 

2. Estudio Caballero Bustamante (2008) Manual Tributario 2009. 

Lima. Editorial Los Andes SA. 

3. Revista Actualidad Empresarial "la posesión y la propiedad en 

el impuesto predial" edición No 321, Segunda Quincena

Febrero 2015. 

4. Revista Actualidad Gubernamental "Impuesto Predial" edición 

marzo 2014. 



DIRECCIONES ELECTRONICAS (PAGINA WEB) 

1. http://fccea.unicauca.edu.co/old/tgarf/tgarfse80.html. 

2. http://www.buenastareas.com/ensayos/Contabilidad/6284122.ht 

mi. 
\ 

3. http://www.buenastareas.com/ensayos/Deficiencia-En-EI-

Sistema-De-Recaudacion/24554768.html 

4. http://www .buenastareas.com/ensayos/T esis/53386418. html? _p 

=28. 

5. http://www.buenastareas.com/ensayos/Tesis-Gestion-

publica/48853887. html. 

6. http://www .eumed.net/tesis-doctorales/201 0/eaf/ 

7. http://www .monografias.com/trabajos93/impuesto-predial-

influencia-desarrollo-sostenible/impuesto-predial-influencia-

desarrollo-sostenible.shtml. 

8. http :1/www .perebrachfield .com/riesgo-de-credito/politicas-de-

\ credito-normales-restrictivas-o-flexibles. 

9. http://www.sunat.gob.pe/ 

1 O. www.google.com.2013. 

\ ,_) 





-
-
,
 

-
-

-
-
-

-
, 

, 
-
-
-
u

 
' 

" 
A

N
E

X
O

 N
°0

1
 

T
IT

U
LO

 D
E

 T
E

S
IS

: 
"E

S
T

R
A

T
E

G
IA

S
 P

A
R

A
 O

P
T

IM
IZ

A
R

 L
A

 R
E

C
A

U
D

A
C

IO
N

 D
E

L 
IM

P
U

E
S

T
O

 P
R

E
D

IA
L 

Y
 T

A
S

A
S

 
A

D
M

IN
IS

T
R

A
T

IV
A

S
 E

N
 L

A
 M

U
N

IC
IP

A
LI

D
A

D
 P

A
R

A
 P

R
O

M
O

V
E

R
 E

L 
D

E
S

A
R

R
O

LL
O

 U
R

B
A

N
O

 E
N

 
E

L 
D

IS
T

R
IT

O
 D

E
 

B
A

Ñ
O

S
 -

P
R

O
V

IIN
C

IA
 D

E
 L

A
U

R
IC

O
C

H
A

-
R

E
G

IO
N

 H
U

A
N

U
C

O
 2

01
4"

 

' 
-

-
P

R
O

B
L

E
M

A
 

G
E

N
E

R
A

L 

¿
C

u
á

le
s 

se
rá

n
 

la
s 

e
st

ra
te

g
ia

s 
pa

ra
 

in
cr

e
m

e
n

ta
r 

la
 

re
ca

u
d

a
ci

ó
n

 d
e

l 
im

p
u

e
st

o
 

pr
ed

ia
l 

y 
ta

sa
s 

a
d

m
in

is
tr

a
tiv

a
s 

pa
ra

 
el

 
d

e
sa

rr
o

llo
 

u
rb

a
n

o
 

en
 

la
 

M
u

n
ic

ip
a

lid
a

d
 

D
is

tr
ita

l 
d

e
 

B
a

ñ
o

s-
P

ro
vi

n
ci

a
 

de
 

L
a

u
ri

co
ch

a
 

-
R

eg
ió

n 
H

u
á

n
u

co
 2

01
4?

 

E
S

P
E

C
IF

IC
O

: 

1.
-

¿
C

u
á

le
s 

e
fe

ct
o

s 
d

e
 

d
e

sc
u

e
n

to
s 

so
n

 
lo

s 
a

p
lic

a
r 

e
n

 
la

 

M
A

T
R

IZ
 D

E
 C

O
N

S
IS

T
E

N
C

IA
 

O
B

JE
T

iV
O

S
 

-
-

H
IP

O
T

E
S

IS
 

-V
A

R
IA

B
LE

S
 

G
E

N
E

R
A

L 
G

E
N

E
R

A
L 

Id
e

n
ti

fi
ca

r 
S

i 
A

p
lic

a
m

o
s 

e
st

ra
te

g
ia

s 
pa

ra
 

E
st

ra
te

g
ia

s 
pa

ra
 

in
cr

e
m

e
n

ta
r 

la
 

in
cr

e
m

e
n

ta
r 

la
 

V.
 D

ir
e

ct
a

: 
re

ca
ud

ac
ió

n 
d

e
l 

re
ca

u
d

a
ci

ó
n

 
d

e
l 

im
p

u
e

st
o

 
pr

ed
ia

l 
y 

im
p

u
e

st
o

 
pr

ed
i a

l 
y 

(I
n

d
e

p
e

n
d

ie
n

te
) 

ta
sa

s 
a

d
m

in
is

tr
a

tiv
a

s 
ta

sa
s 

a
d

m
in

is
tr

a
tiv

a
s 

pa
ra

 c
o

n
tr

ib
u

ir
 e

n 
el

 
e

n
 

la
 

M
u

n
ic

ip
a

lid
a

d
 

E
st

ra
te

g
ia

s 
d

e
sa

rr
o

llo
 

ur
ba

no
 

e
n

 
D

is
tr

ita
l 

d
e

 
B

a
ñ

o
s 

la
 

M
un

ic
ip

al
id

ad
 

e
n

to
n

ce
s 

m
e

jo
ra

 
el

 
D

is
tr

ita
l 

d
e

 
B

a
ñ

o
s-

D
e

sa
rr

o
llo

 U
rb

a
n

o
 e

n 
P

ro
vi

n
ci

a
 

d
e

 
el

 D
is

tr
ito

. 
La

ur
ic

oc
ha

 
-

R
e

g
ió

n
 

H
u

á
n

u
co

 2
01

4 

E
S

P
E

C
IF

IC
O

: 
E

S
P

E
C

IF
IC

O
: 

1 

1.
-

P
ro

p
o

n
e

r 
la

 
1.

-
S

i 
se

 
ap

lic
a 

la
 

V
. 

In
d

ir
e

ct
a

: 
a

p
lic

a
ci

ó
n

 
d

e
 

e
st

ra
te

g
ia

 
d

e
 

d
e

sc
u

e
n

to
s 

en
 

la
 

d
e

sc
u

e
n

to
s 

en
 

la
 

D
IM

E
N

S
IO

N
E

S
 

I
N
D
I
C
A
D
O
R
E
S
-
~
 

1.
 

e
fe

ct
o

s 
d

e
 

1.
 

O
b

lig
a

ci
ó

n
 

a
p

lic
a

r 
tr

ib
ut

ar
ia

 
d

e
sc

u
e

n
to

 
e

n
 

fo
rm

al
, 

la
 m

o
ro

si
d

a
d

 
2.

 
C

a
p

a
ci

d
a

d
 

2.
 

re
ca

u
d

a
ci

ó
n

 
co

n
tr

ib
u

tiv
a

. 
d

e
 lo

s 
tr

ib
ut

os
 

3.
 

T
a

sa
s 

3.
 

im
p

a
ct

o
 d

e
 l

a 
e

xc
e

si
va

s.
 

d
ifu

si
ó

n
 

4.
 

D
ifu

si
ó

n
 

te
le

vi
si

va
 

y 
tr

ib
ut

ar
ia

. 
ra

di
al

 
5.

 
P

ro
m

o
ci

o
n

e
s.

 
6.

 
In

ce
nt

iv
os

. 
7.

 
d

e
sc

u
e

n
to

s.
 

8.
 

O
ri

e
n

ta
ci

ó
n

. 
9.

 
P

ub
lic

id
ad

. 

11
,. 

A
u

m
e

n
to

 
d

e
 

1.
 

M
e

jo
r c

on
tr

ol
 

re
ca

u
d

a
ci

ó
n

 
2.

 
E

sf
u

e
rz

o
s 

d
e

 

d
e

 i
m

p
u

e
st

o
 

co
b

ra
n

za
 

3.
 

E
sf

u
e

rz
o

s 

., .....
 

""""
 

o 



, 
-
-

----
-, 

m
or

os
id

ad
 

de
 

pa
go

s 
de

l 
im

pu
es

to
 

pr
ed

ia
l 

de
 

lo
s 

po
bl

ad
or

es
 d

el
 D

is
tr

ito
 d

e 
B

añ
os

-
pr

ov
in

ci
a 

de
 

La
ur

ic
oc

ha
 

-
re

gi
ón

 
H

uá
nu

co
 2

01
4?

 
2.

-
¿

C
óm

o 
im

pl
ic

a 
la

 
re

ca
ud

ac
ió

n 
de

 
lo

s 
tr

ib
ut

os
 

en
 

el
 

de
sa

rr
ol

lo
 

ur
ba

no
 p

ar
a 

la
 m

ej
or

ar
 la

 
ca

lid
ad

 
de

 
vi

da
 

en
 

el
 

D
is

tr
ita

l 
de

 
B

a
ñ

o
s

P
ro

vi
nc

ia
 d

e 
La

ur
ic

oc
ha

 -
R

eg
ió

n 
H

uá
nu

co
 2

01
4?

 
3.

-
¿

C
uá

l e
s 

el
 im

pa
ct

o 
de

 
la

 
di

fu
si

ón
 

te
le

vi
si

va
 

y 
ra

di
al

 d
e 

la
s 

ve
nt

aj
as

 d
e 

pa
ga

r 
el

 i
m

pu
es

to
 P

re
di

al
 

y 
ta

sa
s 

ad
m

in
is

tr
at

iv
as

, 
pa

ra
 m

ej
or

ar
 e

l D
es

ar
ro

llo
 

U
rb

an
o 

de
l 

di
st

rit
o 

de
 

B
añ

os
, 

P
ro

vi
nc

ia
 

de
 

La
ur

ic
oc

ha
 

-
R

eg
ió

n 
H

uá
nu

co
 2

01
4?

 

., 

m
or

os
id

ad
 

de
 

pa
go

s 
de

l 
im

pu
es

to
 

pr
ed

ia
l 

de
 lo

s 
po

bl
ad

or
es

 d
el

 
D

is
tr

ito
 

de
 

B
añ

os
 

P
ro

vi
nc

ia
 

de
 

La
ur

ic
oc

ha
 

-
R

eg
ió

n 
H

uá
nu

co
 2

01
4 

2.
-

D
e

te
rm

in
a

r 
y 

a
n

a
liz

a
r 

si
 

la
 

re
ca

ud
ac

ió
n 

de
 

lo
s 

tr
ib

ut
os

 
im

pl
ic

a 
en

 e
l 

de
sa

rr
ol

lo
 

ur
ba

no
 

pa
ra

 e
l 

m
ej

or
am

ie
nt

o 
de

 l
a 

ca
lid

ad
 d

e 
vi

da
 

en
 

el
 

D
is

tri
ta

l 
de

 
B

añ
os

-P
ro

vi
nc

ia
 

de
 

La
ur

ic
oc

ha
 

-
R

eg
ió

n 
H

uá
nu

co
 2

01
4.

 
3.

-
D

e
te

rm
in

a
r 

el
 

im
pa

ct
o 

de
 la

 d
ifu

si
ón

 
te

le
vi

si
va

 y
 

ra
di

al
 

de
 

la
s 

ve
nt

aj
as

 d
e 

pa
ga

r 
el

 i
m

pu
es

to
 P

re
di

al
 y

 
ta

sa
s 

ad
m

in
is

tr
at

iv
as

, 
pa

ra
 

m
ej

or
ar

 
el

 
D

es
ar

ro
llo

 U
rb

an
o 

de
l 

D
is

tr
ito

 
de

 
B

añ
os

, 
P

ro
vi

nc
ia

 
de

 
La

ur
ic

oc
ha

 
-

R
eg

ió
n 

H
uá

nu
co

 2
01

4.
 

m
or

os
id

ad
 

de
 

pa
go

s 
de

l 
im

pu
es

to
 

pr
ed

ia
l 

de
 lo

s 
po

bl
ad

or
es

 d
el

 
D

is
tr

ito
 d

e 
B

añ
os

, 
po

r 
co

ns
ec

ue
nc

ia
 

ha
br

á 
un

 
au

m
en

to
 

en
 

el
 

ín
di

ce
 d

e 
re

ca
ud

ac
ió

n 
de

 
im

pu
es

to
 

de
 

la
 

m
un

ic
ip

al
id

ad
. 

2.
-

S
i 

la
 

re
ca

ud
ac

ió
n 

de
 l

os
 t

rib
ut

os
 

en
 

la
 

M
un

ic
ip

al
id

ad
 D

is
tr

ita
l 

de
 

B
añ

os
 

m
ej

or
a,

 
en

to
nc

es
 

ha
br

á 
al

ta
 

ca
lid

ad
 d

e 
vi

da
 e

n 
el

 
D

is
tr

ito
 

de
 

B
a

ñ
o

s
P

ro
vi

nc
ia

 
de

 
La

ur
ic

oc
ha

 -
R

eg
ió

n 
H

uá
nu

co
 2

01
4.

 
3.

-
S

i 
el

 
im

pa
ct

o 
se

 
de

m
ue

st
ra

 
en

 
la

 
di

fu
si

ón
 

te
le

vi
si

va
 

y 
ra

di
al

 d
e 

la
s 

ve
nt

aj
as

 
de

 p
ag

ar
 e

l 
im

pu
es

to
 

P
re

di
al

 
y 

ta
sa

s 
ad

m
in

is
tr

at
iv

as
, 

in
cr

em
en

ta
ra

 
la

 
re

ca
ud

ac
ió

n 
y 

po
r 

en
de

 
un

 
m

ej
or

 
de

sa
rr

ol
lo

 
ur

ba
no

 e
n 

el
 d

is
tr

ito
 d

e 
B

añ
os

, 
20

14
. 

~
 

(D
e

p
e

n
d

ie
n

te
) 

re
ca

ud
ac

ió
n 

de
l 

im
pu

es
to

 p
re

di
al

 y
 

ta
sa

s 
ad

m
in

is
tr

at
iv

as
 

V
A

R
IA

B
LE

 
IN

T
E

R
V

E
N

IE
N

T
E

 

• 
D

es
ar

ro
llo

 

U
rb

an
o 

~
 

' 
12

. 
R

e
ca

u
d

a
ci

ó
n

 
4.

 
M

ul
ta

s.
 

d
e

 
lo

s 
5.

 
F

is
ca

liz
ac

io
ne

 
tr

ib
u

to
s 

S.
 

3.
 

M
e

jo
ra

r 
e

l 
6.

 
S

an
ci

ón
 

D
e

sa
rr

o
llo

 
7.

 
In

te
re

se
s 

U
rb

a
n

o
 

8.
 

C
on

ci
en

tiz
ar

 y
 

pr
om

ov
er

 

.... ~ .... 



1 

l 

142 

CUESTIONARIO 

INSTRUCCIONES: MARCA CON UN ASPA (X), UNA ALTERNATIVA QUE UD. 
CONSIDERE CONVENIENTE, SEGÚN SU GRADO DE INFORMACIÓN, CRITERIO Y 
EXPERIENCIA. POR LO QUE AGRADECEREMOS QUE SEA MUY SINCERO EN SUS 
RESPUESTAS. 

La información que nos brindan será sumamente confidencial y por ningún motivo 
será identificado. 

1. ¿La municipalidad emite comprobante en el momento de que usted 
realiza algún pago de sus obligaciones tributarias del impuesto 
predial y tasas administrativas? 

A) Siempre 1 8) Algunas veces 1 C) Casi nunca 
E) nunca 1 E) Desconozco 

1 

2. ¿Ud. tiene la capacidad contributiva de cumplir con sus 
obligaciones del impuesto predial y tasas administrativas en la 
Municipalidad Distrital de Baños? 

A) Siempre l 8) Algunas veces 1 C) Casi nunca 
E) nunca 1 E) Desconozco 1 

3. ¿Cree usted que la población no cumple con pagar sus impuestos 
por las tasas excesivas que la Municipalidad designa? 

A) Siempre 1 8) Alounas veces 1 C) Casi nunca 
E) nunca 1 E) Desconozco 1 

4. ¿Si la municipalidad cumple con difundir por medio televisivo y 
radial la importancia del pago de las obligaciones tributarias para el 
desarrollo de su distrito; Ud. Cree que se incrementaría la 
recaudación? 

A) Siempre 1 8) Algunas veces 1 C) Casi nunca 
E) nunca 1 E) Desconozco 1 

5. ¿La Municipalidad ofrece promociones a los pobladores para poder 
cumplir con el pago puntual del impuesto predial? 

A) Siempre 1 8) Algunas veces 1 C) Casi nunca 
E) nunca 1 E) Desconozco 1 

6. ¿Ud. pagaría sus impuestos si la Municipalidad ofrecería 
incentivos? 

A) Siempre 1 8) Alounas veces 1 C) Casi nunca 
E) nunca 1 E) Desconozco 1 
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7. ¿La municipalidad al aplicar descuentos en la morosidad de los 
pagos de impuestos, Ud. Se pondría en regla con sus obligaciones 
tributarias del impuesto predial? 

A) Siempre 1 B) Algunas veces 1 C) Casi nunca 
E) nunca 1 E) Desconozco 1 

8. ¿La municipalidad con el servicio de atención que brinda a los 
contribuyentes da una buena orientación de cómo realizar los pagos 
del impuesto predial y tasas administrativas? 

A) Siempre 1 B) Algunas veces 1 C) Casi nunca 
E) nunca 1 E) Desconozco 1 

9. ¿La Municipalidad hace publicidad dando a conocer a la población 
sobre los impuestos que se pagany en que contribuye la misma? 

A) Siempre 1 8) Algunas veces 1 C) Casi nunca 
E) nunca 1 E) Desconozco 1 

10.¿Si la municipalidad tendría un mejor control en los pagos, 
incrementaría la recaudación del impuesto predial? 

A) Siempre 1 B) Algunas veces 1 C) Casi nunca 
E) nunca 1 E) Desconozco 1 

11. ¿La Municipalidad realiza esfuerzos de cobranza de las deudas del 
impuesto predial? 

A) Siempre 1 B) Algunas veces 1 C) Casi nunca 
E) nunca 1 E) Desconozco 1 

12.¿Ud. Conoce o le dieron a conocer sobre las multas si no cumple 
con sus obligaciones puntualmente? 

A) Siempre 1 B) Algunas veces 1 A) Siem_pre 
E) nunca 1 E) Desconozco 1 

13. ¿Se han realizado fiscalizaciones en el distrito con el fin de mejorar 
la recaudación directa de la Municipalidad? 

A) Siempre 1 B) Algunas veces 1 C) Casi nunca 
E) nunca 1 E) Desconozco 1 

14. ¿Le han dado a conocer de los intereses que genera cuando no paga 

su impuesto puntual? 

A) Siempre 1 B) Algunas veces 1 C) Casi nunca 
E) nunca 1 E) Desconozco 1 

15.¿Si se concientiza y promueve sobre la obligación tributaria 
entonces se obtendría mayor recaudación? 

A) Siempre 1 B) Algunas veces 1 C) Casi nunca 
E)nunca 1 E) Desconozco 1 
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TOTAL DE CONTRIBUYENTES QUE NO CUMPLEN CON SUS 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

·--- -·· ---

; LIMPIEZA 
SUMA DE 

TOTAL DEL ! PREDIOS SERENAZGO L.P. y MESES 
PUBLICA 

SEENAZGO 
ARBITRIO 

PREDIO 01 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 

PREDI002 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 

PREDI003 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 
PREDIO 04 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 

PREDIO OS S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 

PREDI006 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 

PREDI007 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 

PREDI008 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 

PREDI009 S/. 21.50 S/. 5.00 S/. 26.50 12 S/. 318.00 

PREDIO 10 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 

PREDIO 11 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 

PREDIO 12 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 

PREDIO 13 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 

PREDIO 14 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 

PREDIO 15 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 

PREDIO 16 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 

PREDIO 17 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 

PREDIO 18 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 

PREDIO 19 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 

PREDI020 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 

PREDIO 21 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 

PREDI022 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 

PREDIO 23 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 

PREDIO 24 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 

PREDIO 25 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 

PREDIO 26 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 

PREDIO 27 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 

PREDIO 28 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 

PREDIO 29 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 

PREDI030 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 

PREDIO 31 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 

PREDIO 32 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 

PREDIO 33 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 

PREDIO 34 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 

PREDIO 35 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 

PREDIO 36 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 

PREDIO 37 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 

PREDIO 38 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 

PREDIO 39 S/. 21.50 S/. 5.00 S/. 26.50 12 S/. 318.00 

PREDI040 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 

PREDI041 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 

PREDI042 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 

PREDI043 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 

PREDIO 44 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
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PREDIO 45 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDI046 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDI047 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 
PREDIO 48 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 
PREDI049 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 
PREDIO 50 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 
PREDIO 51 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 
PREDI0 52 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 
PREDI0 53 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 
PREDIO 54 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 
PREDIO 55 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 
PREDI0 56 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 
PREDI0 57 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 
PREDIO 58 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 
PREDIO 59 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 
PREDIO 60 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 
PREDIO 61 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 
PREDIO 62 S/. 21.50 S/. 5.00 S/. 26.50 12 S/. 318.00 
PREDIO 63 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 
PREDIO 64 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 
PREDIO 65 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 
PREDI066 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 
PREDI067 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 
PREDIO 68 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 
PREDIO 69 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 
PREDI070 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 
PREDIO 71 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 
PREDI072 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 
PREDIO 73 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDI074 S/. 13.50 S/. 5.00 S/. 18.50 12 S/. 222.00 
PREDIO 75 S/. 13.50 S/. 5.00 S/. 18.50 12 S/. 222.00 
PREDIO 76 S/. 13.50 S/. 5.00 S/. 18.50 12 S/. 222.00 
PREDIO 77 S/. 13.50 S/. 5.00 S/. 18.50 12 S/. 222.00 
PREDIO 78 S/. 13.50 S/. 5.00 S/. 18.50 12 S/. 222.00 
PREDI079 S/. 13.50 S/. 5.00 S/. 18.50 12 S/. 222.00 
PREDIO SO S/. 13.50 S/. 5.00 S/. 18.50 12 S/. 222.00 
PREDIO 81 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDI082 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 
PREDI083 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 
PREDIO 84 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 
PREDIO 85 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 
PREDIO 86 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 
PREDI087 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 
PREDIO SS S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 
PREDI089 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 
PREDI090 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 
PREDIO 91 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 
PREDI092 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 
PREDI093 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 
PREDIO 94 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 95 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 
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PREDI096 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 
PREDI097 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 
PREDIO 98 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 
PREDIO 99 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 

PREDIO 100 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 
PREDIO 101 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 
PREDIO 102 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 
PREDIO 103 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 
PREDIO 104 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 
PREDIO 105 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 
PREDIO 106 S/. 21.50 S/. 5.00 S/. 26.50 12 S/. 318.00 
PREDIO 107 S/. 13.50 S/. 5.00 S/. 18.50 12 S/. 222.00 
PREDIO 108 S/. 13.50 S/. 5.00 S/. 18.50 12 S/. 222.00 
PREDIO 109 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 110 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 111 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 112 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 113 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 114 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 115 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 116 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 117 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 118 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 119 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 120 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 121 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 122 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 123 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 124 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 

-· 
PREDIO 125 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 126 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 127 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 128 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 129 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 130 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 131 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 132 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 133 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 5/. 162.00 
PREDIO 134 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 135 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 136 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 
PREDIO 137 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 138 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 139 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 140 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 141 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 142 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 143 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 144 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 145 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 146 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
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PREDIO 147 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 148 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 149 5/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 150 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 151 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 152 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 153 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 154 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 155 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 156 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 157 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 158 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 159 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 5/. 162.00 
PREDIO 160 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 161 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 162 S/. 8.SO S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 163 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 164 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 165 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 
PREDIO 166 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 167 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 168 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 169 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 170 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 171 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 172 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 173 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 174 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 175 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 176 S/. 8.50 S/. 5.00 5/. 13.50 12 5/. 162.00 
PREDIO 177 S/. 8.50 5/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 178 S/. 8.50 S/. 5.00 5/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 179 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 180 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 5/. 162.00 
PREDIO 181 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 182 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 183 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 184 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 185 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 186 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 187 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 188 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 189 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 190 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 191 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 192 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 193 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 194 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 195 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 196 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 197 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
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PREDIO 198 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 199 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 200 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 201 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 202 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 203 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 
PREDIO 204 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 205 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 206 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 207 S/. 8.50 S/. 5.00 5/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 208 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 209 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 210 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 211 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 212 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 213 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 214 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 215 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 216 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 217 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 218 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 219 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 220 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 221 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 222 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 223 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 224 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 225 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 226 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 227 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 228 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 229 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 230 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 231 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 5/. 162.00 
PREDIO 232 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 233 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 234 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 235 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 236 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 237 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 238 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.SO 12 S/. 162.00 
PREDIO 239 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 240 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 241 S/. 8.50 S/. s.oo S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 242 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 

PREDIO 243 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 

PREDIO 244 S/. 8.50 S/. 5.00 5/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 245 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 

PREDIO 246 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 247 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 248 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
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PREDIO 249 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 250 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 251 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 252 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 253 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 254 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.SO 12 S/. 162.00 
PREDIO 255 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 
PREDIO 256 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 257 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.SO 12 S/. 162.00 
PREDIO 258 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 259 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 260 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 261 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 262 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDI0263 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 264 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.SO 12 S/. 162.00 
PREDIO 265 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 266 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 267 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 268 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDI0269 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 270 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 271 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 272 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 273 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 274 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 275 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 276 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 277 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 278 S/. 8.50 S/. s.oo S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDI0279 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 280 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 .... PREDIO 281 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 282 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 283 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 284 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 285 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 286 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 287 S/. 8.50 S/. s.oo S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 288 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDI0289 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 290 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 291 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 292 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 293 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 294 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 295 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 296 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 297 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 298 S/. 8.50 S/. s.oo S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 299 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
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PREDIO 300 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 301 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 302 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 303 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 304 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 305 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 306 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 307 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 308 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 309 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 310 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 311 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 312 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.SO 12 5/. 162.00 
PREDI0313 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDI0314 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 315 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 316 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 317 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 318 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 319 5/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 320 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDI0321 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 
PREDI0322 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 

PREDIO 323 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 324 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 

PREDIO 325 S/. 8.SO S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 326 S/. 8.50 5/. 5.00 5/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 327 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 328 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 329 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 330 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 331 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 

PREDIO 332 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 333 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 

PREDIO 334 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 335 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 336 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 

PREDIO 337 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDI0338 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 5/. 162.00 
PREDIO 339 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 

PREDIO 340 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 341 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 

PREDIO 342 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 

PREDIO 343 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDI0344 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 

PREDI0345 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 

PREDI0346 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 

PREDIO 347 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 

PREDI0348 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.SO 12 S/. 162.00 

PREDIO 349 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 350 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
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PREDIO 351 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 352 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDI0353 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 354 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 355 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 356 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 357 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 358 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 359 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 360 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 361 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 362 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 363 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 364 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 365 S/. 8.50 S/. 5.00 5/. 13.50 12 S/. 162.00 

PREDIO 366 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 367 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 368 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 369 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 370 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 
PREDIO 371 .... S/. 8.50 S/ . 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDI0372 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 
PREDIO 373 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 

PREDIO 374 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 
PREDIO 375 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 

PREDIO 376 S/. 13.40 S/. s.oo S/. 18.40 12 S/. 220.80 
PREDI0377 S/. 21.50 S/. 5.00 S/. 26.50 12 S/. 318.00 
PREDI0378 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 

PREDIO 379 S/. ... 
8.50 S/. 5.00 s¡, 13.50 12 S/. 162.00 . 

PREDI0380 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.SO 12 S/. 162.00 
PREDIO 381 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 382 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 

PREDIO 383 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 

PREDIO 384 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 

PREDIO 385 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 386 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 

PREDIO 387 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 

PREDIO 388 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 389 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 390 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 

PREDIO 391 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 

PREDIO 392 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 

PREDIO 393 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 

PREDI0394 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 

PREDIO 395 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13,50 12 S/. 162.00 

PREDIO 396 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 

PREDIO 397 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 

PREDIO 398 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 

PREDIO 399 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 

PREDI0400 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 

PREDI0401 5/. 8.50 5/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
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PREDI0402 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 403 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDI0404 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDI0405 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDI0406 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 407 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 408 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 409 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDI0410 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 5/. 162.00 
PREDI0411 5/. 8.50 5/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 412 S/. 8.50 5/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 413 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 414 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDI0415 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 5/. 162.00 
PREDI0416 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 
PREDIO 417 S/. 8.50 5/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 418 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 
PREDIO 419 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 420 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 
PREDIO 421 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDI0422 S/. 13.40 S/. 5.00 5/. 18.40 12 S/. 220.80 
PREDI0423 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDI0424 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 
PREDIO 425 5/. 8.50 S/. 5.00 5/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 426 S/. 21.50 S/. 5.00 S/. 26.50 12 S/. 318.00 
PREDIO 427 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 428 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDI0429 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDI0430 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDI0431 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 432 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDI0433 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDI0434 S/. 13.40 s¡. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 
PREDI0435 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 
PREDI0436 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 
PREDI0437 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDI0438 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDI0439 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDI0440 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDI0441 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 442 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 443 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDI0444 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDI0445 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 446 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 
PREDIO 447 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 
PREDI0448 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 
PREDI0449 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 
PREDI0450 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 451 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 452 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
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PREDIO 453 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDI0454 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 455 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDI0456 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDI0457 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 458 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDI0459 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 460 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDI0461 S/. 21.50 S/. 5.00 S/. 26.50 12 S/. 318.00 
PREDIO 462 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 463 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDI0464 S/. 8.50 S/. 5.00 5/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 465 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDI0466 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 467 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 468 S/. 8.SO S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDI0469 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDI0470 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDI0471 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDI0472 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 473 

--- S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDI0474 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 475 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDI0476 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDI0477 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 478 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDI0479 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDI0480 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 481 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 482 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 483 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDI0484 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDI0485 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 486 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDI0487 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDI0488 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDI0489 S/. 8.SO S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDI0490 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 491 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 492 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDI0493 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 494 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 495 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDI0496 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 497 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDI0498 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 499 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDI0500 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO SOl S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 502 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 5/. 220.80 
PREDIO 503 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
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PREDIO 504 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO SOS S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 506 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 507 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 508 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 509 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 510 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 - PREDIO 511 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 512 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 513 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 514 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 515 S/. 21.50 S/. 5.00 S/. 26.50 12 S/. 318.00 
PREDIO 516 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 517 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 518 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 519 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 520 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 521 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 522 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 523 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 524 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 525 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 526 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 527 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 528 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 529 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 530 5/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 531 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 532 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 533 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 534 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 535 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 536 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 537 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 538 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 539 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 540 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 541 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 542 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 543 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 544 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.SO 12 S/. 162.00 
PREDIO 545 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 

PREDI0546 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 547 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 548 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDI0549 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 

PREDIOSSO S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 551 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 552 S/. 8.50 5/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 553 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDI0554 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
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PREDI0555 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 556 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 557 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 558 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 559 S/. 8.50 S/. 5.00 5/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 560 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 561 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 562 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 563 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 564 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 565 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDI0566 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 567 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDI0568 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 569 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 570 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 571 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDI0572 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 573 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 574 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 575 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 576 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDI0577 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 578 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 579 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDI0580 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 581 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 582 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 583 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDI0584 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDI0585 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 586 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 587 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 588 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 589 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 590 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 591 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 592 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 593 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 594 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 595 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 596 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 

PREDIO 597 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 598 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 599 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 

TOTAL S/. 5,759.90 S/. 2,995.00 S/.8, 754.90 12 S/. 105,058.80 
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198 

TOTAL DE CONTRIBUYENTES QUE CUMPLES CON PAGAR SUS 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

-· ---

,l MESES 
UMPIEZA SUMA DE TOTAL DE 

PREDIOS SERENAZGO L.P. y 
PUBLICA SEENAZGO ARBITRIO 

PREDIO 10 S/. 13.30 S/. 5.00 S/. 18.30 12 S/. 219.60 
PREDIO 26 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 

PREDIO 37 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 

PREDIO 70 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 

PREDI090 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 

PREDIO 91 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 

PREDIO 111 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 
PREDIO 117 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 

PREDIO 123 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 

PREDIO 130 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 136 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 

PREDIO 141 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 

PREDIO 156 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 158 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 

PREDIO 164 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 

PREDIO 165 S/. 13.50 S/. 5.00 S/. 18.50 12 S/. 222.00 
PREDIO 173 S/. 8.SO S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 

PREDIO 178 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.SO 12 S/. 162.00 
PREDIO 191 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 202 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 

PREDIO 203 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 
PREDIO 209 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 214 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 

PREDIO 225 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 227 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 

PREDIO 229 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 

PREDI0230 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 231 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 -- PREDIO 232 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 

/ PREDIO 237 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 244 5/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 248 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 255 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 
PREDIO 260 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 

PREDIO 265 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 266 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 

PREDIO 271 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 278 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 279 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 

PREDIO 280 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 

PREDIO 284 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 

PREDI0286 S/. 8.50 5/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 

PREDIO 287 5/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 

PREDIO 288 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 5/. 162.00 
PREDIO 292 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 

PREDIO 295 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
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PREDIO 296 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 298 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 299 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 305 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 314 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 318 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 321 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 .. PREDIO 324 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 326 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 329 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 337 S/. 21.50 S/. 5.00 S/. 26.50 12 S/. 318.00 
PREDIO 349 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 
PREDIO 356 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 365 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 370 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 
PREDIO 377 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 378 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 379 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 380 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 397 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDI0403 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 404 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDI0412 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PRED10413 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 416 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 
PREDIO 424 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDI0426 S/. 21.50 S/. 5.00 S/. 26.50 12 S/. 318.00 
PREDIO 434 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 
PREDI0449 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 

PREDIO 451 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 
PRED10452 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 

PREDI0461 S/. 21.50 S/. 5.00 S/. 26.50 12 S/. 318.00 
PREDIO 475 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDI0486 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDI0488 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 495 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDI0502 S/. 13.40 S/. 5.00 S/. 18.40 12 S/. 220.80 

PREDIO 508 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 515 S/. 21.50 S/. 5.00 S/. 26.50 12 S/. 318.00 
PREDIO 522 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 523 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 

PREDIO 530 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 

PREDI0567 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 581 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 586 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDIO 587 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 

PREDIO 592 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
PREDI0593 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 

PREDIO 595 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 

PREDI0599 S/. 8.50 S/. 5.00 S/. 13.50 12 S/. 162.00 
TOTAL S/. 987.90 S/. 490.00 S/: ;1,477:90 12 ·s/.17;734.89 
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ANEXO N°05 

RECAUDACION DE LOS DERECHOS Y LICENCIAS 

PERIODOS 2012 2013 2014 

BAÑOS 
S/.1,950.00 S/.800.00 S/.3,500.00 

TERMALES -
ENERO HOSPEDAJE 

S/.650.00 S/.550.00 S/.2,000.00 
MUNICIPAL 

LICENCIAS S/.240.00 S/.240.00 S/.216.60 

BAÑOS 
S/.680.00 S/.1,500.00 S/.1,000.00 

TERMALES 

FEBRERO HOSPEDAJE 
S/.251.20 S/.650.00 S/.650.00 

MUNICIPAL 

LICENCIAS S/.120.00 S/.0.00 S/.273.60 

BAÑOS 
S/.856.70 S/.890.00 S/.400.00 

TERMALES -
MARZO HOSPEDAJE 

S/.200.00 S/.342.70 S/.567.90 
MUNICIPAL 

LICENCIAS S/.360.00 S/.480.00 S/.197.60 

BAÑOS 
S/.987.50 S/.1,345.80 S/.300.00 

TERMALES 

ABRIL HOSPEDAJE 
S/.278.80 S/.107.90 S/.242.70 

MUNICIPAL 

LICENCIAS S/.120.00 S/.120.00 S/.0.00 

BAÑOS 
S/.574.60 S/.446.20 S/.600.00 

TERMALES -
MAYO HOSPEDAJE 

S/.245.60 S/.450.00 S/.400.00 
MUNICIPAL 

LICENCIAS S/.120.00 S/.0.00 S/.120.00 

BAÑOS 
S/.1,000.90 S/.2,347.30 S/.365.00 

TERMALES 

JUNIO HOSPEDAJE 
S/.139.30 S/.156.90 S/.215.20 

MUNICIPAL 

LICENCIAS S/.0.00 S/.360.00 S/.120.00 

BAÑOS 
S/.878.30 S/.860.00 S/.395.00 

TERMALES 

JULIO HOSPEDAJE 
S/.110.20 S/.450.00 S/.450.00 

MUNICIPAL 

LICENCIAS S/.0.00 S/.360.00 S/.0.00 
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BAÑOS 
S/.1,879.50 S/.680.00 S/.1,500.00 

TERMALES 

AGOSTO HOSPEDAJE 
S/.345.20 S/.465.80 S/.321.20 

MUNICIPAL 

LICENCIAS S/.0.00 S/.120.00 S/.240.00 

BAÑOS 
S/.498.50 S/.1,650.00 S/.300.00 

TERMALES 

SETIEMBRE HOSPEDAJE 
S/.79.30 S/.500.00 S/.320.20 

MUNICIPAL 

. LICENCIAS S/.0.00 S/.345.00 S/.240.00 

BAÑOS 
S/.100.00 S/.1,800.00 S/.680.00 

TERMALES 

OCTUBRE HOSPEDAJE 
S/.362.90 S/.250.00 S/.500.00 

MUNICIPAL 

LICENCIAS S/.360.00 S/.360.00 S/.240.00 

BAÑOS 
S/.850.00 S/.1,000.00 S/.3,590.00 

., TERMALES 

NOVIEMBRE HOSPEDAJE 
S/.249.80 S/.450.00 S/.950.00 

MUNICIPAL 

LICENCIAS S/.120.00 S/.240.00 S/.480.00 

BAÑOS 
S/.3,245.80 S/.987.00 S/.800.00 

TERMALES 

DICIEMBRE HOSPEDAJE 
S/.850.00 S/.150.00 S/.550.00 

MUNICIPAL 

LICENCIAS S/.360.00 S/.480.00 S/.360.00 

TOTALES S/.19,064.10 S/.21,934.60 S/.23,085.00 

1 

~ 



.... 

ANEXO N° 06 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE BAÑOS DONDE SE REALIZO LA 
INVESTIGACION 
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ANEXO N°07 

ORDENANZA MUNICIPAL PARA DETERMINAR EL IMPUESTO PREDIAL. 

ti MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE BAÑOS 
PROVINCIA DE LAURICOCHA, REGIÓN HUÁNUCO , 

"Aiio de Promoción de la Industrlta Responsable y del Compromiso Climático" 

El Alcalde de la Municipalidad Distñtal de Bal\os 
Conforme el art. 20" numera 20,5 de la ley N" 27972 Orgánica de Municipalidades; 

sobre la presentación masiva de declaración jurada de Autoeveluó y RecaudaCión del 
Impuesto Predla12014; promulga la siguiente: 

ORQENANZA MUNICIPAL N" 003-2014-MDBIA 

Safios, 10 de febrero del 2014 
VISTO: 
En sesión ordinaria de concejo N-06-2014, la propuesta alcanzada por el sefior alcalde 
concerniente al proyecto de ordenanza y el informe N"'18-2014 del CPCC: Luzmlla 
lllatopa Marujo, contadora general de esta municipalidad, sobre presentación de 
declaración jurada de autoevaluó y recaudación del Impuesto predlal, correspondiente al 
ejercicio 2014. 

CONSIDERACION: 
Qua, el art 194" de la Constitución Polltlca del Perú, en concordancia con el articulo 11 
del titulo prer.minar de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972, los Gobiernos 
Locales gozan de autonomla politice, económica y administraCión en los asuntos de su 
competencia. 

Que, el articulo 5" del decreto supremo N" 156·2004-ef, "Texto único ordenado de la 
Ley da Tributación Municipal", establece que los Impuestos municipales son tríbulos a 
favor de los gobiernos locales; asimismo el articulo 69" de la ley N"27972 Ley Orgánica 
de MuniCipalidades, establece que son rentas municipales los tributos creados por ley a 
su favor, en concordancia con la constitución poUtlca del estado; 

Que, para determinar la base Imponible del impuesto pradial correspondiente al año 
2014 el Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento, ha publicado la resolución 
ministerial N" 278-2013-vlvlenda, que apruebe los cuadros de valores unitarios oficiales 
de edificaciones, que contiene valores expresados en nuevos soles por metro 
cuadrado de construcciones urbanas, vigentes para el Ejercicio Fiscal 2014; 'Resolución 
Ministerial N• 279-2013-vlvlenda y N"275-2013-vivienda, que aprueban listado de 
valores oficiales que contienen los valores arancelarios de terrenos urbanos ,de los 
centros poblados menores ubicados en el territorio de la republlca, expresados en 
nuevos soles; vigentes para el ejercicio físcal2014. 

Que, el articulo 14° del decreto legislativo N" 176, y el art 14° del decreto supremo N" 
156-2004 "Texto único ordenado de la Ley de Tributación Municipal", establece que el 
plazo para la presentación de las declaraciones juradas del impuesto predlal es hasta el 
ultimo die hábil -del mes de febrero de cada alío, salvo que la municipalidad establezca 
una prorroga al amparo del último pármfo del articulo 29° del decreto supremo N° 135-
99-EF; 

Que, el contador de la municipalidad CPCC Luzmna lllatopa Manu)o ha presentado el 
proyecto de ordenanza. en el marco de la normatiVidad legal vigente a través del 
informe N"018-2014 de fecha 05 de febrero del 2014 para !aprobación de declaración 
jurada masiva y recaudaCión del Impuesto predlal 2014. 

Estando a los expuesto; a los fundamentos facticos v jurídicos precedentemente 
expuesto, a lo dispuesto en el art, 194° da la constitución politice del estado e Inciso 3) 
del art. 20" de la ley 27972, a lo acordado por mayoría en sesión de consejo de la 
referencia y en uso de las facultades conferidas por la ley N" 27972-organlxa de 
municipalidades; 

Dirección: Jr. Marai!On SIN Plaza de Annas-Baños. Telt,; 062-517793/062-7992$0 
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·ti MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE BAÑOS 
PROVINCIA DE LAURICOCHA, REGIÓN HUÁNUOO 

"Año de Promoción de la lndustrfta Responsab/!f y del Compromiso Climático• 

SE ORDENA: 
ARTICULO 1°.·APROBAR, la presentación de las declaraciones jurada masiva del 
Impuesto Predial del presente ejercicio hasta el 30 de noviembre del 2014, asi corno la 
inscripción, de las ventas, transferidas con documentos debidamente sustentados. 

ARTICULO ~ ESTABLECER, el cálculo del impuesto aplicando a fa base imponible, fa 
escala progresiva acumulativa. acorde de art. 12• del D.S. N• 156- 2004- EF, en el 
siguiente orden: 

Base Imponible En Base Imponible Tasa Impuesto Impuesto 
UIT Acumulado en Solas % Parcial Acumulado 

Hasta 15 UJT 57 000.00 0.20 114.00 114.00 
Mas de 15 UIT a 60 57,001.00a 228, 0.60 1,026.00 1140,00 
UIT 000.00 
Masde60 UIT 228001 amas 1.00 ....... ,, ······· 
Impuesto Mlnlmo a pagar S/. 22.80 equivalente al 0.6 % de la unidad impositiva 
Tributaria de SI. 3,800.00 aprobado mediante Decreto Supremo N• 304- 2013- EF; del 
12 de diciembre del2013. · 

Articulo 3".· DISPONER, la recaudación del impuesto prediaf de los ejercicios 
anteriores sin multas ni intereses, pudiendo recaudar en el presente ejercicio conforme 
se establece en el calendario tributario 2014. Para crear conciencia tributaria y sea 
sostenlbleS en el tiempo. 

Articulo 4°.· EL COSTO, de los formatos están establecidos en 00 nuevos soles 
(s/.0.00) siendo gratuito para los propietarios y/o contribuyentes. Salvo que el costo del 
servicio mecanizado se cobre, en cuento se implementa. 

Articulo SO.· LAS INAFECTACJONES, se rigen conforme al articulo 17" del decreto 
supremo N 156 -2004-EF. 

Articulo s• .• DISPONER, que Jos pensionistas del estado de cualquier régimen inicien 
el trámite administrativo de deducción de 50.00 en aplicación del art. 19° de la ley de 
Tributación Municipal, hasta el Oltimo dla hábil del mes de febrero de cada periodo. 

Articulo 7".- ENCARGAR, a Secretaria General realizado Jos trámites ante la 
Municipalidad Provincial de Huánuco. Para su ratificación y Jefatura de Imagen 
Institucional fa publicación respectiva de acuerdo a ley, en el medio local de mayor 
visibirldad y audiencia. 

Articulo e•.. ENCARGAR, a Gerencia Municipal, fa publicación de la presente 
Ordenanza en la Pagina Wed de fa Municipalidad Distrital de Bat'ios. 

Articulo SO.· VIGENCIA, la presente Ordenanza, entrara en vigencia a partir del dfa 
siguiente de su ratificación por fa Municipalidad Provincial de Huánuco y publicación 
conforme a ley 

REGISTRE, PUBUQUE Y CUMPLASE. 

Dirección: Jr. Maralión SIN Plaza de Armas--Balios . Telf.: 062·517793/062·799290 
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ANEXO N°08 

ORDENANZA DE PRORROGA EL PLAZO DE VENCIMIENTO DEL PAGO DE LA 
PRIMERA CUOTA DEL IMPUESTO PREDIAL Y ARBITRIOS MUNICIPALES DEL 

EJECICIO FISCAL 2014 

CANTIDAD 
COSTO 

USO DEL PREDIO DE 
MENSUAL INGRESO INGRESO 

' PREDIOS 
POR TIPO MENSUAL ANUAL 

DE USO 

Casa Habitación 483 8.5 
4,105.50 49,266.00 

Zona comercial 

Bodega, farmacia, sastrería, estación 

de servicios, panadería, peluquería, 
venta de carne, ferretería, 107 13.4 

1,433.80 17,205.60 
hospedaje, agencia de transportes, 

grifos, internet, carpintería, planta 

lechera. 

Restaurante, pollería, chifa, etc. 8 21.5 
172.00 2,064.00 

lnst. Publicas 6 o - -
instituciones 

lnst. Privadas 1 98 
98.00 1,176.00 

TOTAL 
5,809.30 69,711.60 

CANTIDAD 
COSTO 

MENSUAL INGRESO INGRESO 
USO DEL PREDIO DE 

POR TIPO MENSUAL ANUAL 
PREDIOS 

DE USO 

Casa Habitación 598 8.5 
4,105.50 49,266.00 

TOTAL 
5,809.30 69,711.60 
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. . - ··w;l,. MONICWALWADDISTRITALDEBANOS· · 
PRO\!JNaADE .LAUIUOOCHA. D.Ef:'ARTA.~O DE HUA.\lJ~O .. 

. RUC: 20145883459 ~ 

ORDENA'NZA DE PRORROGA El PlAZO ,OE: VENOMIENTO Oá PAG'O D.E lA· 

. PRIMERA. CUOTA O.EliMPUESTO PREDIAL 'rARBmtJOS MUrlfltJPAl.ES Oa 

EJECfOO FISCAl20U: 

ORDHilANZA MUN1QPAL N"' 007-2014'-MDB: 

aeor.ajom~ldel<lm~~;dllktriblde&:ño!,eo~;Ónon:firolñ~óe~20,dem:or-.o 

óet ;:;To 2nll$.con ct ,.'O:h:,~~ de loJ:semrere¡;ié'~der;.,..u~r.s:m ~1« !!Gñ·0:· y 

Cl'l.umde !:wf';ac¡¡f~~·m'll!u.id~ par-bfey~nicóemuniop:;!icbde::,lqo.nriJg¡zy; 

bo;ñnt&! le¡;:;,tn• 052~10.1!'-GAtMDS. cfl! fe.<},;;; la.de m<~r..odei:Z014, ~ p!ll'd ~r,jundko 
d.e. b mu::ltipo:lid~ cfi.t;tribl di! ~ñce-, irfanne r.P038-20lA~Dik~ p:v¡ecm é. On:fV~~ 
emitido pOT l;. Gcn!!mi:: de P.~s. de &d_; :EO 6~ m•~J:~ cftl 2Dtl!; 

q...~e. et· ~rti'w!a ll cré1 ~ p11e!imin;1: .de b ter ~"'ic ~· M'lln;~fd;:da - te¡,• ,,. Z197l.. 
e:;t;;::,t"~ c¡tfe! !o:.~li~ lbQJec:;.,at.m ele ;;t;-:tr~ queE2 ~~cic)n pol!:ia.;·~~. y 

:odrr.ini.~ -enb~ :;::ui'ltos de su com,petemiil, b ;:.rtonomi; q~~ot. b~IJCión.por~ det P.etú 

e;;::::hlea ~ b~ ~fidade.:, r-éic; e:n b r..arf:.XI ó: e~v ~ de.·. sobiemo, 
=úmin~trvínv ~ ;dminim-:áóñ,ccr. $~~~~-=mma jt.~tli:O; 

Que. el .,,l'tKufo !S" ~f ·tv:tD úmcu· ol'élen;:¡do d'ec b t¡:y-de T~ M~~nitip.l, -~~ par 

~'W ~ W 156-.21JDt..:EF, 6-:~~ue i:l~eNtop;r. ·ef p;¡;p;;lc~del impue:::o 

pre<f¡¡;f o b prime:;;~.am;, bcxionx .. •~ tnlnr:O, w~ ~ ~Uftimo éQ t-.~'b:, IIM~~dt: felhrei'o; 

Ql;lt:, :el ~rr.;fo primero 6!.1 ;;~otO" de b tty~ de M~lid•d6 -ley tf' Zi972.., 

e:.::!lleac c¡'l!e i~ orden:=11'Wo~ de l:!: Mu~ild·~ 9,"17.11~c .y r&-trio:;le:, en n"G!te:i-: ce su 

mmpetenc.f.;. mi'! bs ~s efe c::itter J;:l!lte:r;>l ~· m~r .itt•rc,'tlr.: en l~ e:en.'á\.'1'; r:mm::m":: 

mur~:;~;f. ~ me.:f~ c:e' E:!:'. ~s se .;;¡:m.~h= !;; o111=nn~ m:Em;;, lió r¡¡;,"'1:1l-:rk~. b 
;d::nil'lir;br:u:iilr~y :c-.:per.i;Jlín ddo!: z.~ pÚbtmyl;:!;m:::tem~e.nctl.rd;;mt.•.nicip..-1ie'.o!d tienen 

mmpéteni:D norm~. jl!.!;mi:;mc) d ;;rtl'crlo !l"' rnmo· :er d..e b mr,rit. fllml"'j;', ~~~~ que 
oo~ ;;!c.vnujo ni~ .. ~;;r. r:'IOdffic;¡ro d'enepr l;~ oreíEn=...-.:-~ y dept !:in .efum 

fos Olt'..terdO,;-:. 
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MUNICIPALIDAD DISTRJTAL, DE BAÑOS 
PRÓ\'INCA DE LAURIOOCHA. D.EPARTANJ:NT:O DI JiUAh'"Ut() 

RUC: 2.0145883459 
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Que. am in .. •or~::4f"~20t!-~, b <iereflci;; de R~.de bMv!lic:i'p;flibdD.mrit::>l ót: B;lr.o:. .• 
Rñ:b: C)lre .ez; nec:e:;;rio prorrn~r el pl..zo p;r; el p;!'O éel ~o Pre~l ;l ~ng:r;;e t!l 3t de. 
M:rr.:·~~<del20J:~; ::::imé:mo·:;dr.!;que p:r; pvmOVt:~c incemiwn;¡IH!'. b;(l)('ltfibuyei".Je::nrmpl;n 

COl'!> Id p~so de~ o!:.fi~~ t..~:i:u se~.· d ber.eficio \'Ot.tnt;;no ~tt.;m e1 30 de =bril 

2Dl4; 

Que am Opbión ·~· t.fl Q52.-20l~DB, b o!"~· .~ Azr;orñl 1L.'l"ir:G, ~ñ=b q'.H! b 

Ordemnt;;; MuriDp;;f óebt ·ter clt:W~So ;1 pkno dd CDllit'ejo m.lil~,~l p::n:;:;;· ~2 cWiber:;óÍn y 
b'"C~ ~!o e~e::tPr~•trA de~. ~uft;;t!~ altmel"id~. pod;tcy~nia de Mutiici?~;;da 

-ley f4" Zi912, CDt1 dwto~~~n~riim del. plenoc!l!:o:~~foy~btf~~ dL-lertuD y~b:;dón 
de::o~,2~bó:-

QRDfNM¡ZA Q'IIE IPI!om!OOA.B PlAZO Da \l'fliC{HIBofTD DEl PACo :DEIA PRIM.."RACUOTA DfL 
IMPUESro PREotA! Y ARBITRlOS MUNIOPAlESiOO. EJEROGO RSCAt 2'014 •. 

ARntUtOPIIw.Bl:O~-PRORROGARef p;;ode h ptimi!:GI. c:n:r.;. del ~~p;;l~ Jo:;~ 

de: p~ ;;;! ~o ·~tiX\o il;;;;rt; ei 30de :;bri7-dell0l4;<¡ued.o~o etc:n:rr~;; de. p..c,v.;. 

~r;ún el:;~wnte clr.ldro: 

IMPUESTO PP.EDW. fEOI'fl¡" iDf: \'DlC1MTBlrO 
PJUMERA CUOTll !0}04/2014 
SfGUHDfO:cuurA 31/05{201A 
TiJ!CERA CUOTA 30J08mJ14 
CUARTA C'UOTA l2/1.1/Z014 

ARlfOO'lO 5EOONOO: PRO$!ROGAAb f'ah;;. cl:d we"!t:iniento p:::~ d p~ dc.io:;.~:; ~ encr.o. 

rdlttt,-oym~-:zo élef 2m~ ~~rcf'!Vl!r.:= lo:; ~mun*tcd~~~pÚfi"..'iC•f p;s~ 
l'·j;nSne:.dd'*n:icio2014,qu«<•neoel~r.~m~dep.~,se#m.et~~~ea.mfru: 

Ufi.PIEZA ·PU8l.lltA. 20i4 P.tJ!:Q\15 y JARDIPZES2014 
El'lcro: 30c!e ;;'lid Enero: 31hie ;;b:if. 

f~nr. 30 de ¡:.bfl! .febfem: 30 de abril 
fh'to:30de~ M:.rr:o; 30 Ce ;;l:r3 
Abti\: 30 de ;~ :t.OOt: JG·dti~i 
Mor¡tt 31 de ma~ M<ayo: 3:ldt: m~ 
Jimio: 310 de junio J:micT. 30 dejuniio 
Mo: 31 ele rJiío Julio: :u de ~io 
.~o:Ude~o A..~o~:nde;;~ 

Setiembre: 30 de ::;e'tien'dr.e St:!ie:mm:: 3D oc «tiembre 
·'llc:Tv~: 3:1 de ocwb~ Or::Wbre: .51. é'e o:c:ubre 

r~iemb!e: 30 de nat.'Íembl'e fbiembn:~ 30 de noviembR! 
Dicie.Trón!= }1 de diciembre Oicie'.~: 31 de dil:::iembR!. 
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ARTfan.o tmefRO.-fAQJLTfSf 01l.setio:: ;¡k:;dde p<~r.• ·~mee[~ c!eaot::o c!.e ;lc-b!h ~ 1=:~ 
c:li~wone~nece..-;~p;r210g;¡Tb~deccecll:,:;¡iicociar<-~·rfo•mp!i::riónci~f;,ll'~~ 

norm;;,. 

ARl1roto CUARJO.- fNCARGUESf e! anr.pftr.~ien:O de t; prezr.tt!. «de~ ~ t; s~w 6: 

~b:, 

Alllfcut.o Q.WNTO~- iU:G~r "' b ~m s~ b ,pob,\icóÓ~ &1 tre.Jll:J ~· b ~=""We 
OfdetÍ;¡n:::; e":tei dJ;ric cf.ici:d. e1 pei'~Gno. 
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-·w· MONICIPALID.·.~D DISTRIT., '·· -~DE BANOS . 
PRO\'ISOA DE LAURIOOCRA.. DEPART:A.JttérrO DE HUM"UCO • 

RUC: 20145883459 .......... 

•ORD.Eir-'ANZA MUNIQPAL N'"' 002·.2014-CM-MDB 

El. AlACALOEDE lA MUN1CPAI.!DA .DE BAÑOS 

. a Cotw:~t>jo Oil:trit:;;J « a~ er. ~ ~i~ri;; & ~edi:. 19 c~e .. Oitiembre: def 20!3, Cltln b 
;;;~ená:; de ~~~m~C'-et ·~~Jop~po: d.Malde IJ«i.:ZOI'~!U O!AESIMEON 

f ~ •;e.;OI1!$ re.<;idores 'COn' f; fi."~:lirhd elle rte~nmT a. :JreG!MfN mstrrAAIO on ARBmUO P<m El. 

SER\'1.00 DEUMPfEZA PUBUCA EN Et"DISTRfTO DI. liARos. . 

CJ.ue t;.C;on....-ñoóé:<; po~ de~ Perú.-~~ en elAtt; :!9!-.;c¡:ue fa:; M'~l'il':ldl!:i PltJ'Jihcl;Je. 

y DCtrlt:[e$ ~ fcr.;, Ólf.~!; de Gotiemo loc..-t Tio.tr-'1! ;~ Po!ític:, .fC.O!lOm~ y 
Admin~~ cnb~d1:e Sl.~~tr..,ci:l;pr~ c:ore:~'er--'!JieádoendA:tículo 
D del TJ!Uk¡ Pr'dimin;,rde b• tuq r:- mn, Ley ~ia de muniri;J;of;e;:de:: · 

O.u~ <t1 Te;~b;i, ÚnicoO:dena!o del('~, Tn~. ¡¡p¡rod:;do cot1 Decreln ~mo N' :133-201.3-

El'. de fec:b; 22105/2013 cf~rr en!;: ~une;; no!T'I'.; dcllr'.ulo ~tml.:!:;r ~:~e fo::¡; ;;ri:Jitlio$.. ~ 
t:~sq.¡:e s-e ~~-r.porb ~<tOmllntcmimkmocfdr~:nriclo·p(ibrc. 

Q.ue cfr.umer=l 4} deJ ;':1Ía.~Jo t!lS'" co~c;r.U!. ODI'l ef ::=rl. 7!.~ é!e b Co~ór, IPo!Ític &1 Penl. 
·e.7.:'llh:ce~ c;;-.2 l01!1' m~o'!!'".icip;lidá:; ~;n,. ~y w;:lfil:r.:cn .contrilllvc•otl!S' ~zo:;l:' o c~n 

de es-.::. c!e.ntro é.e ~>.J jo.ni2f'~e~:iÓtl y con •~ ~- c;ue: S>eñ;t; 1; fcy. 

Que¿ Ar.iculo W de1 Temo Onc Otde.llclldo r.fl!! ¡;¡, tey ~ Tribflt2óÓt'l Muridpá,. dñ.po~ que b 
ck~rtni~:1 di!.!-;!" t=:!O. pc:n ~ .públ~ o ;;tbitrii:u;, de:ber; !n.}d;~ .: criteril» de 

r.ciooOJ!id:~ ql.ll! mn~R d co.:to efu:No de! J:e.'"OOo, ~ ~menimíeneo, :~í como el b:fle'!ic:io 
[ná,.ilfu:;l, prcmdo de :m;:nen ~~~ y/o ~ci:.1 c!c:bi=do· ~.lit:=r « m;11~ \-i.'!C;ul;¡cf;; y 

depe'fldiendo efe Se~Jiúbb Í!IIIDIY~-6ó ~rrtR-,~ crit.:riQ:; ~- reruft<m \~. p;r.~ f; 

diRn.'butiÓn, d tr.;t>, t2m::1ño ¡• tlbicdÓn del p~l!io c!'d amtriblql!~. 

Q•.se >et Artínrlo 69-A dO! 11JO de b ·.~ ée Tn"br-ciÓn Mtmit:¡p;t ~b'lecc fl¡llf!· J; omerr.n:;: que 
=~beel~dc:~t=;:c!!::lm:;r~~dcbe~eY.¡¡Ifx;TJo:;.~~<;"Je:dm:ilr!llhcl 
:r;remtio ~gún elnU:r.en:~ de: cor¡:.·ibL..')~ntes di:· b foi::=!Jid':¡d ben~oo;d;:, zí como m$ m~ t¿~~c 
jurtffiqum ilvel'ncrrtm ee ~;er ef a-..:a. 

O.ue mm-rroe senn:DC:!:· Gel Tri'h\la;:' ('~;el,. rec:íd01 sobre el :úpeá~ tt• IOO'il--2001-
PI,TC (11103105}; e;;:~~:~. fol:ó ¡»~metto<Z mnímo~ de v;!ld!:: ~!!JÓC)n;:l c¡ue pe1miten 

x.e=YR: ;; opdO~-: éiufr.:tribm:iOn íóe01lde fo:- Cltr.to~.rd'efo~ ~o:; P.Útlfko:;, ::;ic.'ldo ::u :;pticn::Xm 

á e obti~rio cvm?fim1e.'l1t"o p;v;b~ M11n~~det ót1 P;i:.,. 
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MUN. __ ICI_' PALIDAD.·.,, D .. ISTRIT·. · · .. J\L ~·E B_ :AN. - OSw-... lf 
P:ROl'INOADELAORJOOOHA.DEPARTA."HNTT DEBUA.\1JCO • r 

RUC: 20145883459 ·~ 

Que pci:.w:ño~ d t'rilx!noo1 mrctieucion:! medi:n:z Semcr.;ci; Jr.'lérmJ reGid• ~.el 
&~~ente w 00:18-200S-Pl/il't: r~.l(ff/05), prem::; C{'-"! '"·' p!tir de¡;, pub~ de c!ich:= 

sent!:ncl;;' , lo~ trl::t!tia; ~nru .de ~lid;d, J:lenétl ~·~:e~ fl.u.~ 
::;o.1mnt:1r téc:r.~e'l'rt'e ta fómn.-!;:; q:¡e mejor 2 •t'qrte.a ~ :>..1 ~;¡fid;d l' "'uen tm;; m::~yor 

jurtm.. IUl b im~: 

Q>'.1e- b MLmici~fc~ lmtrlt;l ele B;'r<Ol: h;i atrr~p'Wo ·am el;~ ef ,ErtT.uto de ~.M p:;:;;¡ 

~mción«.~porelkNiriodel.imptei:=PIII~d-er~~ddDL"tr.ftoéeS;;ÍÍO<:: 

Que J.; t-ev N"'2:7972,. tq. OlP!lia & Ml.r'iié~fi~de. e.~ti~ p;r:. b~ Mr.~li6~ l¡¡ 

f;mlt;;c! de emitir· me cte. 6ll!bitmo, Admin:f¡.:J..;ti•"'' de· Al!'xrirbtl7clór¡¡, cor. ~ •1 
orderr;;mienw j\::íC.:m: 

Queefllr:iam.4•má;o9def;;ler,~l"27314,by-GeneQiá:RdicfüO:>~.~~~~~ute$políticol 

ttxio!!:otfi~r b inid'MI~r p;r:,idp~ xtiv;! d: t;; pobbi:iúil, ~e 1; !:>Xied;dciW~nbib 
ydehcctxJr·prio.~enl; G~óny~~jod:e b= n:~W!;~ 

~- e1 Arti'añu ·sá-. def Tato Ü:Um Onfe>'!:cl-o de l;¡ .lEy & Tri'!:Ju::rlán M:inicl?=\ ;p~do por 

Decmn S1.'P~'I'l'!) r\.~~t!Sii-200!-ff~ er..:iblec:é c¡ue tti Mt.<W~Iá~ ¡roWen impotler e...-;:ré oo.!. 
T=,m dl: Ai~, que !lOn .-;¡qt~e'b~c¡ue: ::e~ por b ~no m:amen1mierto & Ul'l 

§eme~ Plo'bfieo l:r.IC!Md;..~.ene:1com:~e: 

~. parU'Ie~mr.sider~r::.,;~;ock todi::¡:n:re::~.oer.d lliiiTTICr.;IS~dt! ~~ lko L; ~ 

~ir: die Mlelidp:~~ i.e ;¡:rtue~: 

O:RDEJNANZA. QUE ;ESTA6!.EU El'REGJMEN llUBUTARIO DEl ARBITRlO POR 

ElSERVJCJO DE liMPlEZA PUBUCA DR. DlSTRlTO OE' BA.ÑOS 

TmJUJI 

ARllWI.O 1'"'-ofJ. OBSETO::: b ~ ~ ... ,,..::;¡ tn.-ne mmo ñn::.licf:atf e..~~ ef Bé~n 
T~riO'!RIArbitrioporei.Se~icO& ~.·P~oYte::..en bljl.!meticÓÓndeJOsr.o de S~; en 
d M;~~ b olbjetWo..., ptinclpmf ~dcmeo de kn Gobiemo::~:es;.m~~ en~. (q·N' 

2797Z: lrr~~ruade Mtmidp:rrct~ 

AIUJCULO 2".oa ÁMBITO: ·cmn mm~nc!it!ors. en• .éf .::.~ de b ~n::e Oréen;m;;; b 

ln::tW.sciore púbfic.~ y ~:1, ·b$ pet::an:=:o Vl~ur.;f~ o. iw-its:~ ele D-..n:d!o P~ o IPI'iindo 

q1.oe e.n f:; j~nd~ ilb~~r.eru Re::iti=<: SóG'doz~. 

ARllCULO 3• -POUllCAS: l::. Ge:rtión y ~nejo de 'R~,;: Só!idtn :se· ~·-b;<jo .lo~ Une;;mie"r.tv.: 

de Pd.ítia cf>.:pL~~ er.' t~ ley N" 2J3.14,.f.c j' Ge~er;l de Ruiébás SÓEdoz,. su l!~tf:mcrno y d 
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.:MlJNICIPALIDAD. ! · DlsrrniTAL DE.· BAÑOsw• . 
PRO\'t'laA DE !LAURJCOCHA, DIPARTA."'ENTO DE HUM"UUO 

RUC: 20145883459 ~· 

Decmo IA:~J.Io 106'5.- Moéíñátot"l:! de b Leycl;e Jl:e;id-.rm; :Só~ y en 1:;: ~.se=' ~!,óeJ 

~e .. 

AmÍCULO a--ÓmNtamu:s: A efecto:: de. f;; ~me orden;;m::: ~ te.!ld~n e.., «~Jel'l".:: 1;:;:; 
deñ~s d";;':Ji~e:s:: 

Arñlh:io-. T;;s;;¡ ·q,ve• .se· ~- . por· d mejunmlemo, ~. mp~l'!!x:iÓD rJ.o 
111 ... -::e~nm .fk· I!Sn 5e<'ido Pú'btico iDllfMdL-;f~ en· e.l ccm':n"lllt,i'ente. &o'.:·lfe&:rib ::r ;;tbitrio 
por r~qo m,.wr.J de: m Re:.idiii!Y.; ~ 

·Gaml. a.f ~ & ·d eo::'!o pre;..rpu-~6o ·q~X tciT.:nd:u':; b ~.:~n+..xiVn efediv;;,_ 

im;?Letner...xiá~, ~. yto rr.;r.rt"eninúemo óefm:: ~~ pÜbtiiQn. 

.oor~ m1Jutmia.. E!;,¿ VÍ!lclilo e:nn et :.xn:edm ve:! deutloc-triinsbTiO. pR>kW c::n t. p~~ 
ordtn;;l'l't;; que time po:r 5n:.ifi~d CJm,;lli.~ de.J;; prBt;icibrn t:ibubri;,_ 

muton 

AR81TR10 •MUN!Cli'A! 

ARTÍCUl.O s•- f~Aa'MTEHfO Df lA OfiUGAOÓNllUst.n".ARt.A 

~ mr:dióM de. 'al"''~nte re..-pec:o :: («. ;cmi:rio:: rmrri~te~ ~da: ~-- b :prc:~e 
otdtn;n:::~ 2: mmr~ el pr.lmer d"c1 c~rili;rio de. COii!b me;: ;! ;qu!!· -t~~ t: .d.ifi;s;;cioÓ\-l 
··m1:nr.;;ri.::;,. . 

CL~¡¡do-.~ .dtt:ue. w.;;ft¡\l;er: tr.mm!rer.m de_ dominio. t.;, ob'lfpdim ttb:tt:m;;. p;r;; el I'JI.~ 

,pro;üe-t;rio R corn~ el primcr6:i Oelmc:: ~~ ::T que :n:J~.Iiriá didx:A·omftdÓr-.. 

En f~ c;::a; ecn !?".re ::.e- moéñ'illjt.M!n .l\oe: cmero:. dt áimib-~ocló:! corno Gm.'biO dt r..~ •. modiñc-c.iOn 

def ~re:: ~ió: o 5rv: del t~no, fnrllepi~iór..yfo 1:!1~ de y.afn;n;, ér.:;;~ .zt:rtit;Ír. 

di:tto:; pM'ill: cldmc ~uie:.x:e de ~~di~c:;mbio!J. 

BAr'b.:mo Mt.wlrip&i j»: c1 Se.Micb de limpiie1:1 ;PJttbf.~a-e; é!! P.eriocf'lád:;¡d fo~r=l !tP.ccoue:món 

Mer¡_~l. wyo'ft~.i.toxr., d ~ ÓQ h7f:HI,& k>:une~ ~!0. 1= /ldmír.Z;:tr~n Tn'lr.r..m 

M~r.~iri,nl~· ~.-;.~-~~óc ver.dmrcnto~l"':~ o rn-.;;¡li::-:bf,mr..m---s;.~pre CJ1II! :su 
c-.:::.fwm.;err:oecl de":lh:bm-e.n:-e jtmiflCo!Cfo. 
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MUNJCIPALID. AD.''··'DlSTRftAL DE.· BAÑOS"· 
PRO\~aA DE LAURJCOOHA. D.EP~'fA.111l'NTO DE HUA.\1JCU • 

RUC: :20145883459 ........,. 

L t; Mlnlrci~id::lrlDf!;trit:o!.fk B:ño.. 

2.. l.~ el'l'ti!bde!: re!fPor..t re:conoói;~ por el ~do. que c!~nen odta:o p~!;;;.: Te"!n~> 
eo'r':vc~. r>ion;;~. '1' lí'l~e<r.:. 

3. 1.;;~ ·CiolJmiS:ui;~ ·Pem~ci~~,: l:=t Poiid:z N:rcim-.;:1 ¿e1 P~m 

4, C!r.~q~J,;leyCI!Il'ltem~ 

kimi:mokr.;te.~r:.cz:rinam..-m.~:se~r:nilu~óo:::;;l't.rlitriotk.inicip;lpm timpoiie~ 

'Púbtc. 

TmJlOIJI 

OESCRIPCXJNOE!.DS SBM'OOS M1JN1r:JPA!E5 

D.A'!'bi'triO dr. ~;;o Púbtic;Hom;¡re'1tte el p2;oporcl R:vióo«-:~ 

;;) :sm\'100 DE BA.IWJOO't UMPffZA DE: CAUB: L. Lim;ñ .•• ·~ dé vi::r~ Púb1~ re~j;. b 

~de !; :ñ~W& .1~ óué:~~ Elu prop011:111M;;, no ~·un ;;~r.te m:lil: s:mQ s'ino 

-=~n.~vn;•~m::, ~Yc~ 

~e ~Nido corre::ponóe. ;! RtÍ'!O & tcld:: cl2$'e de de.zpenf!Cio<!: y/o de>~ que ce 

enciJI!l'ltRtt•.:nl~ ve~é:;;s efe, b ciud;d. Com;me.'!'de 
B remjo !fe rmolde ~duo=: :SÓiié:o: ·C'e 1m be~ o po:m;-~ido~. 

Re~d~ c;!lte ¡puecbn q<.1ed;;~r e.n l-..::; veRéz; o c;;'1--.=dm ~ier:,u::. d!!.b l"''..tUT; & 

boéll:.et< residUO!; por <~f\im;'!elio par b iR!.l«ciÓr. por p:;~~ & b árt.F~ o por tl'trcr.; 

ma!:i\~~X: t;:l~ como;:-<IIK"'.e .c:l\e ~!!'l3b: ·o poé;· :.milí:;-r, vl'driO:', f~s.. bote!t:c', ;rerta!O de 
m~Óel":::, artone, ~de :;!'id¡e, e1:c.IP:~ll!CSenaro:: d~:.z:. 

~tm~mie:!toóe e:uct~~& ;:r.imó'!t5éeptr.:~ en t.·~;;., 

l.im¡i;w m sumrderos e.n el cmi' de· ql.le e~ -:n.-:nut..-ción d~. P..e:;iiCuo.: sáfdcr..,. 
~i:n.h;;~ l;:i'Drm;OÓD de, c."s~. 
~..~nr db;mooy li!.T.pitt;~ de cntetll~~te.!:~!~a'.C!; m~ vi: P..iblia. 
Totio otre cterm>w no e'n:nner.odoque ~~..,_ tm retid¡¡,o,.~ o de..-penfrcio: 

b) .mMOO DE RfCDtfCOON OOMICJUARIA Y ·COM'ERCIA.I.; Co~1e b :eoo~tt;~ 
domiciii~ri:. o:m10 b ~ea:ión de IOOI'r!eiÓD, ,p:;;~ t::, .:e~ dom1c:ili7rh: .S~: ·em:?le;. el 

metodo ce· ~ted~ el gr.¡J COf1:;~ en ehemjo dJe IG ~:. S.Óli&!:. ci<on"..idl:i-=iol. 
do/.tetct;; er. r.,. ~r:;s ptr.' oper.~ de fnnpieu qviene::. cte,;JO:it;;~ ~e:. Ir·~~ '$Óirdcz: 

eon d v.l!f"~JSo Tea:il«t.or ·t:n m:rd-~ fe:r-:.o, bmbién ibm;áo :R:ClG'ea:iÓn & pút!r=t en 
¡::u;~er.;, de f;;¡ :!r~Üm,_ farm:, :.e prca&. ;; b féa)Jewém de~ rcilduo:. ~:~~ er. h: 

.~!;':Jtll'ci'mier.'tOI; C100"lt!''CÍ;!e: ·elle bicroc: y ~~. 'bte ClOI'I'JO: ~ de ;~cb::!.:ún de 

;:fitTleñ''!m:- cemtM41r.t~ n,u~~r.Stz~ tie~~ ~~ ~nr:.l7.;., G!'~..J"'DS de CiOn\"e:n~ 

o ~afiO:, ofrciin,~ de t."2b:;;jo •C1' ¡;¡:ne.nt 6ltn!: ·D~, ~..M'C~e.t. comeró::!e y 

r:;;'llor.;fe~ ;o~.s.. E=:. ref&.m:. 6L.~ cor~uCO!- :m~,.e por p;¡x). pl~, 

·emb.-:.l::jes ~t:JO;. re..-.::os:dc ;~, per.;or.::!t.lm.~ cr.m otrv. :si:n~ 
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MUNICIPALIDADi DISTRITAL DE BAÑOsw· . · 
PR(I\TlD.I\DE.IAURIOOCHA.DEPARiAMENTO DEHUA.\'UCO , .. 

RUC: 201.45883459 ~ 

q· IIE<.'OUiCCJOHiM LOS Oi1Hif'NEDOJtÉS DE~ Uncor.'l:e~·esur< ~rr.e 
6e =~ p~~ eff:t;r~porte te:-re.."!n:. 'b~ dime·,;..;~ Dei. arn;e~ !ie. e."'WW!.~n 
nor:m:~b&~ ~r;c!:;:olST$\l m::nipui::Oón. 
f:rte Rl"oirio C~t!: 

lteco\!ecóOn de todo ·tipo ck· re:i~ q'.le ~ U,.W~tl e't m ep::cias: vent:es. 
• flottrido efe· .f11oj~. reid-..rm:, pr:,~ rL qt~e.R •l!rrt:O,J!:r:ot el! e.r.: b$ ~ 

- limp~ efe~ t:!Cbtr-. 
• 11-np.~. dt. t::ltcremen~os: óe: 01.r~ en tbdo~r .::mi:i:n& t;;, pl--'=.:1 y de to:::.c;n~. 

Tlttn.Ofll 

:OfTERMINAOON Dft :MONTO Ofl AR.Bl7Jl10 POR UMPIEZA PÚBliCA 

ARTÍCUL09•-am:mlOiilEDmRMIN:AOÓH 

Anua'!~nte., mediante Orl:i'PJiatlza, y de conf."nnidad t4n el ~riiru10 69" y 69~'-t., de la Ley de. 
iributaéión Mtlnid¡m aproba:fa ln!.dan...-.e. Deaéto supremo t~ 0053·-~..PJ/ilC; 0020-

2006-PI/TC y el .Eíépediente tt' 0018-200S·PJ/rc fll'/07/06) se. aprolbaron los aiteños de ·· 
ciimibutión del cono eiecti\<o de los seMóosde irQpieza, púbita; v lastagso:losimportes: 
frjo:s de los Afbit.oos. flolmi~1es qul!' resulten áplitabfes a ejerticio. 

fn mnseruenda ·para·. la deteminacilin del mont,o del Arlrrtrio po:r l:i'npieta A.ibfJCa se ha 
turnado m cuenta los ~ert'!!S criterios. 

:a] llteslduos. :Séfldos g'l!ner.uios por predlio· 
b) Oso o :actriidaddes:m;cilfad<! en e1 pc4!dló· 

.ARJlWID :tft~ IDWMITAOÓI. DE WS PRIDIOS Of AttlfROO• At USO O .ACTMnA'D 

DESA'RROtf.AD'A fN.lAJMl:SMA 

Para éfecto de &o establecido en. la prese'llte ~ én'tiéndas.e. por u.so· o ac::tMcJid 
~rr.otadá en é p~iBtasgguientes: 

a} Pmdioscl:edicadas a taSiil habmroón:comprendeatodoséllqlF-'flos prediosCU'fO uso 
este. ~...súlado úriicamente para~ iam.liar_ 

b) prediosdedicadas~·mmercio:.comprende:atodosaquellosp~iosdli:dion:fasafa 

actiVidad comerti:al .Efltre fos ~ teremos ~~. ;arrnad:as~ batltas, sastreria, 
.estación de ser>"irio. pn-n:ad1!ria, ~ueña, wnta de carne. bazar-. ferretería~ 
hosp....<>dlaje, bat~, agencia de transportes, grifuS, interne; .sastrería, Cí!tplntEriar 
hlbric:an"-..es.. mader:erc~. •granjas, reaeos, wtcanizador.as., dinícas,. moiAera, 
p¡Toternias, amjeriaS, vit:trieiÍas. 
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MUNICIPALIJ)·~ DISTRIT. . : 1 · ··' ·-.AL. _····._ UE BAÑOSllii!IJ 
'PR0\:1NCIADELAURJ~ DEPARTAMENTO DEBOM\lJCO • 

_ RUC:. 2·0145883459 ~· 

. De Ea misma tom\a. lbs l'eS13URtltes1 pOJferi~~ Ge-.ñcfÍef"ías1 difas1_ etc~. ge.neriln 
cantidild de· ·n:Sid!Jm :sólidos, por ende el co.sto dei. se1'Víóei! para sos predios se 
inoemattan Én un porcentaje razonable;, 

q • Pre<fJOS deñitados a la iind~. mmprende a aqoellos ptafios d:!úitados. a la 
tr.msTGl'rilaóón de la m~ pmna; 

CAN11DADDE mtRCAQONEsiPOR ZONAS 

,PRf:OfOS IEDIRC'AQOTfES 

asa ttabita:ión 483 
Q)meróo 107. 

!Re.S'taUTC:TrtE!, po'aeria,. Cle\'imeria, dlifa, a 
etc~ 

tnstimr.::iones 1 Ptibflcas 6 

1 Pñvada:s 1 

P::lr.;ó~wmit.,;rd~ó:Umpíez:~_~dclO~o'CieB::liiM<&!btom;-tb.mtamidu~ 

e.' rnumD t~ d.ef pno !=-l'ler.-dO por Urn~e:r.o: •Pw!.it;¡ e~.;;hleódo ll!:'fl d Emu..o de. CO::t~ p;~ 
drliniaátf & M.litÓCJ'!o por eeJ Servicio de liiT'.pi=. ·~:'er.te • S/. 55,160.01> ri~ Soi6 
AnL"illmrr.".:e, e::"t~Zcfiviállflo:; <er;.'in': isn éloce me~~ d; como r,e_"U~ 'S,(. <!,~605.00 lfu~YO$ Sole~. 
e¡;:Qd~::; m~~:of.mer.._e pDT ~12rvi6o de ~ez;¡; <P~lCI, b; r:u;lfe:: ~:11 CiO&t~ efe m;¡nerz 
p~!'CiG\'11;1 ;, .lee Predio=, ::::tpjr.- J;:, ~ner:;;óón efe P.ci6;;o~ SO'!icf~ JliOf' ~y d um c¡ue e~ 
trn~n {C:I:= de fl'::=~ (lon:~io, tr.dU1".d·;;). n:ón porto cu;;'1 el momO,; F? por d Ser•co 
de limpie:r;~. PÚbfic;;; v:rl'-.. etrt~ un ~.oy·cmo; 

~UmtULo· 12.~~ IDfifJ¡MJHAacm on MON'TO i:ia. Aimrrmo· D'f mmiillA PUBuct¡. :POit 
CATEGORlAS 

P;r;;,élo:zbiát:utíw®e.1númcrv,4§e~~l!i..~nteenelD>~:ru:les.iím.y6er.rtrodeeDo:o 

2 h;;: iterrt.~ ;¡ ~& p-e'ff~ ~ ~ 2:- de h:ditxión. ce~;;! e i~~l ~s.ún el 
cu;:¡f~ pbJ:t'r.;do- mea ~l!nt~. ~í::mo 2. h•· k<.entilX;;dob arr:ídg¡ de Pic.tidl.l'!IY.' .Só~ 

s;e:roer:;do!l pareé ~fo,en lcllosr-"'\\de ;;nse~"o ;;l wo·q'.tee~.- iieJ-;e.c:-¡. 

EJ.too: ~ e' cos::o dd scrvióo por limpie:~· p'Úblia, .te ióe.."':tr.ia quec pm2n1* &!be. p~~1' ef 

t:ot;l de~ ~iO:.de ;.s:~e.mo::! u::o. 

Fttti2lrft.ente de ::.N~erdo ;1 .l!lrtiarlo 1 ~ b pt=er.te ·O~n:;m;;; a:".= er:=r¡;;tt;xf~ é'er.to de m 
pn:dlo:: rr.~ lz:mrtit~ PÚibt7c~ es ;osí q~ ~tiene e.~nr!cfiáte!'l.e.l dlculo.yciem:ne'l':2 

f~;;;fcon lo::;~ ~=t;".odo!::se tel:'lim cub'A:.rb ~m96.7~1 t«1'~1 ~1!1et~.hliópor lim~:. 

púbr.c_ 



MUNICIPALIDAD DISTRITAL n¡; BAÑOS) ... f 
.PRO\TJNaADE I.AtllUCOCHA. 'Dtf.llRT>\l1!MO DEBUA.\lJtO .•. · 

. . RUC: 201458834'59 . ~ 

Zor...:o com~rmf 
~."'- . ~ . 
lloftl·~-=""."\r'~·~~~:r .. 

c~IIMT d~. ::er.~tao;, p:~r.:cleñ;, 

peluc¡tx1'Ú, venb de c;me, 
f.em21U, ~je,. ;~~:: 

de tr.rupcrt~;~~itvtemet. 
G~·p'i;r.,e.-i;, pbnt:o káJeT;. 

irmí:ucio>ne; 1 f:c:t. P..J~!; 
1 In~ Priv;d~· 

CAml!liiD 
DE 
.~ 

~ 

107 

i 
6 
! 

c.osro 
Mmsu.N.. 
'PORli'PO 
ofUSO 

850 

21.'50 
0.00 

9!5.:00 

DlSPOSIGO~ffNALES 

InGRESO tNG'RBO 
MfJISJUAt ARUAt. 

.!IJ)5:5Q 49265.00. 

1433.80 17205.150 

111.00 2064.00 
O• •O 

93 U7ó.OJ 
.5SO!UO 69'111.60 
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PRIMERO. F:ACUIJ'tSE al; .A.bkfe , para que mediant.e Deal'rtO de .Abldia dicte fas 
OOposiciones regamerttarias ymmp1ementafias na::e.sarias pa1311i!.adl:nlaoón y apf"Gáán 
de ta presente ordenanza~ 

SEGUNDO•· PÓngase en ·conodmimto de Tos· ~teresados que el ter.to íntegro de ·la 
Ordencw.ayel atUE1do ratñicam seatttrmmm publkadosen s p:Jrtal dé laMu.iliripa'lidad 

Di:strital ó~ baños. 

l'ERaRO.t.a pese,~<>! Ordena:rua eT1tr.IJclen ~a.2 partir~02de fnero.del año 2014, 

pte\lia putJrGCiórJ, iSe la. pte5ente ordenania; ·EÍ ir.u"cmne· t<émko y et Awenb de cmsejo 
rcrjfkatorio de ta Mattk·ipat.dad oístrital de ,aañoseri el diario ofitief .El' Peruaoo, 

WARTO. mctrRGUESE a tas C'"!?Telltias: El' ~1im'í!mto de kf dispuesto en la p~ 
ordemmza~ 

¡p .. ~larai!Dl< S/N - Plu.a: ·di> Armas- Bmi.os/ Te!éf. {OS2-Sl7793i/062-i99zg0) 
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ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
BAÑOS-PROVINCIA DE LAURICOCHA- HUANUCO 

···-- ·-----

ASESOR lA CONCEJO COMISIONES DE 
JURIDICA MUNICIPAL REGIDORES 

··-

·- - CONSEJO DE 
ORGANO DE CONTROL ALCALDIA COORDINACION LOCAL 

1 NSTITUCIONAL 1--

-

COMITÉ DE DEFENSA 

CIVIL 

CONCEJO EDUCATIVO 

MUNICIPAL 

--·--

---- COMITÉ DE SEGURIDAD 
GERENCIA 

CIUDADANA 
MUNICIPAL 

·····------ --·. 

SECRETARIA GERENCIA DE GERENCIA DE 

GENERAL ADMINISTRACION 
PLANEAMIENTO Y 

PRFSI JPI JFSTO 

1 \ ... ----. ·--. -----

GERENCIA DE GERENCIA DE GERENCIA DE GERENCIA DE GERENCIA DE 

DESARROLLO DESARROLLO MEDIO ADM 1 NISTRACION SEGURIDAD 

URBANO Y SOCIAL AMBIENTE Y TRIBUTARIA Y CIUDADANA 

- .. 

MUNICIPALIDADES 
'-- DE CENTROS 

POBLADOS 
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ANEXO N° 10 

ORGANIGRAMA FUNCIONAL POR DEPENDENCIAS DE LA MUNICIPALIDAD 

DISTRITAL DE BAÑOS-PROVINCIA DE LAURICOCHA- HUANUCO 

--

GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA Y RENTAS 

( 1 
•· 

GERENCIA 

MUNICIPAL 

GERENCIA DE . 

ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA Y 

RENTAS. 

1 --

' ------ . ' 

' SUB GERENCIA DE SUB GERENCIA DE SUB GERENCIA DE SUifGERENCIA DE 

RECAUDACION Y TRIBUTACION 
1 FISCALIZACION EJECUCION 

CONTROL TRIBUTARIA COACTIVA RENTAS 



DATOS GENERALES: 

NOTA BIOGRÁFICA 

: AL VARADO SIMEON 
: PILAR ANGELICA 

218 

APELLIDOS 
NOMBRES 
LUGAR DE NAC. :SAN FRANCISCO DE ASIS DE YARUSYACAN-

FECHA DE NAC. 
DOMICILIO REAL 
DNI No 

PASCO. 
: 20/11/1988 
:AV. LEON DE HUANUCO No 456 
:46044255 

FORMACIÓN ACADÉMICO: 

NIVEL PRIMARIO: 

»- ESCUELA PRIMARIA DE MENORES "ANDRÉS AVELINO CÁCERES N° 

34113"- PASCO. 

NIVEL SECUNDARIA: 

»- COLEGIO NACIONAL "NUESTRA SEÑORAS DE LAS MERCEDES"-

HUANUCO. 

NIVEL UNIVERSITARIO: 

»- UNIVERSIDAD NACIONAL "HERMILIO VALDIZAN" - FACUL TAO DE 

CIENCIAS CONTABLES Y FINANCIERAS- HUANUCO. 

FORMACIÓN PROFESIONAL. 

»- BACHILLER EN CIENCIAS CONTABLES Y FINANCIERAS POR LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL "HERMILIO VALDIZAN" DE HUÁNUCO. 



NOTA BIOGRÁFICA 

DATOS GENERALES: 

APELLIDOS 

NOMBRES 
LUGAR DE NAC. 
FECHA DE NAC. 
DNI No 

: FLORES DIAZ 
: LUIS ALEXANDER 
: HUAURA-LIMA 
: 07/10/1988 
:45954188 

FORMACIÓN ACADÉMICO: 

NIVEL PRIMARIO: 

)> C.N. "NUESTRA SEÑORA DE LAS MERCEDES-HUÁNUCO" 

NIVEL SECUNDARIA: 

)> G.U.E. "LEONCIO PRADO-HUÁNUCO" 

NIVEL UNIVERSITARIO: 
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)> UNIVERSIDAD NACIONAL "HERMILIO VALDIZAN" - FACULTAD DE 

CIENCIAS CONTABLES Y FINANCIERAS- HUANUCO. 

FORMACIÓN PROFESIONAL. 

)> BACHILLER EN CIENCIAS CONTABLES Y FINANCIERAS POR LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL "HERMILIO VALDIZAN" DE HUÁNUCO. 



NOTA BIOGRÁFICA 

DATOS GENERALES: 

APELLIDOS 
NOMBRES 
LUGAR DE NAC. 
FECHA DE NAC. 
DNI No 

:NIEVES REYES 
: YESICA 
: HUÁNUCO-AMARILIS 
: 15/04/1992 
:72946236 

FORMACIÓN ACADÉMICO: 

NIVEL PRIMARIO: 

»- I.E. "ROSULO SOTO CARRILL0"1997-1998 

»- I.E. "JUANA MORENO" 1999- 2001 

»- I.E. "GENERAL VELASCO AL VARADO" 2002-2003 

NIVEL SECUNDARIA: 

»- I.E. "GENERAL VELASCO AL VARADO" 2004-2008 

NIVEL UNIVERSITARIO: 
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»- UNIVERSIDAD NACIONAL "HERMILIO VALDIZAN" - FACUL TAO DE 

CIENCIAS CONTABLES Y FINANCIERAS- HUANUCO. 

FORMACIÓN PROFESIONAL. 

»- BACHILLER EN CIENCIAS CONTABLES Y FINANCIERAS POR LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL "HERMILIO VALDIZAN" DE HUÁNUCO. 



"Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación", 
UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO VALDIZAN- HUANUCO 

FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES Y FINANCIERAS 

DECANATO 

ACTA DE SUSTENTACIÓN DE TESIS PARA OBTENER EL TÍTULO 
PROFESIONAL DE CONTADOR PÚBLICO 

En la Ciudad Universitaria de Cayhuayna. a los 12 días del mes de agosto del 2015 a horas 10:00 
a.m., se reunieron en la Sala de Grados de la Facultad de Ciencias Contables y Financieras ubicada 
en el Pabellón W 4, 3er. Piso UNHEVAL, los Miembros del Jurado Calificador de la Tesis Colectiva 
titulada "ESTRATEGIAS PARA OPTIMIZAR LA RECAUDACION DEL IMPUESTO PREDIAL Y TASAS 
ADMINISTRATIVAS EN LA MUNICIPALIDAD PARA PROMOVER EL DESARROLLO URBANO EN EL DISTRITO DE 
BAÑOS - PROVINCIA DE LAURICOCHA REGION HUANUCO 2014", del Bachiller en Ciencias Contables y 
Financieras Luis Alexander FLORES DIAZ, designados con Resolución W 0313-2015-UNHEVAL-FCCyF
D de fecha 26/05/2015, procedieron a dar inicio el acto de sustentación para obtener el Título 
Profesional de Contador Público, siendo los miembros del jurado los siguientes docentes: 

Mg. Guillermo AREVALO RIOS 
Mg. Eudosio RAMIREZ TABRAJ 
Mg. Julio NACIÓN MOYA 
Mg. Ellas HUAYNATE DELGADO 

Presidente 
Secretario 
Vocal 
Suplente 

Finalizada la sustentación de la referida tesis se procedió a deliberar y verificar la calificación, 
habiendo obtenido el resultado siguiente: 

APROBADO POR DESAPROBADO POR 

......... /V..~~~ .............. .. 

OBSERVACIONES: 

Se dio por concluido el acto de sustentación a horas .. j?:.~.ttf?.!'Y!: .. :. firmando la presente en 
señal conformidad. 

PRESIDENTE 
DNI: ~1-Y2 ff11?..... 

Av. Universitaria N• 60!-607 Cayhuayna Block B-Aula 409 Te! e[ 062 591086 
Central512341 Anexo 1007 Telefax 062 513360-512342 

www.unheval.edu.pe 



"Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación", 

UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO V ALDIZAN- HUANUCO 
FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES Y FINANCIERAS 

DECANATO 

ACTA DE SUSTENTACIÓN DE TESIS PARA OBTENER EL TÍTULO 
PROFESIONAL DE CONTADOR PÚBLICO 

En la Ciudad Universitaria de Cayhuayna. a los 12 días del mes de agosto del 2015 a horas 10:00 
a.m., se reunieron en la Sala de Grados de la Facultad de Ciencias Contables y Financieras ubicada 
en el Pabellón N• 4, 3er. Piso UNHEVAL, los Miembros del Jurado Calificador de la Tesis Colectiva 
titulada "ESTRATEGIAS PARA OPTIMIZAR LA RECAUDACION DEL IMPUESTO PREDIAL Y TASAS 
ADMINISTRATIVAS EN LA MUNICIPALIDAD PARA PROMOVER EL DESARROLLO URBANO EN EL DISTRITO DE 
BAÑOS - PROVINCIA DE LAURICOCHA REGION HUANUCO 2014", del Bachiller en Ciencias Contables y 
Financieras Pilar Angélica ALVARADO SIMEON, designados con Resolución W 0313-2015-
UNHEVAL-FCCyF-D de fecha 26/05/2015, procedieron a dar inicio el acto de sustentación para 
obtener el Título Profesional de Contador Público. siendo los miembros del jurado los siguientes 
docentes: 

Mg. Guillermo AREVALO RIOS 
Mg. Eudosio RAMIREZ T ABRAJ 
Mg. Julio NACIÓN MOYA 
Mg. Efías HUAYNATE DELGADO 

Presidente 
Secretario 
Vocal 
Suplente 

Finalizada la sustentación de la referida tesis se procedió a deliberar y verificar la calificación, 
habiendo obtenido el resultado siguiente: 

. 
APROBADO POR DESAPROBADO POR 

14 . ~ ·····--'----~~---·················· 

OBSERVACIONES: 

Se dio por concluido el acto de sustentación a horas .);?'!.~.1?.'!!/ .. :., firmando la presente en 
sefial conformidad. 

R~~DENTE 
DNI: l.-y 7_ff/ 9 L-

Av. Universitaria N• 601-607 Cayhuayna Block B-Aula 409 Telef 062 591086 
Central512341 Anexo 1007 Telefax 062 513360-512342 

www. unheval.edu.pe 



"Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación", 

UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO VALDIZAN- HUANUCO · 
FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES Y FINANCIERAS 

DECANATO 

ACTA DE SUSTENTACIÓN DE TESIS PARA OBTENER EL TiTULO 
PROFESIONAL DE CONTADOR PÚBLICO 

En la Ciudad Universitaria de Cayhuayna, a los 12 días del mes de agosto del 2015 a horas 10:00 
a.m., se reunieron en la Sala de Grados de la Facultad de Ciencias Contables y Financieras ubicada 
en el Pabellón W 4, 3er. Piso UNHEVAL, los Miembros del Jurado Calificador de la Tesis Colectiva 
titulada "ESTRATEGIAS PARA OPTIMIZAR LA RECAUDACION DEL IMPUESTO PREDIAL Y TASAS 
ADMINISTRATIVAS EN LA MUNICIPALIDAD PARA PROMOVER EL DESARROLLO URBANO EN EL DISTRITO DE 
BAÑOS- PROVINCIA DE LAURICOCHA REGION HUANUCO 2014", de la Bachiller en Ciencias Contables y 
Financieras Yesica NIEVES REYES, designados con Resolución W 0313-2015-UNHEVAL-FCCyF-D 
de fecha 26/05/2015, procedieron a dar inicio el acto de sustentación para obtener el Título Profesional 
de Contador Público, siendo los miembros del jurado los siguientes docentes: 

Mg. Guillermo AREVALO RIOS 
Mg. Eudosio RAMIREZ TABRAJ 
Mg. Julio NACIÓN MOYA 
Mg. Elías HUAYNATE DELGADO 

Presidente 
Secretario 
Vocal 
Suplente 

Finalizada la sustentación de la referida tesis se procedió a deliberar y verificar la calificación, 
habiendo obtenido el resultado siguiente: 

APROBADO POR DESAP.ROBADO POR 
~ 

........... !Y.~~~(!~~--··············· 
Que de acuerdo a.I..Artículo 31° del Reglamento General de G;;:aqos v Títulos vigente, habiendo 

. f!,..(~C/t . . J,j.;CA..e:~ obtemdo la nota de.~ ....................... (.IY), t1ene el eqUivalente a: ....................................................... .. 

OBSERVACIONES: 

Se dio por concluido el acto de sustentación a horas ... /2.-..f!P .. ~ .. :. firmando la presente en 
señal conformidad. 

PRESIDENTE 

DNI: .~· Y'-<r7 e¡ 2.. 

---..u..:...-.AL 

DNI: 2 2 f/Cf/9f/c 

Av. Universitaria W601-607 Cayhuayna Block B-Aula 409 Telef 062 591086 
Centra1512341 Anexo 1007 Te1efax 062 513360- 512342 

www.unheval.edu.pe 


